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Firmado: Enrique Seoane Horcajada .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones celebradas

por el PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL, se inicia con la corres

pondiente al día seis de febrero de mil novecientos ochenta

y seis, de carácter ordinario, y concluye con la celebrada

el día cinco de diciembre del mismo año, de carácter extraor

dinario y urgente. Comprende un total de doce sesiones.

Consta de ciento siete folios numerados, de ellos cien

to dos mecanografiados exclusivamente por el anverso, y to

dos rubricados por el Sr. Alcalde y por el Sr. Secretario Ge

neral de este Excmo. Ayuntamiento, que da fe.

Villanueva de la Serena a treinta y uno de diciembre de mil

novecientos ochenta y seis.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIEN
TO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva del

la Serena y en sus Casas Consistoria

les, siendo las diecinueve horas y /
treinta minutos oel día seis de Febre
ro de mil novecientos ochenta y seis,
se reunen los señores aue al margen /
se expresan, todos ellos miembros del
Pleno de este Excmo. Ayuntamiento. ba

jo la Presidencia del Ilmo. Sr. Al- 7
calde, DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, al

objeto de celebrar sesión ordinaria /
previa convocatoria en forma legal al
efecto.

Asiste público a l� sesión.
Por la Presidencia se declaró/

abierto el acto a la hora convocada,/
estando presentes la totalidad de los
señores asistentes a excepción de Don
Francisco Gómez Lozano, que se incor

pora al iniciarse el asunto segundo /
del Orden del Día.

Por su parte, el Sr. Reyes Hi

dalgo abandona el Salón durante el de
bate del asunto noveno, reincorporán
dose a la sesión una vez finalizada /
la votación de dicho asunto, sin que/
participara en la misma.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-L. GUTIERREZ MENDOZA
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON JOSE-Mª LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE,
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA EL DIA 5 DE DICIEMBRE/
DE 1.985.-

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, correspon-/
diente al día 5 dp Diciembre de 1.985, y habiendo manifestado los señores /
asistentes que ya la habían leído mediante las fotocopias que le fueron remi
tidas Al efecto, fué aprobada por unanimidad.

(Justamente cuando se iniciaba el asunto siguiente se incorpora a la
sesión el Sr. Gómez Lozano).



•••
-:: �
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•

•

•

002

UEVA DE LA SERENA (BADAJOZJ
Folio 2 de 14

ASUNTO SEGUNDO.- JURIDICA DEL CAMPO DE DEPOR-
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TES "SANTIAGO"

Dada cuenta del expediente incoado al efecto,

Expuesto a información pública el expediente, a los efectos preveni
dos en el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
sin que durante el plazo de un mes se presentase reclamación alguna,

Vista> la propuesta de la Comisión Int'or-mat
í

va de Hacienda, una vez /
fueron aclaradas por la Presidencia al Sr. Chiscano sus dudas sobre el actual
destino del terreno en cuestión, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

l�.- Alterar la calificación jurídica del siguiente bien: ""Finca de
nominada Campo Municipal de Deportes "Santiago", de 11.016'88 metros cuadra-7
dos de superficie. Está inscrita en el Folio 19 del Inventario Municipal de /
Bienes; linda al Norte, con la carretera de Don Benito; Sur, con Don Manuel /
Márquez de Prado; Este, con Don Pedro Nogales; Oeste, con Don Pedro Nogales;/
fué construido por el Ayuntamiento en 1.949 y su calificación jurídica es la/
de bien de servicio público"", el cual queda desafectado del servicio público
y calificado como bien patrimonial.

22.- Reflejar esta alteración en el Inventario Municipal de Bienes.
32.- Solicitar del Registro de la Propiedad quede calificado el refe

rido bien como bien patrimonial de propios de este Ayuntamiento.

ASUNTO TERCERO.- SUBSANACION DE ERRORES ADVERTIDOS EN LAS ESCRITURAS
DE COMPRA Y PERMUTA DE TERRENOS DE PROPIEDAD PARTICULAR AL SITIO DE "CAGAN- /
CHA", DE ESTE TERMINO MUNICIPAL, LLEVADAS A CABO POR ESTE AYUNTAMIENTO.

Seguidamente, el Sr. Alcalde dá lectura a moción cuyo tenor literal/
es el siguiente:

"""Como Vdes. conocen, este Ayuntamiento ha llevado a efecto una se-

rie de compras y permutas de terrenos con diversos propietarios de terrenos I
al sitio de "Cagancha", lugar donde se ubicará uno de los dos polígonos indus
triales que la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E,S).
tiene previsto drsarrollar en los aledaños de nuestra ciudad.- Pero para ce-/
rrar de manera definitiva y satisfactoria este asunto se hace preciso subsa-I
nar algunos errores observados en diferentes escrituras, referidos a la valo
ración nominal asignada a los inmuebles en cuestión, superior a la que en uni
principio se pactó. Por ello, tengo el honor de solicitar al Pleno corporati-
vo se me faculte al efecto.- Villanueva de la Serena, 4 de Febrero de 1.986.-
El Alcalde: Fdo. Francisco García Ramos. Rubricado. I"'"

Tras la lectura, el Sr. Chiscano solicita aclaraciones sobre los - /
errores a que se refiere el presente asunto, informándole el Secretario de la

Corporación.
Como no se produjera ninguna otra intervención, se ACUERDA, por lma

nimidad, facultar al Sr. Alcalde-Presidente para subsanar los errores en lo /
que a valoración se refiere, advertidos en las escrituras públicas de compra/
y permuta de terrenos al sitio de "Cagancha", de este término, llevadas a - I
efecto entre el Ayuntamiento y diversos propietarios particulares y que lle-/
van los números 469, 470, 473, 476, 478, 479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, /
488 Y 527, todas ellas del Protocolo del Notario de esta ciudad, Don Antonio/
Solesio Lillo, y 585 Y 586 del Protocolo del esimismo Notario de esta ciudad,
Don Alberto Rodero García .

.
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ASUNTO CUARTO.- MUNICIPAL AL SITIO DE "EL CURA-
TO" ("ERAS DEL ESTE TERMINO.

se dá lectura a moción que, copiada/Igualmente, por
literalmente, dice:

"titILas obras de supresión del paso a nivel del ferrocarril en nue s-r/
tra ciudad, conllevan asimismo la construcción de la carretera de circunvala
ción de Villanueva de la Serena, tramo comprendido entre la carretera de Lal
Haba y la carretera de Castuera.- Pues bien, como Vdes. recordarán, este - /
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de Agosto de 1.985, acordó permu
tar los terrenos afectados por la construcción del referido tramo de carrete
ra, accediendo así a la propuesta de cuantos propietarios optaron por esta 7
fórmula, por otros de propiedad municipal al sitio del "Curato" o "Eras del/
Camino de Magacela".- Para llevar a feliz término dicho acuerdo es preciso /
que se me faculte para proceder a la segregación de la referida finca munici
pal, lo que tengo el honor de proponer al Pleno corporativo.- Villanueva del
la Serena, 4 de Febrero de 1.986.- El Alcalde. Fdo. Francisco García Ramos./
Rubricado. 1"1"

Como no se solicitara la palabra por ninguno de los señores Conceja
les, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA facultar al Sr. Alcalde-Presi-/
dente para segregar la finca propiedad de este Ayuntamiento al sitio del "Cu
rato", inscrita al Tomo 828, Folio 166, número 25.670.

ASUNTO QUINTO.- ESTUDIO y APROBACION, SI PROCEDE, DE CONVENIO CON LA
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EX-/
TREMADURA, PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE SOLUCIONES DE VERTIDO Y TRATA
MIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS.

Por el Secretario se dá lectura &las estipulaciones del Convenio en/
cuestión y al dictámen favorable de la Comisión de Urbanismo.

A continuación, el Sr. Chiscano pregunta si ese Convenio le va a cos

tar dinero al Ayuntamiento, respondiéndole el Sr. Fernández Carmona que, en?
su opinión, no le supondrá ningún gasto al Ayuntamiento, tratándose por el I
momento de confeccionar un estudio y hasta que no esté ultimado no se pueden
aventurar más datos.

La Corporación, por unanimidad, ACUERDA prestar su conformidad al /
Convenio de referencia y que se proceda a su suscripción.

ASUNTO SEXTO.- OBRAS DE SUPRESION DEL PASO A NIVEL EN EL P.K. 394/406
DEL FF. CC. MADRID-BADAJOZ: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LOS RECURSOS DE REPOSI
CION PRESENTADOS POR DIVERSOS PROPIETARIOS AFECTADOS.

Toma la palabra el funcionario que suscribe para dar lectura al dic
támen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismoy Vivienda.

Acto seguido, se abre debate tomando la palabra en primer lugar el /
Sr. Escobar Muñoz quién manifiesta que ha creido entender que se produce uni
cambio en el procedimiento, rigiéndonos a partir de este momento por la Ley/
de Expropiación Forzosa y no por la del Suelo.

Tras esta intervención, el Sr. Fernández Carmona, Presidente de la I
Comisión de Urbanismo, aclara que, en principio, el Ayuntamiento realizó unI
esfuerzo con los propietarios para buscar una conciliación partiéndose de un

precio base.
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Andújar por el criterio que/
se y si se tuvieron en cuenta los nu�
afectados, contestando el Sr. Fernán
sino que, simplemente, se hizo una 7
otra parte- que se desconocían los /

Pregunta, segu
se siguió para estable er ese

vos valores catastrales de lo

dez Carmona que el preci
estimación al respecto, ari

nuevos valores catastrales.
Interviene el funcionario que suscribe para aclarar que, en este mo

mento, lo que se pretende es resolver los recursos presentados contra el - /
acuerdo de 5 de Diciembre de 1.985, adoptado por el Pleno, aprobatorio de la
relación de propietarios afectados por la expropiación y de la descripción /
de bienes de necesria ocupación, añadiendo que por Decreto de la Junta de Ex
tremadura se ha declarado la urgencia de la expropiación y que los propieta=
rios podrán hacer su propia propuesta de precio, más adelante.

A pregunta del Sr. Chiscano en el sentido de que si por quién corres

panda se cambia la valoración inicial habría por parte de esta Corporación 7
una voluntad decidida de acercar las posturas, responde el Sr. Presidente /
que desde el principio se ha mantenido una actitud dialogante y abierta a /
una posible avenencia. -,

Aclara el Sr. Fernández Carmona que los nuevos valores catastrales /
afectan al suelo y a su aprovechamiento; o sea -añade- que puede que el Jura
do de Expropiación Forzosa estime incluso que el precio propuesto sea alto.7

Entendiendo el asunto suficientemente debatido, la Presidencia le so

mete a votación, y la Corporación, por 13 votos a favor, de los señores: Gar
cía Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, Garcia Diaz, Ginestal Guisado,
Guisado Borrallo, Mejias Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera/
Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE);/
ninguno en contra; y dos abstenciones, de los señores Gutiérrez Mendoza (Gru
po Popular) y Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:

-

12.- Mantener el acuerdo de este Ayuntamiento adoptado el 5 de Di- /
ciembre de 1.985, referente a la expropiación de los terrenos necesarios pa
ra la ejecución del proyecto de supresión del paso a nivel en el p. k. /
394/406 del ff. cc. Madrid-Badajoz, sin hacer referencia al precio inicial /
de la misma, por la confusión que ha producido entre los afectados, a saber:
DON ANGEL GUTIERREZ CORRALIZA, DON JUAN HIDALGO PEREZ, DOÑA MARIA 'FERNANDEZ/
YUSTE, DON ALEJANDRO GONZALEZ RAMOS Y DON LUIS CHAMIZO GALLARDO, sin perjui
cio de que el Ayuntamiento mantenga la misma propuesta en el momento proced!
mental que legalmente sea de'aplicación.

22.- Continuar la expropiación de los terrenos afectados, cuya rela
ción y la de sus propietarios se aprobó en el acuerdo recurrido de 5 de Di-/
ciembre de 1.985, con arreglo a las normas del procedimiento de expropiación
por urgencia, contenidas en los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forza
sa y 56 de su Reglamento.

ASUNTO SEPTIMO.- OBRAS DE SUPRESION DE PASO A NIVEL EN EL P. K. - /
394/406 DEL FF. CC. MADRID-BADAJOZ: OCUPACION URGENTE DE LOS TERRENOS AFECTA
DOS POR LA EXPROPIACION EN BASE AL DECRETO 1/86, DE 13 DE ENERO, DEL CONSEJO
DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

Dada cuenta del expediente tramitado para la expropiación de los te

rrenos de necesaria ocupación para la ejecución del proyecto de supresión /
del paso a nivel en el p. k. 394/406 de la línea ferroviaria Madrid-Badajoz,
en el término de esta ciudad, y

RESULTANDO que el expediente se inició formulando la relación de bie
nes y derechos afectados por la expropiación, según acuerdo Plenario de 9 de
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Agosto de 1.985, siguién o edim"ento ordinario de la Ley de Expro�/
piación Forzosa, aplicab e po el artículo 144 de la Ley del Suelo,
que concuerda con 109 tr' prescritos en el artículo 135.2 del
la Ley del Suelo mencionada 7 del Reglamento de Gestión Urbaní!
tica referente a la expropiación para la ejecución de lo sistemas generales/
de la ordenación urbanística del territorio.
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RESULTANDO que, casi coincidiendo con la terminación del plazo paraI
interponer recurso contra acuerdo de 5 de Diciembre de 1.985, de aprobación/
de la relación de bienes y propietarios y de declaración de necesidad de ocu

pación, ha sido dictado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu
ra el Decreto 1/86, de 13 de Enero, en el que se declara la urgente ocupa- /
ción de 109 terrenos afectados por el proyecto de supresión de paso a nivel/
mencionado.

CONSIDERANDO que ello supone un cambio en el
torio a seguir a partir de este momento, abandonando
te acordado, y siguiendo el excepcional, previsto en

Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento.

procedimiento expropia
el ordinario inicialmen
el artículo 52 de la I
-,

CONSIDERANDO que el pago del justiprecio de esta expropiación y el /
derivado del costeamiento de las obras propiamente dichas, así como la ejecu
ción de las mismas, van a ser efectuados por la Junta de Extgremadura con I
cargo a los fondos del Fondo de Compensación Interterritorial, según se des
prende del Decreto 1/86, de 13 de Enero, referente a la declaración de urgen
te ocupación de los terrenos, y del acuerdo del Consejo de Gobierno de la I
Junta de Extremadura de 21 de Octubre de 1.985, por el que se aprobó el gas
to de las obras y el derivado de la adquisición de los terrenos, lo que hace
necesario adoptar acuerdo que legitime a la mencionada Comunidad Autónoma pa
ra obtener la disponibilidad de los terrenos, a fin de proceder al inicio yl
ejecución de las obras, e incluso para comparecer en el procedimiento de fi

jación de justiprecio, si así lo estimase oportuno.

CONSIDERANDO lo establecido en los artículos 52 de la Ley de Expro-/
piación Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954, y 56 de su Reglamento de 26 del
Abril de 1. 957,

Visto el dictámen de la Comisión de Urbanismo,

La Corporación, por trece votos a favor, de los señores: García Ra-/
mos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Gui

sado Borrallo, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera R�
quena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE); /
ninguno en contra y dos abstenciones, de los señores Chiscano Andújar (de /
CONVlVEZ) y Gutiérrez Mendoza (del Grupo Popular), ACUERDA:

PRlMERO;- Proceder a la ocupación inmediata de los siguientes bie-/
nes afectados por la expropiación a que dá lugar la realización de la obra/
de supresión del paso a nivel en el p. k. 394/406 del ferrocarril Madrid -

Badajoz:
1.- Parcela n' 37 del polígono 16 del Catastro antiguo (parcela - /

5.034 del polígono 33 del Catastro actual), propiedad de DON JOSE ROMERO ME

RA; con domicilio en calle Viriato n' 7. Superficie afectada de tres mil se

senta (3.060) metros cuadrados.

2.- Parcela n' 38 del polígono 16 del Catastro viejo (parcela 5.032
del polígono 33 del Catastro actual), propiedad de DON FELIX RODRIGUEZ MORE

NO, con domicilio en Valdivia, calle Cruz n' 4. Superficie afectada: tres I
mil quinientos ochenta (3.580) metros cuadrados.

3.- parcela n' 137 del polígono 16 del Catastro viejo (parcela n' /
5.002 del polígono 33 del Catastro actual), propiedad de DOÑA ANTONIA GUTIE
RREZ DE TENA, con domicilio en calle Magacela n' 16. Superficie afectada: I
mil setenta y seis (1.076) metros cuadrados.
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del
dad

6 del Catastro viejo (parcela 5.001
a sustituido al anterior), propie-I

on dom olio en calle Hernán Cortés n. 120.1
r piaci- : cuatrocientos ochenta y cuatro (484)

4.- Parcela nO 1 6

polígono 33 del Catas ro ac

de DON JUAN HIDALGO PE

Superficie afectada
metros cuadrados.

5.- Parcela nO 258 del polígono 15 del Catastro antiguo (parcela - I
5.005 del polígono 32 del Catastro actual), proepiedad de DON ANGEL GUTIE- I
RREZ CORRALIZA, con domicilio en calle Magacela nO 33. Superficie afectada:1
dos mil cuatrocientos sesenta (2.460) metros cuadrados.

6.- Parcela n. 257 del polígono 15 del Catastro antiguo (parcela - I
5.006 del polígono 32 del Catastro actual), propiedad de DON ALEJANDRO GONZA
LEZ RAMOS, con domicilio en calle Herrera n. 50. Superficie afectada: mil 7
quinientos cuarenta (1.540) metros cuadrados.

7.- Parcelas números 21 y 23 del polígono 33 del Catastro antiguo I
(parcela 5.011 del polígono 29 del Catastro actual), propiedad de DOÑA MARIA
FERNANDEZ YUSTE, con domicilio en calle Magacela n. 47. Superficie afectada:
tres mil seiscientos (3.600) metros cuadrados.

8.- Parcela nO 22 del polígono 33 del Catastro antiguo (parcela - I
5.012 del polígono 29 del Catastro actual), propiedad de DON LUIS CHAMIZO GA
LLARDO. Superficie afectada: dos mil trescientos veinte (2.320) metros cua-7
drados. Domicilio del propietario: Viriato, 19.

SEGUNDO.- Notificar a los interesados afectados que el levantamiento
del acta previa a la ocupación de los mencionados bienes tendrá lugar el pró
ximo día 6 de Marzo, a las once de la mañana, siguiéndose el procedimiento 7
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

TERCERO.- Poner a disposición de la Consejería de Transporte, Turis
mo y Comunicaciones de la Junta de Extremadura los terrenos que, con motivol
de esta expropiación, se ocupen, relacionados en el apartado primero de este

acuerdo, así como los terrenos adquiridos por el Ayuntamiento mediante con-I
tratos de permuta y compraventa acordadas en sesión de 9 de Agosto de 1.985,
pendiente de ser formalizados en escritura pública, por cuya motivación hanl
quedado adscritos a la carretera a que se refiere el proyecto de Don Manuell
Moreno Cervera, por todo el tiempo que dure la realización de las obras a I
fin de que las mismas puedan ser ejecutadas por dicho Organismo.

Estos terrenos adquiridos por el Ayuntamiento, se describen a conti-
nuación:

1.- Terreno de 1.470 metros cuadrados de superficie segregado de lal
parcela nO 5.022 del polígono 33 del Catastro actual de esta ciudad, que lin
da al NOrte, con la finca de que se segrega, de Don Francisco Manchado Ba- 7
rrantes y la de Don Jerónimo Rodriguez González; Sur, finca de que se segre
ga; Este, finca de que se segrega y de D. Miguel Bernabéu Gallego; y Oeste,l
de D. Ricardo Ruiz Marin.

2.- Terreno de 210 metros cuadrados segregado de la parcela 5.024-al
del polígono 33 del catastro actual, término de esta ciudad, que linda al I
Norte, con la finca de que se segrega, de D. Jerónimo Rodriguez González; I
Sur, de Don Francisco Manchado Barrantes; Este, de D. Miguel Bernabéu Galle

go; y Oeste, con finca matriz y de D. Francisco Manchado Barrantes.

3.- Terreno de 2.154 metros cuadrados, segregado de la parcela n· I
5.004 del polígono 32 del Castro, que linda al Norte con la finca de que sel
segrega, de D" Juana Ramos González; Sur, Antonio González; Este, camino del
Castuera; y Oeste, Angel Gutiérrez Corraliza.
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4.- Terreno de 1.2
del polígono 33 del Catastr

finca de que se segrega, de

no; Sur y Oeste, finca de que s

de la parcela 5.031/
linda al Norte con /
Félix Rodriguez More
Ricardo Ruiz Marín.-

5.- Terreno de 2.680 met s cuadrados segregados al Norte de la par
cela 5.029-a del polígono 33 del Catastro de esta ciudad, que linda al Norte

y Sur, con finca de que se segrega, de D. Ricardo Ruiz marín; Este, finca de
Don Francisco Manchado Barrantes;' y Oeste, APROSUBA-9.

6.- Terreno de 1.160 metros cuadrados segregados de la parcela 5.023
del polígono 33 del Catastro de esta ciudad, que linda al Norte y Sur con /
finca matriz, propiedad de D. Miguel Bernabéu Gallego; Este, Arroyo de Doña/
María; y Oeste, Jerónimo Rodriguez González y D. Francisco Manchado Barantes.

7.- Terreno de 75 metros cuadrados de superficie segregado de la /
parcela n2 5.006 del polígono 33 del Catastro actual de esta ciudad, que lin

da al Norte con terrenos de la línea del ferrocarril; Oeste, Arroyo de Doña7
María; Este y Sur, con finca matriz de D. Leonardo Casado Casado.

8.- Terreno de 566 metros cuadrados segregado de la parcela n2 5.007

del polígono 32 del Catastro de esta ciudad, que linda al Norte cœD' Juana/
Ramos González; Sur, finca de que se segrega de D. Alfonso Segador González;
Este, camino de Villanueva a Castuera; y Oeste, de D. Antonio González Guis�
do.

9.- Terreno de 2.020 metros cuadrados de superficie segregado de la/
parcela n2 5.010 del polígono 29 del Catastro actual de eta ciudad, que lin

da al Norte y Sur con la finca matriz propiedad de LA SIRENA, S.A.; Este, de

D' María Fernández Yuste; y Oeste, camino de Villanueva de la Serena a Cas-/
tuera.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la adopción de cuan

tas medidas se estimen oportunas para la ejecución de lo acordado, incluso 7
para la firma de los documentos y escrituras a que hubiere lugar.

ASUNTO 82: PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA 1.986: DIVER-/
SOS ACUERDOS REQUERIDOS POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ EN RE
LACION CON OBRAS QUE AFECTAN A ESTE MUNICIPIO.

Por el Secretario se dá lectura a los dictámenes de las Comisiones /
de Urbanismo y de Hacienda.

Acto seguido, interviene el Sr. Escobar Muñoz quién manifiesta su /
disconformidad con la tardanza producida en dar a conocer a los miembros del
la Corporación el contenido de la Circular que sobre este asunto remite la /
Diputación Provincial con fecha 27 de Enero ppdo., habiéndose convocado una/
reunión de la Comisión de Urbanismo con posterioridad sin que tampoco se co

nociera un asunto de tanta importancia como el que nos ocupa. Entiende que /
se debía haber consultado a los distintos Grupos para que aportaran sus pro
pias propuestas de distribución de los 23 millones de pesetas que suponen /
todas las instalaciones deportivas y de casi 8 para parques y jardines, - /
puesto que -dice- existen otras prioridades como pudiera ser el alumbrado de
la ciudad el cual -estima- es muy deficiente. Resume su intervención hacien
do contar el desacuerdo del Grupo comunista tanto con el reparto de los fon
dos como con el procedimiento seguido, que ha impedido la participación del/
resto de los Grupos en la programación de las obras del Plan Provincial de /
Obras y Servicios de 1.986.
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El Sr. Chiscano An 'jar
Sr. Escobar solicitando que 1

redistribución de los fondos
estudie detenidamente.

Tras ello, toman la pala ra sucesivamente los señores Fernández Car
mona, Presidente de la Comisión Urbanismo, y Escobar Muñoz, afirmando eli
primero y dudando el segundo haber tratado con anterioridad sobre las abrasi
a incluir en el Plan Provincial de Obras y Servicios para 1.986 por partel
de este Ayuntamiento, aunque coincidiendo enque sí lo habían hecho sobre laS
de la Entidad Local Menor de Valdivia.

Finalizado el debate y hechas las aclaraciones oportunas sobre la ra

pidez con que últimamente se convoca la Comisión de Urbanismo, el Sr. Presi
dente somete a votación la propuesta antedicha por el Sr. Chiscano de dejar7
el asunto pendiente de mejor estudio, la cual arroja el siguiente resultado:1
Votos a favor: 4, de los señores Gutiérrez Mendoza (Grupo Popular); Escobarl
Muñoz y Gómez Lozano (del PCE), y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); ningu
na abstención y 11 votos en contra, de los señores: García Ramos, Fernándezl
Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, I
Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda I
Lozano (del PSOE).

En consecuencia, queda rechazada la propuesta del Sr. Chiscano.

su integridad las palabras del I
sobre la mesa pendiente de una I
a incluir en el Plan I urra vez se

Seguidamente, se somete a votación la propuesta de las Comisiones I
Informativas de Urbanismo y de Hacienda, y la Corporación, por 11 votos a /
favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmonar Galán Gutiérrez, /
García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Mejías Borrallo, Sra. Palo
mo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); uno en7
contra, del. Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), y tres abstenciones, de /
los señores Gutiérrez �Iendoza (Grupo Popular), y Escobar Muñoz y Gómez Loza
no (del PCE), ACUERDA:

PRIMERO.-

1.1.- Prestar aprobación a la obra n2 37 del Plan Provincial de /
Obras y Servicios de 1.986, denominada "RED DE DISTRIBUCION DE AGUA",y a la
financiación de la misma, que es como sigue:

Millones pts.
- Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales .••••�������

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios ....•.•

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios .•.•••.

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco /
de Crédito Local a solicitar •••.••.•••••••.•.••••.•••.••.•.•.

-------

3,00
9,00

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO ••••••• 12,00

1.2.- Prestar aprobación a la obra n2 224 del Plan Provincial de /
Obras y Servicios de 1.986, denominada "URBANIZACION y PAVIMENTACION BARRIA

DA, SECTOR A", Y a la financiación de la misma, que es como sigue:

Millones pts.
- Subvención del Estado del Crédito de Planes Provinciales .•....

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios ••••.•..

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios ••••.•.•

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco de
Crédi to Local a solici tar ..................•.••...•••.•••.....

-------

6,125
18,375

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO ••••••.• 24,500
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1.3.- Prestar aprob
Obras y Servicios de 1.986, no

DAS, SECTOR B", Y a la financi

ob a n2 225 del Plan Provincial de -!
URBANIZACION y PAVIMENTACION BARRIA-!

i'n de la misma, que es como sigue:

Millones ptas.
- Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales .•••

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios .•.•••

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios .•••.•

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco!
de Crédito a solicitar •••••.••......•.•..••••.•.••••••.•••.•

-------

5,05
15,15

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO ••••••. 20,20
===============================================

1.4.- Prestar aprobación a la obra n2 226 del Plan Provincial de -!
Obras y Servicios de 1.986, denominada "URBANIZACION y PAVIMENTACION BARRIA-!
DAS SECTOR C", Y a la financiación de la misma, que es como sigue:

Millones ptas.
- Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales •.•.

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios ..•.••

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios •.•.••

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco!
de Crédito Local a solicitar ...•••.•••••.••.••.•.•.••••.••••

-------

5,05
15,15

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .•••..• 20,20
===============================================

1.5.- Prestar aprobación a la obra n2 227 del Plan Provincial de -!
Obras y Servicios de 1.986, denominada "INSTALACIONES DEPORTIVAS", Y a la fi
nanciación de la misma, que es como sigue:

Millones ptas.
- Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales •..•

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios .•.•.•

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios .•••••

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco!
de Crédito Local a solicitar .......•...••.••.••.•...•.••....

5,575
16,725

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO ...•••. 22,300
===============================================

1.6.- Prestar aprobación a la obra n2 228 del Plan Provincial de -!
Obras y Servicios de 1.986, denominada "PARQUES Y JARDINES", Y a la financia
ción de la misma, que es como sigue:

Millones ptas.
- Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales .•..

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios ...•..

- Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios •...••

- Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco!
de Crédito Local a solicitar ••••••••••.•.••••.•.••••••.•.••.

-------

1,90
5,70

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO .••... 7,60
==============================================

En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de /
aportar las cantidades antes expresadas para las referidas obras, dentro del!
plazo de ejecución que se señale para cada una de ellas.
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SEGUNDO.- expresamente al Delegado de Hacie�
da de esta provincia para qu os que el Ayuntamiento haya de per
cibir de mencionada Delegación n de participaciones o recargos en 7
impuestos o tributos del Estado, tenga y haga pago a la Diputación de las /
cantidades correspondientes para atender al abono de las certificaciones de /
obras que se extiendan, en la cuantía máxima legalmente permitida y a la sim

ple presentación de un duplicado de referida certificación o de cualquier /
otro documento fehacienta hasta llegar a la cancelación y pago de la aporta-/
ción municipal de fondos propios fijada para las obras.

Asimismo, también autoriza al Ayuntamiento expresamente al Ministerio
de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación Municipal o al Organismo que le

galmente le corresponda, para que los ingresos que el Ayuntamiento pueda per=
cibir del Estado por las participaciones en los impuestos indirectos enumera

dos en el Capítulo II, letra B, de los Presupuestos Generales del Estado, en7
el Rendimiento de la Tasa establecida por el artículo 3. del Real Decreto-Ley
16/1.977, de 25 de Febrero, que regula los juegos de azar, en el Impuesto so

bre el Lujo que grava la venta de gasolina supercarburante y en los Impuestos
especiales, retenga y haga pago a la Diputación cumpliendo las mismas formal�
dades que las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

TERCERO.- Proponer como Técnico-director de las mencionadas obras ali
Arquitecto municipal, DON PEDRO DE JORGE CRESPO.

CUARTO.- Comprometerse a enviar los correspondientes Proyectos técni-
cos.

QUINTO.- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz que/
sea adjudicada directamente a este Ayuntamiento la gestión y ejecución de las
referidas obras de conformidad con las estipulaciones que prevean los respec
tivos pliegos de condiciones.

(Al iniciarse el prox1mo asunto se ausenta el Sr. Reyes Hidalgo, quién
se reincorpora a la sesión una vez finalizado).

ASUNTO NOVENO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONCESION DE UN DERECHO DE/
SUPERFICIE

Se dá lectura por el funcionario que suscribe al dictámen emitido ali
respecto por la Comisión de Urbanismo y Vivienda.

Finalizada la lectura, el Sr. Escobar Muñoz se pregunta si no habrá /
sido el Ayuntamiento el que haya incurrido en responsabilidad al no citar a /
la empresa, como parece deducirse de lo contenido en el dictámen, respondien
do el Sr. Secretario acerca de las negociaciones seguidas al efecto y que, a/
tenor de la jurisp�--udencia, se ha de citar a la empresa formalmente para la
firma una vez que la Notaría nos comunique que la escritura se encuentra con

feccionada formalmente para la firma.
El Sr. Escobar Muñoz recuerda que en la Comisión de Urbanismo se habló

de conceder un plazo a la empresa, y tras un ligero cambio de impresiones, /
por unanimidad, se ACUERDA:

Requerir definitivamente a la empresa NERVION SPIE, S.A. y a la empr�
sa SPI, S.A., para que comparezcan ante la Notaría de esta ciudad, dentro del

plazo de cuatro días a partir de la comunicación que mediante telegrama les /
haga este Ayuntamiento, una vez esté redactada la escritura, para formalizar/
el contrato, previo pago del mismo, y proceder a resolverlo con las consecuen

cias que esto conlleve, si no dieran cumplimiento a este requerimiento o a 7
cualquier otra claúsula del contrato de que la Corporación tuviera conocimien
to.
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RUEGOS y PREGUNTAS.-

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz, quién realiza las siguientes /
preguntas:

- ¿ Hay en Villanueva de la Serena un Centro de Planificación Fami-/
liar municipal? En caso afirmativo, ruega se le explique su funcionamiento/
y financiación.

-¿El Ayuntamiento ha mandado cartas a determinados vecinos para que/
se presenten a solicitar trabajo de la empresa AUXINI, que realiza los traba
jos de urbanización del Plan Parcial nQ 5 ?

- ¿ En qué estado se encuentra el recurso interpuesto sobre los tra
bajos de tala de madera en Zurbarán ?

También el Sr. Escobar Muñoz ruega se agilicen los trámites pertinen
tes para el rápido funcionamiento de la cafetería existente en la Estación 7
de Autobuses por haber vecinos interesados en su explotación, teniendo ente�
dido, por otra parte, que se podrían instalar en el recinto letreros con los
que podrían obtenerse más ingresos.

A la primera pregunta responde el Sr. Alcalde que existe un Centro /
de Planificación Familiar dependiente del INSALUD e instalado en el Centro /
de Salud, al que pueden acudir todos los afiliados a la Seguridad Social e /
incluso, cree, los que no están afiliados.

En cuanto a las cartas, afirma el Sr. Presidente que es cierto que /
se han enviado cartas a trabajadores, haciendo un poco de portavoces de la /
empresa, pero sin más ánimo que el de cooperar con las partes interesadas.

En lo que se refiere al recurso sobre la tala de madera, el Sr. Al
calde informa que el asunto está en manos de los servicios jurídicos, y que/
serán los Tribunales quiénes tendrán la última palabra sobre el asunto.

El Sr. Fernández Carmona, en relación con la cafetería de la Esta- /
ción de Autobuses,recuerda que fué sacada a concurso quedando éste desierto;
ello no obstante tiene entendido que en estos momentos existe una persona /
que estaría dispuesta a realizar las obras necesarias para su puesta en fun
cionamiento.

Nuevamente interviene el Sr. Escobar Muñoz y pregun�acerca del cri
terio seguido por el Ayuntamiento para escoger los destinatarios de las car

tas, lamentándose de que sean los Ayuntamientos democráticos los que sustitu

yan a las Oficinas de Empleo en lugar de potenciarlas lo que -a su juicio- 7
debieran hacer. Por otra parte, advierte del riesgo de caer en el "cliente-/
lismo" si se facilitan los puestos de trabajo desde el Ayuntamiento.

El Sr. Presidente, tras dar lectura al contenido de las cartas envi�
das a los trabajadores, insiste en que seguirá enviándolas, sin hacer ningu
na distinción entre los destinarios, recordando al Sr. Escobar que este Ayu�
tamiento, a diferencia de otros, todavía no ha publicado ningún Bando acerca

de las peonadas.

Responde el Sr. Escobar Muñoz que siempre se alude veladamente a pue
blos y ciudades gobernadas por los comunistas. Ciñéndose al asunto en cues-7
tión, vuelve a manifestar sus dudas respecto a los destinarías de las cartas,
temiéndose que se favorezca a determinados desempleados y no a todos. Cree /
que la Alcaldía está suplantando a la Oficina de Empleo y afirma que la pos
tura del Alcalde es criticable.
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De nuevo el Sr.
ci6n de la empresa, mani
bién afirma que se sigue
do con anterioridad.

han enviado a peti
Escobar, quién t�
que se ha critica-

En otro orden de cosas, el Sr. Chiscano Andújar, en relación con lal
pregunta formulada por el Sr. Lozano Gómez, en el último Pleno, interesándo
se por una posible duplicidad de material sanitario recibido por el Hospital
de Santa Justa, a lo que -dice- el Sr. Alcalde respondi6 que el Director del
este Centro sabría distribuirlo y utilizarlo en la forma más adecuada, pre-I
gunta ahora lo siguiente: Teniendo en cuenta queala firma CALVARRO, en Mayal
de 1.985, le fué adjudicado el suministro de material sanitario e instrumen
tal diverso por importe de 4.842.540 pesetas, ¿de d6nde procede la duplici-I
dad? ¿C6mo ha llegado hasta Villanueva todo ese material? ¿En qué fecha se I
produjo la duplicidad? ¿En qué lugar está el material?

También manifiesta el Sr. Chiscano que, desde su llegada a la Corpo
ración, al igual que otros Concejales, ha solicitado reiteradamente relación
del personal funcionario y sobre todo contratado, especificándose la dura- I
ción de los constratos, sin que hasta el momento haya sido posible obtenerlo.
Añade que, en el mismo día del Pleno, ha intentado obtener datos al respecto,
señalando que ha sido totalmente imposible, habienod sido "rebotado" de unal
dependencia a otra sin obtener al final lo que quería. Por ello, .anifiestal
su disconformidad con lo sucedido y pregunta que haáXa cuándo van� tener I
que esperar para que les sea facilitada la relaci6n en cuesti6n.

Asimismo, el Sr. Chiscano expone que tiene noticias de que en la Re
sidencia Sanitaria de Villanueva - Don Benito, se han suprimido dos puestosl
de urgencia en la especialidad de Oftalmología por falta de dotación económi
ca, y pregunta si alguien le puede informar algo al respecto.

Por último, el Sr. Chiscano Andújar pregunta si se ha pagado a todos
los propietarios que cedieron terrenos en el Plan Parcial n. 5, pues tiene I
notidas de que algunos aún no han cobrado.

En cuanto a la acumulación de .aterial sanitario, el Sr. Alcalde ma
nifiesta que Se le dará un uso adecuado, insistiendo el Sr. Chiscano en quel
existe una duplicidad, que el mismo Sr. Presidente reconoció en la última se

sión, añadiendo que, según tiene entendido, el material en cuesti6n está - 7
amontonado, todo lo cual hace pensar que no ha habido previsi6n.

El Sr. Alcalde admite que existen dos unidades de algunos instrumen
tos, pero señala que esto es positivo y que no están amontonados sino embal�
dos hasta que se decida darles el uso y destino adecuados.

Insiste el Sr. Chiscano en que se le informe más detalladamente sa-I
bre las fechas de remisi6n del material, remitiéndole el Sr. Alcalde al exp�
diente.

En lo que se refiere al personal del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde I
expresa al Sr. Chiscano que será el Concejal de Personal quién atienda su I
ruego en contacto con la Secretaría General, a lo que responde el Sr. Chis
cano que esa respuesta ya se le ha ofrecido otras veces sin que se le hayan
facilitado los datos interesados.

Respecto a las guardias de Oftalmología a que se refería el Sr. I
Chiscano, el. Sr. Presidente manifiesta desconocer que existan dichas guar-I
dias en la Residencia.

En cuanto al Plan Parcial n2 5, afirma que quedan algunas escrituras
pendientes de formalizar en la Notaría y pronto habrán cobrado todos los I
propietarios, en cuanto se resuelvan las pequeñas incidencias existentes.
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En relación con los
vez más su disposición a con

planteen, aunque hace la obser ci
sultado en la Alcaldía sin neceS1 a

del Pleno.

pre untas, el Sr. Alcalde reitera una I
sesión a cuantas cuestiones se le I

que alguno de estos podría ser con-I
tratarlo directamente en la sesión I

FUERA DEL ORDEN DEL DIA, el Sr. Presidente solicita de los miembrosl
de la Corporación apoyen su propuesta de declarar de urgencia asunto relacio
nado con la subrogación del Pleno en el acuerdo adoptado por la Junta Gene-7
ral de N.A.V.I.S.A. (NUEVA AGRICULTURA VILLANOVENSE, S.A.) en su última re-I
unión, respecto a la realización de una operación de crédito.

El Sr. Fernández Carmona, refiriéndose a este asunto, informa que I
tras contactar con diversas entidades bancarias de la localidad, se llegó al
un acuerdo con la Caja de Ahorros de Plasencia, pero llegado el momento de I
formalizar la operación, se ha observado que no existe nadie en NAVISA con I
capacidad legal suficiente para poder suscribir la operación, puesto que lal
escritura de nombramiento de cargos no fué inscrita al formularse diversos I
reparos en el Registro Mercantil, ni su nombramiento como Presidente del Con
sejo de Administración ha sido escriturado, por lo que ha de ser el Pleno el
que actúe.

Tras estas aclanciones, el asunto se declara de urgencia por unanim!
dad.

A continuación, el Sr. Chiscano pregunta que cuándo se ha observadol
la existencia de estos defectos de forma y la urgencia del asunto, respon- I
diendo el Sr. Fernández Carmona que fué hace 4 ó 5 días cuando se observaron
ambas circunstancias, justo cuando se ha necesitado formalizar la operación.

El Sr. Chiscano, aunque admite la respuesta del Sr. Fernández Carmo
na, le pregunta si eso es todo lo que tiene que aclarar o bien se queda algo
en el tintero, respondiendo éste que lo que ha dicho es todo cuanto existe I
al respecto, sin que quede nada en el tintero.

Sometido el asunto a votación, se acuerda, por unanimidad, aprobar/
el concierto de una operación de tesorería dentro del vigente Presupuesto M�
nicipal, con la Caja de Ahorros de Plasencia, mediante apertura de cuenta de
crédito, por un importe de hasta 10.000.000 (DIEZ MILLONES) de pesetas, fa-I
cultándose al Sr. Alcalde para la ejecución de este acuerdo.

También, FUERA DEL ORDEN DEL DIA, por el funcionario que suscribe se

dá lectura a escrito de ALIANZA POPULAR, de Villanueva de la Serena, cuyo I
contenido literal, es el siguiente:

"""En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento el día 5 de Diciembre de 1.985, en el punto segundo del Orden del 7
Día, se tomó el acuerdo de aceptar la renuncia al cargo de Concejal de los I
miembros de este Grupo, DON EDUARDO MEJIAS TAPIA Y DON MANUEL-MARIA HURTADDI
LOZANO, declarando las vacantes correspondientes y el traslado del acuerdo I
a la Junta Electoral Central, a los efectos establecidos en el artículo 1821
de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio.- Dado el tiempo transcurrido des
de el citado acuerdo sin que por la Junta Electoral Central haya pronuncia-7
miento al respecto, este Grupo Popular solicita se repita la comunicación et
incluso, se haga a la Junta Electoral Local al objeto de activar la sustitu
ción de las Concejalías vacantes.- Villanueva de la Serena, 5 de Febrero del
1.986.- Fdo. Manuel Lozano Górnez , Portavoz del GRUPO POPULAR.- Rubricado. ''''''

Tras la lectura, el asunto se declara de urgencia, por unanimidad, I
y se acepta, asimismo, por unanimidad.
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y no habiendo más de que tratar, el Sr. Presidente levantó /
la sesión siendo la veintiuna ras y veinticinco inutos, extendiéndose /
posteriormente la resente acta, de todo lo cual, mo Secretario, doy fé .
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

<BAOAJOZI

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN
TAMIENTO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA

En la ciudad de Villanueval
de la Serena y en sus Casas Con-I
sistoriales, siendo las diecinue
ve horas y treinta minutos del I
día veinticuatro de Febrero de I
mil novecientos ochenta y seis, /
se reunen los señores que al mar

gen se expresan, todos ellos miem
bros del Pleno de este Excmo. 7
Ayuntamiento, bajo la Presidencia
del Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRAN-I
CISCO GARCIA RAMOS, al objeto del
celebrar sesión extraordinaria I
previa convocatoria en forma le-I
gal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se decla

ró abierto el acto a las diecinue
ve horas y treinta y cinco minu-7
tos, estando presentes la totali
dad de los señores asistentes, ex

cepto Don Luis Mejías Borrallo y7
Don Salvador Galán Gutiérrez que,
por este orden, se incorporan a /
la sesión breves minutos despuésl
de iniciada.

•••
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Sr. Alcalde-Presidente:
ILMO. SR. D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-L. GUTIERREZ MENDOZA
DON JOSE-M' LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA RE QUENA
D' Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO

ASUN1DUNICO DEL ORDEN DEL DIA.- REFERENDUM DEL DIA 12 DE MARZO DE I
1.986: SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION DE PRESIDENTES Y VOCALES QUE FORMA
RAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por el Secretario que suscribe se informa a los reunidos que el obje
to de la presente sesión extraordinaria no es otro que dar cumplimiento a 7
lo previsto en la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electo-I
ral General, que encomienda la formación de las Mesas Electorales a la campe
tencia de los Ayuntamientos, concretamente en su artículo 26, del que se dá7
lectura.
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Asimismo, se ar 4' ·iel Real Decreto 215166, de 6 /
de Febrero, así como al acuerdo la Junta Electoral Provincial de Badajoz
de 13 de Febrero actual, intarpretativo del reiterado artículo 26, deducién
dose del mismo que "La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos y /
estandu integradas p0r el Alcalde y los Concejales, corresponde al Pleno del
Ayuntamiento dicha función, debiendo convocarse a tal efecto las sesiones ex

trao�dinarias públicas para designar por sorteo público a los Presidentes y7
Vocales de las Mesas, asistiendo a tales sesiones de Pleno el Secretario del

Ayuntamiento respectivo, que actuará además como Delegado de la Junta Elect'?_
ré'Jl de Zona bajo la estrjcta dependencia de la misma.1I

Acto seguido se proponen los criterios a seguir en orden a la desi�
nación por sorteo de los Presidentes y Vocales, tanto titulares como suplen
tes de entre los electores con derecho a ello, los cuales son aprobados pori
unanimidad, y realizado el referido sorteo mediante extracción de bolas, és
te arroja el siguiente resultado:

DISTRITO PRIMERO, SECCION PRI:oIERA, MESA UNICA

•••
..
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TITULARES

PRESIDENTE: JOSE CARLOS CALDERON MARTIN, Calle de Gomez Marin, 1 -30-A.
D.N. l. 33.962.963

l0 VOCAL: MARIA JESUS CALDERON PALOMINO, Pasaje Conde de Cartagena, 2 -20

D.N.I. 33.961.947

MARIA DOLORES CALVO AYUSO, Calle Conde de Cartagena, �4

D.N.I.76.2l9.454

20 VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: MARIA GUADALUPE CALDERON SEGURO, Calle del General Mola, 5

D.N. l. 6.683.210

DE PRESIDENTE: ANA-MARIA CALVO PEREDA, Calle Conde de Cartagena. 24

D.N.I. 7.777.947

EXALTACION CALVO SANCHEZ, Calle de San Benito, 12

D.N.I. 76.232.654

ANGELES CANOREA CARRASCO, Calle de Gomez Marin, 6

D.N.I. 76.227.436

ROSALIA CARRERO LUQUE, Calle Hermana carmen, 1

D.N.I. 27.925.769

CASTO CASADO CALERO, Calle de Torres y Tapia, 6

D.N.I. 76.232.724

DISTRITO PRIMERO. SECCION SEGUNDA, MESA "A"

DE I" VOCAL:

DE l0 VOCAL:

DE 2" VOCAL:

DE 20 VOCAL:

TITULARES

PRESIDENTE: ANGEL CASILLAS GRIJOTA, C/o Pardo. 14

D.N. l. 9.165.200

l0 VOCAL: JUAN SANTIAGO CALDERON GONZA�Z, C/o Pardo, 71

D.N. l. 76.237.426

PABLO CALDERON HIDALGO, C/o Pardo, 44 DNI 76.220.2692. VOCAL:
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SUPLENTES

DE PRESIDENTE: BERNARDINO CASILLAS SANCHEZ, C/o Mártires, 15DNI 8.659.447

DE PRESIDENTE: JUAN CRUZ GONZALEZ, C/o Adelardo Covarsí, 28 DNI80.021.921

ANTONIO CALDERON HUERTAS, C/o Pardo, 20 DNI 33.990.802DE I" VOCAL:

DE I" VOCAL:

DE 2" VOCAL:

DE 21 VOCAL:

FELISA CALDERON RAYEGO, C/o San Bartolomé, 13 DNI 76.239.677

JOSE MARIA CALVO TORRERO, C/o Francisco Pizarro, 46-1'DNI 9.691.720

ANGEL CA��ONA CABRERA, Plaza de los Conquistadores, 12

DNI 76.232.768

DISTRITO PRIMERO, SECCION SECCION SEGUNDA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE: ELENA MARTINES DORADO, C/o Francisco Pizarro, 12 DNI. 9.169.024

l0 VOCAL:

2' VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: ANGEL MEJIAS GUISADO, C/o Occidente, 18

ANTONIA MARTINEZ REDONDO, C/. Alfareros, 25 DNI.33.990.743

JOSE MEJIAS BARRERO, C/o Francisco Pizarro, 66 DNI. 8.622.812

DNI. 8.694.752

DE PRESIDENTE: EDUARDO MEJIAS TAPIA, C/o Queipo de Llano, Il DNI. 8.622.848

DE l' VOCAL: • M' DE LOS ANGELES MEJIAS CHAMIZO, C/. Francisco Pizarro, 76

DNI. 9.168.858

DE 12 VOCAL: ELIAS MENDEZ CELA, C/. Pardo, 7 DNI. 10.750.150

DE 2° VOCAL: ANGELA MORAGA SANTOS, C/o Prim, 3DNI. 76.232.490

DE 2' VOCAL: r�' JOSEFA MORENO HORRILLO, C/o Prim, 26 Dril. 3.399.070

DISTRITO PRIMERO, SECCION TERCERA, MESA UNICA

TITULARES

DNI. 8.759.570PRESIDENTE: FELISA CASTRO BENAVENTE, C/o Nazareno, 18

ISABEL CASADO ROMERO,C/. Rayes Hertas, 1-2' Izq. DNI. 76.199.726

JUANA GREGORIA CASILLAS RESECO, C. Cartagena,52 DNI.46.214.592
3"-dcha.

I" VOCAL:

20 VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: MARIA CHAMIZO PAJUELO, C. Cartagena, 15

DE PRESIDENTE: CONSUELO DAVlLA SANCHEZ, C.Cartagena, 27

DNI. 76.227.094

DNI. 8.761. 360

DE I" VOCAL: JOSE CUMPLIDO SANCHEZ-RESECO, C/.Santiago, 51 DNI.

DNI. 8.658.259

DNI. 9.190.917

DNI. 76.220.252

DE l0 VOCAL: JOSE-MI DELGADO TEJEDA, C. Cartagena, 3

DE 2' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

ALFONSO DIESTRO VARGAS, C/.pósito, 42

JESUS-M" ESCOBAR LOPEZ, C/.Manzanedo, 19

•••
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DISTRITO PRIMERO, SECCION CUARTA, MESA UNICA

PRESIDENTE: MI DEL PRADO CEBRI� ORDIALES, PI. Conquistadores, 55

DNI. 6.935.479

I" VOCAL:

2' VOCAL:

JOSE CASADO OLIVARES, Avda.Conquistadores, 17-3" DNI. 76.240.010
Izq.

ANTONIA CORVILLO DURAN, Avda. Conquistadores 22 Dti:. 80.022.539
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SUPLENTES

DE PRESIDENTE: JOSE LUIS CEREZO CASADO, PI. Conquistadores,52 DNI. 6.895.455

DE PRESIDENTE: 5ASILISA CIDONCHA GOMEZ, PI. Conquistadores, 5 DNI.76.228.662

DE 1" VOCAL: MI NIEVES CRESPO GUTIERREZ, Pl.Conquistadores,40-5
DNI. 9.169.268

DE I" VOCAL: ANA-M" CUSTODIO GUERRERO, C/.Gregorio Pérez, 14 DNI.

DE 2' VOCAL: ENCARNACION CUTANDA GOMEZ, Avda. Conquistadores, l!rl" Izq.
DNI. 76.239.973

DE 2' VOCAL: MIGUEL DELGADO FERNANDEZ, Avda. Conquistadores, 3 -I" D.

DNI. 33.984.929

DISTRITO SEGUNDO, SECCI0N PRIMERA, MESA "A"

TITULARES

PRESIDENTE: JOSE-M" CASTAÑO CARRETERO, C/o Lobo, 4-bis A-I" DNI 8.763.174
Izq.

I" VOCAL: CONCEPCION CARMONA CABRERA, C/.Castelnovo;13-1"-I DNI 9.160.915

2" VOCAL: MANUEL-M' CARMONA MANCHADO, C/ .Luzón, 7.4 DNI 76.227.025

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: MONTSERRH CASTRO MARTINES, Avda. Chile, 21

DE PRESIDENTE: MARIA DELGADO PAJUELO, Avda. de Chile, 25-3'

DE 1" VOCAL: FRANCISCO CARMONA SUAREZ, C/o F. Trigo, 28

DNI 1. 087.791

DNI 8.681.993

DNI 8.690.156

ANGEL-FRANCISCO CASCO DELGADO, C/ .Val"div.i'a, 3 I DNI 5.896.007
2'-A

CANDIDO DELGADO CORTIJO, C/.Oriente, 1 DNI 8.756.735

DE l' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

DE 2' VOCAL: JOAQUIN DONOSO FERNANDEZ, C/.Oriente, 50 DNI 24.761.778

DISTRITO SEGUNDO, SECCION PRIMERA, MESA "5"

TITULARES

PRESIDENTE:

1" VOCAL:

2" VOCAL:

MANUELA MERA BRAVO, Avda. Chile, 19 DNI 8.776.359

5ENIT¡;¡ MERA CARMO, C/ .Oriente, 87 DNI 76.240.035

GLORIA MOHEDANO MORENO, Avda. Chile, 25-1"-1" DNI 30.108.714

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: ANGEL MERA GONZALEZ, C/o Oriente, 76 DNI 9.171.224.

DE PRESIDENTE: JOSE MOTOS MOLINA, Pa�eo C�stel�r, �9-1"-C. DNI 45.256.294

DE ¡" VOCAL: FLORENCIO MOLANO MIJARRA, Avda. Chile, 2�3"-I DNI 76.192.442.
•••

M"-JOSEFA MORALES GOMEZ, Hernán Cortés .104-3" 6.936.947� DE ¡" VOCAL: DtlI

DIPUTACiÓN DE 2" VOCAL: JUSTA MORCILLO ROMAN, C/.Luz6n, 58 DNI 76.239.728
E BADAJOZ

DE 2" VOCAL: MLANTONIA MUÑOZ HORRILLO, �,iCastelar,39-1'_C DNI 76.227.585
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DISTRITO SEGUNDO, SECCION SEGUNDA, M.ESA "A"

TITULARES

PRESIDENTE: CANDELAS CABEZAS SANCHEZ, C/.Espronceda, 5 DNI 33.981. 977

l' VOCAL: M'-JESUS CABALLERO ROMERO, C/.Corta, 5 DNI 8.674.649

2' VOCAL: JUAN-CARLOS CABANILLAS NIETO, C/.Valdivia, 67 -lflNI 9.150.136

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: M'-PAULA CALDERON GONZALEZ, C/.Unión, 7 DNI 76.232.748

DE PRESIDENTE: AGUSTINA CAMPOS OLIVARES, C/o Alta, 7 DNI 76.227.296

DE l' VOCAL: ALFREDO CABANILLAS TAPIA, C/o F.Trigo, 2 DNI 33.982.955

DE l' VOCAL: EDUARDO CABEZAS GARCIA, C/o Espronceda, 5 DNI 8.465.829

DE 2' VOCAL: MANUEL CALDERON HIDALGO, C/o Alvarado, 19 DNI 76.239.891

DE 2' VOCAL: DOLORES CALDERON MUÑOZ, C/ • L. Ayala, 70 DNI 33.990.097

DISTRITO SEGUNDO, SECCION SEGUNDA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE: GUADALUPE MANSILLA CERRATO, Hernan Cortés, 73-3'-IDNI 76.220.226

l' VOCAL:

2' VOCAL:

MI�JESUS MANCHADO SEGADOR, C/.Herrera, 11

JUAN-ANTONIO MANZANEDO SUAREZ, C/.Unión, 8

DNI

DNI76.232.262

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: GREGORIO MARTIN MANZANEDO, C/.Herrera, 4

DE PRESIDENTE: JOSE MARTIN BORGES, C/o A1varado, 15

DNI 8.672.603

DNI 9.697.023

DE l' VOCAL:

DE l' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

CIRIACO-JOSE MARCOS SANCHEZ, Hernán Cortes,73 DNI 8.682.063

AD,OLFO MARTINEZ SANCHEZ, C/. Lopez de Ayala, 44 DNI 12.156.144

JUAN-MANUEL MEDINA GIL, Hernán Cortes, 67-2' D.DNI 9.280.459

CARMEN MEJIAS PINO, C/.Valdivia, 87 DNI 8.623.645

DISTRITO SEGUNDO, SECCION TERCERA, MESA "A"

TITULARES

PRESIDENTE: JOSE-ANTONIO CALDERON SILOS, C/o Panaderos, 21 DNI33.990.158

l' VOCAL:

2' VOCAL:

JUANA CALDERON AMADOR, C/o Duque, 48 DNI76.227.403

MANUEL CALDERON CABANILLAS, C/.Cruz del Rio,30 DNI76.227.044

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: EUGENIO CALVENTE CUBERO, Cruz del Rio, 15

DE PRESIDENTE: ANTONIO CARMONA ALVAREZ, C/.Buenavista, 34

DNI 8.670.609

DNI 33.982.409

DNI 76.237.669DE l' VOCAL:

DE I' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

DE 2' VOCAL:

M"-JOSE CALDERON LOZANO, C/.Buenavists, 25

MANUELA CARMONA GUISADO, Hernan Cortes, 165-2' DNI76.231.977

CATALINA CARMONA GUTIERREZ, C/.Buenavista, 54 DNI33.984.420

M"-GUADALUPE CIFUENTES RAMIREZ, Cruz Rio, 88 DNI 9.150.497
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IJ.ISTRITO SEGUNDO, SECCION TERC RA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE: ANTONIA-E. MORAGA SANCHEZ, C/o Buenavista, 11

l' VOCAL: ANGEL MERA TAPIA, C/o Panaderos, 9

22 VOCAL: MANUEL MORAGA GARCIA, C/o Buenavista, 29

DNI 76.240.232

DNI 9.169.107

DNI 33.990.662

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: ANTONIA-MI PILAR NARANJO PINO, C/.H.Cortes,165 DNI 9.152.873
_

42 D.
DE PRESIDENTE: DANIEL OREJUDO BOLANOS, Cruz del Rio, 66 DNI76.232.628

DE 12 VOCAL: J-ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, Hernan Cortes,171.-12 D. DNI76.239.797

DE 12 VOCAL: IRENE MUÑOZ RAMOS,Cruz del Rio, 119 DNI33.990.867

DE 2' VOCAL:

DE 2. VOCAL:

JUAN-CARLOS MUÑOZ RODRIGUEZ,C. del Rio, 52

MARIA MURILLO FERNANDEZ, C/o Duque, 15

DNI 33.984.434

DNI 76.227.111

DISTRITO SEGUNDO, SECCION CUARTA, MESA "A"

TITULARES

PRESIDENTE: IGNACIO CALDERON TAPIA, PI. �uan XXIII,núm.6-1" DNI76.210.846

I" VOCAL:

22 VOCAL:

DNI 5.575.958PEDRO CABALLERO AYUSO, Gral.. Yagüe, 5

JUAN-JOSE CALDERON CALDERON, Gral.Castejón,3-2. DNI76.232.461

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: LUIS CARMONA MERA, C/.M. Puerto, 12 DNI 8.693.479

DE PRESIDENTE: ANA-M' CARRANZA ERQUICIA, Carretera Entrerrios
núm. 4 DNI28.672.666

DE I" VOCAL: CECILIA CAMPOS BLAZQUEZ,Gral.Rodrigo,g-l" D DNI76.219.848

DE I" VOCAL: M-PILAR CASCO BARROSO, R.Mateo Horrill0, 1-3-1" DNI 76.232.827

DE 22 VOCAL: FRANCISCO CASILLAS RAMOS, Zacarias Cuevas, 1-B DNI 33.990.377

DE 2" VOCAL: MICAELAS CUEVAS GONZALEZ, C/.ariente, 159 DNI76.239.920

DISTRITO SEGUNDO, SECCION CUARTA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE: INMACULADA MORAGA GUTIERREZ, C/.Oriente, 18-1" D. DNI 9.169.378

I" VOCAL:

2' VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: VICENTA MORCILLO GARCIA, C/.Miraflores, 96 DNI 9.162.237

JACINTO MORENO ALVAREZ, PI. Juan XXIII, N' 2-2" DNI 33.982.118

ANTONIO MORENO MERA, C/.Luzón, 142-1" G. DNII0.600.000

JOSE MUÑOZ LOZANO, PI. Juan XXIII, núm.8-1'-I DNI76.198.800

ENRIQUE MUÑOZ PORRO, Gral. Asensio, 1-3" l. DNI76.220.747

ALFONSA MUÑOZ VALVERDE, Zacarias Cuevas, 1 DNI 691.971

ISABEL MURILLO FERNANDEZ, Gral.Asensio, 6-3".1 DNI 8.697.574

REYES-JAVIER MüRILLO SOTO, C/.Oriente, 178-2' DN! 33.991.085
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DISTRITO TERCERO,

tITULARES

MESA "A"

021

PRESIDENTE; JAVIER BORDALLO MERINO, PI. Corazon de Jesus,14 DNI76.768.403
32 D.

1. VOCAL;

2. VOCAL;

ISIDRO BUENO HI, "lANDEZ, P. Cons t
í

tuc
í

on i La-Bs D. DNI 8.756.418

CARLOS CABALLERO GIL, P.Constitucion, 13 -2. A. DNI76.220.338

SUPLENTES

DE PRESIDENTE; MI-ANGELES BORRALLO NIETO, C/.San Benito, 65 DNI76.232.778
DE PRESIDENTE; ANTONIO BORREGUERO CORRALIZA, Pl.Corazón de

DE l. VOCAL;

DE l. VOCAL;

DE 2. VOCAL;

DE 2' VOCAL;

Jesus, 14-42

FRANCISCA CABEZAS ALVAREZ, C/.Clavel, 9

ISABEL CABEZAS ALVAREZ, C/.Clavel, 25

ELENA CABEZAS-DE-HERRERA FERNANDEZ, Parque
de la Constitucion,13 -12�C.

ANGELES CACERES FERNANDEZ, C/.Magacela, 23

DISTRITO TERCERO, SECCION PRIMERA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE;

12 VOCAL;

22 VOCAL;

SUPLENTES

EULOGIO-JOSE MARTIN GALLARDO, C/La Haba,18
ANA-M! MARTIN GALVEZ, C/.Trajano,9
INES MARTIN HIDALGO, C/Diaz-Ambrona,27-4-32

DNI 8.671.516

DNI 76.199.176

DNI 8.762.107

DNI 8.618.816
DNI 9.156.150

DNI 76.240.163

DNI 76.238.291

DNI 8.693.412

DE PRESIDENTE; FRANCISCA MARTIN PEREZ, C/.Diaz-Ambrona, 19-22 DNI 76.232.673

DE PRESIDENTE NO-ANGELES MARTIN PEREZ, Parque, 13

DE 12 VOCAL; M!-DOLORES MARTIN JIMENEZ, Paseo Castelar,41

DNI 8.804.150

DN I 6.964. 720

DE 12 VOCAL; ELVIRA MARTIN MUÑOZ, Coronel Miguel-Romero,34 DNI 76.240.279

DE 22 VOCAL; M!-ENGRACIA MARTIN SAAVEDRA, C/.San Benito,45 DNI 10.843.601

DE 22 VOCAL; ANTONIO MARTINEZ BAZ, C/.Magacela, 7

DISTRITO TERCERO, SECCION SEGUNDA, MESA "A"

DNI 7.576.866

TITULARES

PRESIDENTE; AMPARO BENITEZ-CANO CALDERON, Urbanizacion Triana, 4 -52 D.

DNI 34.916.173

JOSE-M' BENITEZ-CANO MORENO, PI. Corazón de Jesus, 1
• DNI.76.200.247

2' VOCAL; JOSE-LUIS BLAZQUEZ GARCIA, Urbanizacion Triana,l -3i, D

DNI 9.162.466

I" VOCAL;

SUPLENTES

DE PRESIDENTE; PEDRO BENITEZ-CANO MORENO, C/o Carchenilla, 18-1. A

DNI 8.693.458

DE PRESIDENTE: M'-LUISA BLANCO CALVO, PI. de Maura,12 -42

DN I 5. 833 . 194
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DE I" VOCAL: PEDRO sé Gallardo, I-I"
DNI 75.992.809

DI! IO VOCAt, BERNARDINO BORRALLO BENITEZ, C/o Viriatot 28 -1"- 8"

DNI 76.199.692

DE 2" VOCAL: ENCARNACION BORRALLO GARCIA-HIERRO, C/o Viriato, 11
DNI 76.232.920

DE 2" VOCAL: TOMAS BRAVO MONJE, Urbanizacion Triana, 4 -2"-D.
DNI 6.866.046

DISTRITO TERCERO, SECCION SEGUNDA, MESA "B"

TITULARES

PRESIDENTE: ALFONSO MARTIN LOZANO, C/.Concepción, 15 DNI 76.220.452

•••
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HERMINIA MARTIN-PORRO MATEO, C/.Carchenilla,l4-3" DNI 9.154.38112 VOCAL:

2" VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:

DE PRESIDENTE:
DE 12 VOCAL:
DE 12 VOCAL:
DE 22 VOCAL:
DE 22 VOCAL:

JOSE LUIS MARTINEZ TEJERO, C/.M.Macias, 65 DNI 76.172.313

�. ROSARIO MARTINEZ HERNANDEZ, Carchenilla, 18-12
MIGUEL-V. MATEO HERNANDEZ, PI. Corazón Jesús, 3
GUADALUPE MENDOZA MATEO, e/. Viriatc, 50 -12
M--LUISA MERA BRAVO, Alcalde Miguel-Romero,29-12
ANTONIA MERA MANCHADO, Urbanizo Triana, 2
JUAN-ANT2 MERINO MUÑOZ, Trav. Gral.Lafuente,2-12D

DNI 28.458.928
DNI 8.659 641
DNI 8.803.943
DNI 76.220.489
DNI 76.220.238
DNI 76.227.301

DISTRITO TERCERO, SECCION TERCERA, MESA "A"

TITULARES

PRESIDENTE: ANGELA CALDERON AGUDO, C/.Colón, 29 DNI 76.239.268

DNI 9.168.460

DNI 33.984.201

I" VOCAL:

2" VOCAL:

FRANCISCO CALDERON MUÑOZ, C/.S.Francisco,2�1"
MI-ANGELES CALDERON ROMERO, Donoso Cortés,61

SUPLENTES

DE PRESIDENTE:

DE PRESIDENTE:

DE I" VOCAL:

DE I" VOCAL:

DE 22 VOCAL:

DE 22 VOCAL:

ENCARNACION CALDERON BLAZQUEZ, Hernan Cortes,51 DNI 76.227.217
l·

ANTONIO CALDERON CARMONA, N.J.Morcillo,30 DNI 33.991.074

ANTONIA-JOSEFA CALDERON RUIZ, E.Gonzalo,61-A DNI 33.983.282

GLORIA CALDERON SOLOMANDO, Avda. Chile, 20-12 DNI 76.232.671

ROSENDO CANTOS RAMIREZ, Avda. Chile, 30-2"-1

JUAN-MI CA�ADA MORENO, A. Monteno, 23

DNI 5.012.601

DNI 8.691.392

DISTRITO TERCERO, SECCION TERCERA, MESA"B"

TITULARES

pRESIDENTE: JUAN-V. MARQUEZ DE PRADO PEREZ, C/.Conveg¡�l,44 DNI 1.346.254

I" VOCAL:

2" VOCAL:

PRIMITIVO MAYORAL ALPUENTE, E. Gonzalo, 65

JOSE MERA BARRERO, Donoso Cortes, 48

DNI 76.232.435

DNI 8.622.814

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: ANTONIA-M' MARTIN-ROMO CALDERON, A.Montano,23 DNI 76.225.426

6.891.847DE PRESIDENTE: ENCARNACION MATAS YUSTE,C/.Conventual, 44-2" D DNI
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DE 12 VOCAL: JESUS 20-22 DNI 7.934.516

DE 12 VOCAL: DESIDERIO MONTERO A.Montano, 56 DNI 8.724.222

DE 22 VOCAL: M'-SOLEDAD MORENO GONZALEZ, N.J .Morcillo, 37 DNI 33.991.135
DE 22 VOCAL: ENCARNACION MUÑOZ BLAZQUEZ, N.J .Morcillo, 21 DNI 9.161. 785

DISTRITO CUARTO, SECCIUN PRIMERA, MESA UNICA

TITULARES

PRESIDENTE: JUAN-LUIS CHAMIZO BLAZQUEZ, P.de Alcocer,2l
12 VOCAL: MANUEL CERRATO CABEZAS, P. de Alcocer, 19

DNI 33.990.833

DNI 9.157.925

DNI 76.238.462

DNI 76.225.702

DNI 76.219.784

DNI 76.232.307

DNI 76.222.681

DNI 33.984.511

DNI 9.163.437

22 VOCAL:

SUPLENTES

ISABEL CERRATO SANCHEZ, PI. España, 22

DE PRESIDENTE: JOSEFA DONOSO LOPEZ, San Andrés, 7

DE PRESIDENTE: FRANCISCA GARCIA ALVAREZ, PI. España, 8

DE 12 VOCAL:

DE 12 VOCAL:

DE 22 VOCAL:

RAFAEL CIUDAD CERRATO, P. de Alcocer, 2

JULIAN CIUDAD MURILLO, V. de Guadalupe,l3-A
JULIA DONOSO NUÑEZ, PI. España, 14

DE 22 VOCAL: GREGORIA GARCIA JlMENEZ, Feo. Pizarro, 10
DISTRITO CUARTO, SECCION SEGUNDA, MESA UNICA

TITULARES

PRESIDENTE: REMEDIOS GARCIA MENDOZA, Pio XII, 15 DNI 9.171. 759

DNI 33.990.248

DNI 76.239.594

l. VOCAL:

2. VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: FRANCISCO-JAVIER JlMENEZ RUIZ, Gra1.Franco,12 DNI 9.160.149

JUSTO CHAMIZO CALDERON, P' Extremadura, 10

ANTONIO CHAMIZO CALERO, Ronda Oeste,13

DE PRESIDENTE: MI-PETRA LEAL RODRIGUEZ, C/o Pío XII DNI 8.773.130

DE 12 VOCAL:

DE 12 VOCAL:

DE 22 VOCAL:

DE 22 VOCAL:

JUANA CHAMIZO DORADO, Encina Al ta, 5 DNI 76.210.552

ANTONIO CHAMIZO GARCIA, Pio XII, núm. lO DNI 33.991.068

PEDRO-MIGUEL CHAVERO HIDALGO, Encomienda, 12 DNI76.239.552

ANA-M' ESCOBAR HORRILLO, S. Isidro, 6 DNI 9.168.547

DISTRITO CUARTO, SECCION TERCERA, MESA UNICA

TITULARES

PRESIDENTE: DNI30.451.150

DNI33.990.387

DNI 76.232.558

ANTONIO-JESUS CHAVERO HIDALGO, A. López, 2

12 VOCAL:

22 VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: CLOTILDE DAVILA SANCHEZ, PI. España, 3

JUANA CASILLAS FORT, Ronda Sur, 40

DIEGO CORRALIZA GUTIERREZ, Cincho núm. 11

DNI 8.725.538

DNI 8.662.182

DNI76.239.526

DE PRESIDENTE: EMILIO FERNANDEZ MAYA, PI. España, 1

DE 12 VOCAL:

DE 12 VOCAL:

DE 2. VOCAL:

ANTONIO CORTES RODRlGUEZ, Palanca, 1

CLEMENTE COTANO CABEZAS, Casas del Castillo,i4 DNI 76.227.286

JOSE-AN!. DIAZ RODRIGUEZ, Ronda Sur,39

'PAN":ScJ-j�SE ESCOBAR &ENITEZ Ronda

DNI 33.984 .197

r 44 D'n 76.239.533
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DISTRITO CUATRO, SECCION CUARTA, MESA UNICA

:rITULARES

PRESIDENTE:

l. VOCAL:

2. VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: DIEGO FORTUNA SANCHEZ, S. Buenaventura,6
DE PRESIDENTE: ALFREDO GOMEZ BONILLA, Pintor Morales, 1

DE l. VOCAL:

DE l. VOCAL:

DE 2. VOCAL:

DE 2. VOCAL:

CARMEN CRUZ MURoz, PI. Guadalupe, 5 DNI 6.998.282

M'-ANTONIA CASILLAS JlKENEZ, Diaz Villanueva,7 DNI

ANTONIA CORCOLES PASTOR, Avda..Pdipe··.IV,32 DNI 8.693.297

ANA-M' CORRALIZA DIAZ, Avd.Felipe IV,nl 4

EUSEBIO DELGADO GARCIA, S. Sebastian, 5

MOISES DELGADO GARCIA, S.Francisco,21

MANUEL DIAZ DIAZ, Pintor Morales, 5

DNI 8.676.495

DNI 76.231. 924

DIU

DNI 8.697.361

DNI 388.134

DNI 33.990.200

Finalizado el sorteo y a petición del Sr. Lozano Gómez, se acuerda/
unánimemente que una vez confeccionada la lista definitiva de los miembros/
de cada Mesa, se envíe una copia de la misma a cada Grupo de los representa
rlos en esta Cornoraci6n.

y no habiendo más asuntos d� que tratar, el Sr. Presidente levant6
la sesi�siendo las veinte horas y cincuent minutos, pxtpndjéndose p�stp- /
riorment la esente act.a, oe todo Jo cual como Spcre ario, doy fé .
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZI

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIEN
TO EL DIA 8 DE MAYO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en sus Casas Consi�
toriales, siendo las veinte horas

y treinta minutos del día ocho
de Mayo de mil novecientos ochen
ta y seis, se reunen los señores

que al margen se expresan, todos
ellos miembros del Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento, bajo la Pres!
dencia del Ilmo. Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAI>IOS, al

objeto de celebrar sesión ordina
ria previa convocatoria en forma

legal al efecto.
Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se decla

ra abierto el acto a la hora fi

jada en la convocatoria, estando

presentes la totalidad de los
señores asistentes a excepcion

de Don Mariano Escobar Muñoz,
Don José-M! López Pérez y Don
Salvador Galán Gutiérrez, quiénes,
por este orden, se incorporan
nada más iniciarse el debate del

asunto segundo del Orden del Día.

•••
---
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Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑoz
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. D' M! CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asiste:

DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCE

DE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, CORRESPON
DIENTES A LOS DIAS 6 Y 24 DE FEBRERO DEL ANO EN CURSO.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones anterio

res, correspondientes a los días 6 y 24 de Febrero de 1.986, y habiendo

manifestado los señores asistentes Que ya las habían leído mediante las

fotocopias Que le fueron remitidas al efecto, fueron aprobadas por unani

midad.



•••
-:: !:'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•••

-
DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

VA DE LA SERENA (BADAJOZ)
Folio 2 de 12

ASUNTO OCEDE, DE LA PLANTILLA DE PERSO-
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NAL FUNCIONARIO

El Sr. Escobar Muñoz, por avoz del P.C.E., en base a lo establecido
en diversas disposiciones, entre ellas la Ley 7/85 y Real Decreto 352/86,
expresa su temor a que se incurra en ilegalidad caso de adoptarse acuerdo
a este respecto toda vez que el asunto, estima, debe aprobarse con posterio
ridad al Presupuesto o, al menos, conjuntamente con éste, por lo que propo
ne queden sobre la mesa este asunto segundo, así como el tercero y cuarto
del Orden del Día.

El Sr. Lozano Gómez, portavoz del Grupo Popular, se adhiere a lo
dicho por el Sr. Escobar Muñoz y pregunta por la postura del Partido Socia
lista al respecto, de lo que, dice, dependerá el voto que emita su Grupo.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar, de CONVIVEZ, cree asimismo

que se contravendría la legalidad de seguir el asunto para adelante, por
lo que no debe, en su opinión, prevalecer la voluntad política.

El Secretario que suscribe informa a los presentes de lo estableci
do en el Real Decreto 352/1. 986 principalmente en sus artículos 10, 3° I
40 Y Disposición Transitoria afirmando que es una decisión política la de
incluir este asunto y los dos siguientes en el Orden del Día, y que posible
mente, ello venga motivado por el mes en que nos encontramos y la necesidad
de que las pruebas selectivas para cubrir las plazas vacantes deban estar

finalizadas al 30 de Septiembre como máximo, facilitando con ello_la labor
de estudio de los posibles opositores.

En nombre del PSOE interviene el Sr. Guisado Borrallo el cual abun
da en esta última opinión, y en el hecho de que se pensó en llegar a un

acuerdo conjunto sobre los asuntos de personal para ir adelantando tiempo,
aunque luego se volverían a ver ya de forma conjunta y definitiva en el
Pleno de aprobación del Presupuesto.

Vuelve a intervenir el funcionario que suscribe al objeto de dar
cuenta del Real Decreto 861/1.986, de 25 de Abril, por el que se establece
un nuevo régimen de retribuciones para los funcionarios de Administración
Local.

Tras reiterar el Sr. Presidente los argumentos ya expuestos por
el portavoz del PSOE y recordar las últimas disposiciones aparecidas en

el Boletín Oficial del Estado que han impedido el que hasta la hora se ha

yan podido aprobar los Presupuestos, se procede a efectuar la votación,
y, por unanimidad, a propuesta de todos los Grupos, se acuerda dejar sobre
la mesa para volverlos a conocer en la sesión que celebre el Pleno para
la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio de 1.986, los asun

tos segundo, tercero y cuarto del Orden del Día de la presente sesión, refe
rentes a: plantilla de personal funcionario y personal laboral de este Ayun
tamiento, Oferta de Empleo Público para 1.986 y Convocatoria y Bases para
la provisión de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para
1.986, respectivamente.

ASUNTO QUINTO: PROPUESTAS RETRIBUTIVAS EN �IATERIA DE PERSONAL.-

Por el funcionario que suscribe se procede a dar lectura de instan

cia suscrita por los miembros de la Policia Municipal al servicio de esta

Corporación: DON PEDRO MARTIN FERNANDEZ (Cabo), DON JUAN RODRIGUEZ RODRI

GUEZ (Cabo), DON ANGEL MUÑOZ LLANOS, DON ANDRES MURILLO CALATRAVA, DON JOSE

GUISADO PAREJO, DON FRANCISCO PINO SEGADOR, DON FRANCISCO HERNANDE� FLOREN

CIO, DON JUAN-MANUEL REYES DIAZ, DON JOSE RODRIGUEZ CASILLAS, DON ANTONIO

MUÑOZ CARRILLO, DON JUAN-PEDRO MORENO ESTEVEZ, DON ANTONIO OLIVARES SEGADOR,
DON JUAN-ANTONIO MUÑOZ CARRILLO, DON JOSE RAMOS TEJEDA, DON JUAN-JESUS GA

LLEGO ESPERILLA, DON JULIAN FERNANDEZ DIESTRO y DON MARIANO PLANO BOTE (Gu�
dias, exponiendo:
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Que vienen ada de trabajo superior a la

legalmente establecida, sin per
-

la retribución correspondiente.
Que por acuerdo plenar e Agosto de 1.982, se les viene

aplicando el incentivo normalizado, lo que entienden como una discrimina
ción en relación con otros funcionarios municipales.

- Que la labor que realizan, dada sus características, entraña
una especial responsabilidad y peligrosidad.

- Que la nómina que se les entrega para el percibo de sus haberes
no es lo suficientemente aclaratoria.

- Que toman las vacaciones anuales reglamentarias de Enero a Di

ciembre, sin que se tenga en cuenta la preferencia que para el disfrute
en los meses de Junio a Septiembre marcan las disposiciones vigentes.

Por todo ello, solicitan:

1.- El complemento de DEDICACION EXCLUSIVA, prestando 40 horas

semanales, estando disponibles cuando las necesidades del servicio lo requi�
ran y con absoluta incompatibilidad para ejercer cualquier otra actividad

pública o privada, salvo las legalmente excluídas del Régimen de Incompati
bilidades.

2.- Aplicación del incentivo de normalidad.
3.- Aplicación del incentivo de productividad al 100 por 100.
4.- Una nómina clara que especifique: sueldo base, grado inicial,

complemento de destino, incentivo de productividad, dedicación exclusiva,
trienios, ayuda familiar y descuentos, en todos sus conceptos.

5.- Autorización para disfrutar las vacaciones reglamentarias dur�
te los meses comprendidos entre Junio y Septiembre.

Asimismo, se informa a la Corporación que la petición cuenta con

los dictámenes favorables de las Comisiones Informativas de Personal y de

Hacienda, si bien. con la diferencia entre ambos de que en el primero se

propone que el aumento sea en concepto de gratificación, mientras que el
de la Comisión de Hacienda propone lo sea en concepto de complemento de
dedicación exclusiva.

Abierto el turno de debate, el Sr. Escobar Muñoz, manifiesta que
si piden la dedicación exclusiva que se les conceda y que la cumplan; e

incluso que se les pague los atrasos si los hubiere.
Por su parte, el Sr. Lozano Gómez afirma que sólo viene al Pleno

la petición de la Policía Municipal, recordando que en la Comisión de Hacien

da se dictaminaron peticiones econ6micas de otros funcionarios, las cuáles
no quedaron sobre la mesa y, sin embargo, ahora no vienen al Pleno. No que
remos creer -dice- que haya habido presiones por parte de determinado Sindi

cato de la Policía Municipal y por eso se traiga al Pleno solamente su peti
c10n, quedando fuera los otros Grupos de funcionarios por no estar afilia

dos a ningún Sindicato.
El Sr. Guisado Borrallo responde que ya dijo en la Comisión de

Hacienda que había que regularizar las remuneraciones de todo el personal
y que se publicaría inmediatamente el Decreto sobre la distribución de pues
tos de trabajo. Dicha disposición ya ha aparecido en el Boletín Oficial

del Estado y se aplicará inmediatamente a toda la plantilla. En cuanto al

caso concreto de la Policía Municipal -finaliza-, se va a normalizar su

situación retributiva de acuerdo con la repetida disposición.
Toma la palabra seguidamente el Secretario de la Corporación para

incidir en la disparidad de criterios de ambas Comisiones, e informa que,
el complemento de dedicación exclusiva desaparece en cierto modo en las

nuevas normas, y que las gratificaciones y, en su caso, los cri terlos de

aplicación, los fija globalmente el Pleno dentro de los Presupuestos, corre�
pondiendo su concreción individual al Presidente de la Corporación.

Preguntado por el Sr. Chiscano acerca del criterio definitivo a

aplicar en el caso de la Policía Municipal, el Sr. Guisado responde que
se regulará de acuerdo con las nuevas normas vigentes al respecto.
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te, el asunto a vota-
ción, y la Corporación, por nani idad,

Conceder, hasta tant s fije el sistema retributivo previsto en

el Real Decreto 861/1.986, y co efectos de I" de Enero de 1.986, un incre
mento bruto mensual de doce mil oscientas cincuenta y una (12.251) pesetas
en los haberes de los siguientes funcionarios: DON PEDRO MARTIN FERNANDEZ,
DON JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, DON ANGEL MUÑOZ LLANOS, DON ANDRES MURILLO

CALATRAVA, DON JOSE GUISADO PAREJO, DON FRANCISCO PINO SEGADOR, DON FRANCIS
CO HERNANDEZ FLORENCIO, DON JUAN-MANUEL REYES DIAZ, DON JOSE RODRIGUEZ CASI

LLAS, DON ANTONIO MUÑOZ CARRILLO, DON JUAN-PEDRO MORENO ESTEVEZ, DON ANTONIO
OLIVARES SEGADOR, DON JUAN-ANTONIO MUÑOZ CARRILLO, DON JOSE RAMOS TEJEDA,
DON JUAN-JESUS GALLEGO ESPERILLA, DON JULIAN FERNANDEZ DIESTRO Y DON MARIANO
PLANO BOTE, todos ellos integrantes de la plantilla de la Policía Municipal.
de este Ayuntamiento.

ASUNTO SEXTO.- DESIGNACION DE CONCEJALES QUE FORMARAN PARTE DE
LOS CONSEJOS ESCOLARES DE DIVERSOS CENTROS DOCENTES.

Se inicia el presente asunto dándose lectura por el funcionario

que suscribe a lo que consideraba era el dictámen emitido por la Comisión
de Cultura, siendo interrumpido por el Sr. Guisado Borrallo, quién aclara

que la relación de Concejales a que se estaba dando lectura era precisamen
te la propuesta por el PSOE, a lo que responde el Secretario de la Corpora
ción que ésta era la única propuesta que se encontraba en esos momentos
en el expediente.

Seguidamente, el Sr. Lozano Gómez afirma que es claro que el PSOE

puede proponer a los Concejales que quiera, pero considera una descortesía

por su parte el que no haya hecho la distribución de Concejales con arreglo
a la representación proporcional que los diversos Grupos tienen en esta

Corporación. Siguiendo este sistema -continúa- al Grupo Popular le corres

ponderían al menos dos, y también el resto de los Grupos tendrían participa
ción, lo que considera mucho más democrático.

El Sr. Escobar Muñoz, por su parte, entiende que la propuesta que
hace el Partido Socialista es vergonzosa. Alude a la poli tización de la
L.O.D.E. y a que en la Comisión de Cultura, a la que solamente asistieron
D' Emilia Palomo y él, se formuló asimismo otra propuesta muy distinta,
de la que dá lectura. A continuación dá lectura a la propuesta del P.C.E.,
que es la siguiente:

Colegio "El Cristo": Don Antonio Garcia Diaz.
It "Santiagolt: Don Mariano Escobar Muñoz ..

" "Conquistadores": D. Luis Mejías Borral10.
II "Cervantes": Dt Eulalia Lozano Lozano ..

" "Virgen del Pilar": Don Antonio Reyes Hidalgo.
II "Cruz del Río": D. Tomás Chiscano Andújar.

I.N.B. "Pedro de Valdivia": D. Salvador Galán Gutiérrez.
I.F.P.: Don Francisco Guisado Borrallo.

Colegio E.G.B. de Zurbarán: D' Emilia Palomo Reyes.
Colegio "San José": D" M! Carmen Serntdilla Santos.

Finaliza su intervención el Sr. Escobar solicitando que este asun

to no llegue a ser un monopolio del PSOE y que a cada Concejal se le envíe
como representante en el Consejo de Dirección del Centro en donde sus hijos
cursen estudios para de esta forma vivir más cerca sus problemas .

Toma la palabra a continuación el Sr. Chiscano Andújar para referi�
se a la preocupaci6n que le supone el asunto en cuesti6n, tanto como padre
como en calidad de profesional de la enseñanza. A pesar de la falta de tiem

po que padece -continúa-, ha presentando candidatura en los Centros en donde
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o "Cruz del Rf.o" e Insti tuto de
a breve exposición, pregunta acer

ca del criterio que se ha se para nombrar sólo a Concejales socialis
tas para los Consejos de Direc'ó de los Centros. Finaliza el Sr. Chiscano
criticando el "rodillo socialista manifestando que le ha dolido el talan

te, la prepotencia y el desprecio con que ha actuado en este tema el Grupo
Socialista, olvidándose de los más elementales principios democráticos.

El Sr. Guisado Borrallo afirma que le parece bien el que se sienta
una gran preocupación por el asunto, pero entiende que se participa más
de cerca en los problemas de los Centros desde el sector de los padres que
desde el representante municipal. Concluye diciendo que respeta las opinio
nes de todos los presentes, pero el PSOE tiene una propuesta concreta que
es la que ha leído y para la que pide votación.

A estas palabras replica el Sr. Chiscano aclarando que lo que acaba
de decir el Sr. Guisado no son criterios. Criterios -dice- son razones.

Por último, el Sr. Escobar, pone de manifiesto la ineficacia de
las Comisiones Informativas como se demuestra en el caso que nos ocupa,
razón por la cual no debe criticarse a veces la falta de asistencia a sus

reuniones.
Antes de procederse a la votación, el Sr. Lozano Gómez anticipa

que va a votar en contra de la propuesta del Partido Socialista, insistiendo
en la viabilidad de la propuesta del Grupo Popular, anteriormente expuesta.

Finalizado el debate, se someten a votación las distintas propues
tas por el siguiente orden:

PROPUESTA DEL P.C.E.: 2 votos a favor, de los señores Escobar Muñoz

y Gómez Lozano (P.C.E.); 11 votos en contra, de los señores: García Ramos,
Galán Gutiérrez, Gareía Díaz, Ginesta! Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Loza

no Lozano, Mejias Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena
y Tejeda Lozano (del PSOE); 5 abstenciones, de los señores: Gutiérrez Mendo

za, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular),
y Sr. Chiscano Andújar (de CONVlVEZ).

PROPUESTA DEL GRUPO POPULAR, referida a nombrar a los representan
tes municipales en los Consejos de Dirección de los Centros siguiendo un

sistema proporcional con arreglo a la representación de cada Grupo político
en la Corporación: 4 votos a favor, de los señores: Gutiérrez Mendoza, López
Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); 11 votos

en contra, de los señores: Gareía Ramos, Galán Gutiérrez, García Díaz, Gine�
tal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra.

Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda lozano (del PSOE);
3 abstenciones, de los señores: Escobar l�uñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.),
y Sr. Chiscano Andújar (de CONVlVEZ).

PROPUESTA DEL PSOE: 11 votos a favor, de los señores: García Ramos,
Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Loza

no Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena
y Tejeda Lozano (del PSOE); ninguna abstención y 7 votos en contra, de los

señores: Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla

Santos (del Grupo Popular); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P. C. E. ), y
Sr. Chiscano Andújar (de CONVlVEZ).

En consecuencia, la Corporación ACUERDA designar a los Concejales
que a continuación se relacionan como representantes de la misma en los

Consejos de Dirección de los Centros docentes que se citan, y que son los

contenidos en la propuesta formulada por el PSOE:
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Colegio Público
C. P. "Santiago

Diaz.
tonio Ginestal Guisado.

c. P. "Conquistadores": L is Mejías Borrallo.
C. P. "Miguel de Cervantes": Dña. Eulalia Lozano Lozano.
C. P. "Virgen del Pilar": Don Antonio Reyes Hidalgo.
C. P. "Cruz del Río": Don Daniel Rivera Req\jena.
I.N.B."Pedro de Valdivia": Don Francisco Fernández Carmona.
I.F.P. "San José": Don Francisco Guisado Sorrallo.
C. P. "Nuestra Sra. de Belén" (Zurbaránl: D" Emilia Palomo Reyes.
Colegio "San José": Srta. D" Mª Carmen Serradilla Santos.

ASUNTO SEPTIMO.- EXPEDIENTE DE ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA PUBLICA

QUE ELEVA LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDIVIA.

Dada cuenta del expediente que eleva la Entidad Local Menor de

Valdivia, relativo a enajenación mediante subasta pública de tres solares
con destino a instalación de establecimientos comerciales e industriales,
resultantes de la parcelación de un terreno propiedad de la misma, sitos
entre la Carretera N-430 y calle Ronda Norte, al objeto de su ratificación,
si procede, por el Pleno de esta Corporación municipal, conforme a 10 pre
visto en los articulas 45, aptdo. 2, letra c ) de la Ley 7/1.985, de 2 de

Abril, y 41, aptdo. 2 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de

Abril, y
Visto el informe del Sr. Arquitecto municipal emitido en el senti

do de que las parcelas en cuestión reúnen los requisitos exigidos por la
normativa urbanística de aplicación,

Visto, aaamasmo , el dictámen favorable que emi te la Comisión de
Urbanismo y Vivienda,

La Corporación, por unanimidad, RATIFICA el acuerdo adoptado por
la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Valdivia, en sesión extraor

dinaria celebrada el dia 18 de Febrero de 1.986, referente a iniciación
de expediente para la enajenación mediante subasta pública de tres solares
de su propiedad, de 1.293'27, 1.293'47 y 1.293'15 metros cuadrados, a segre
gar de otro de más extensión.

ASUNTO OCTAVO: LIQUIDACION OBRAS CONSTRUCCION PABELLON POLIDEPOR

TIVO CUBIERTO.

A continuación, dada cuenta de la factura relativa a liquidación de
obra del Pabellón Polideportivo Cubierto presentada por Don Luis-Miguel
de la Peña Ruiz, Como Arqui tecto-director de la misma, así como la Memoria

que acompaña a la liquidación, en la que justifica y detalla los factores

determinantes del aumento de obra producido en relación al proyecto inicial
mente presentado:

Visto el cuadro general de la liquidación, que ofrece el siguiente
resumen:

TO�AL FACTURA LIQUIDACION •.•••••••••••

61. 621. 726,26 pts.
56.166.181,24 "

5.455.545,02 "

818.331,75 "

6.273.876,77 "

188.216,30 "

6.085.660,47 pts.

Ejecución material obra realmente ejecutada ••••••

- Ejecución material obra proyecto aprobado ••.•••••

-'-�-'--,=--,,-'-,=
- Ejecución material D. Liquidación•••••••••..•.•••

15 % beneficio industrial ••••••••.•.•• _. ��

3 % baja liquidación •.•.••••••••••••••

----------

=========================================================
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Tras el anuncio Sr. Lozano Gómez de que el Grupo
Popular se va abstener ya que, a que dispone de la suficiente informa-
ción al respecto tampoco quiere ju icar al constructor demorando el pago,
se somete el asunto a votación or 14 votos a favor, de los señores: Gar-
cía Ramos, Galán Gutiérrez, García iaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo,
Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rive
ra Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del
P.C.E.); y Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y 4 abstenciones, de los señores:
Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del
Grupo Popular), SE ACUERDA:

1'.- La aprobación de la liquidación de obra presentada por Don

Luis-Miguel de la Peña Ruiz, referente al Pabellón Polideportivo Cubierto
de esta ciudad, cuyo saldo a favor del contratista DON JOSE SEGADOR PUERTO,
asciende a la cantidad de SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS
SESENTA CON CUARENTA Y SIETE (6.085.660,47) PESETAS.

2 •• - Aprobar el abono del resto de honorarios devengados por Don

Luis-Miguel de la Peña Ruiz, como Director técnico de dicha obra, que ascie�
de a la cantidad de TRESCIENTAS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS SETENTA Y SEIS
CON SETENTA Y DOS (319.476,72) PESETAS.

ASUNTO NOVENO.- ADQUISICION TERRENOS A D' JUSTA PEREZ CASILLAS.

Por el Secretario se dá lectura al dictámen favorable emitido por
la Comisión de Hacienda, y se informa al Sr. Escobar Muñoz -que lo había
solici tado- que el destino de tales terrenos es el continuar la obra in
cluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.985, de pavimenta
ción y distribución domiciliaria de la carretera de acceso a la Estación
de Inspección Técnica de Vehículos, a fin de prolongar la misma hasta el
Camino de las Juntas. Añade que la propietaria ha puesto a disposición del

Ayuntamiento sus terrenos antes de percibir cantidad alguna.
En relación con ello, el Sr. Alcalde propone se haga constar el

más sincero agradecimiento de la Corporación a D" Justa Pérez Casillas por
las facilidades y colaboración prestadas a este Ayuntamiento.

A la vista de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:
12.- La adquisición de 2.500 (DOS MIL QUINIENTOS) metros cuadra

dos de terreno propiedad de O! JUSTA PEREZ CASILLAS, al si tio de "Las Jun

tas", de este término municipal, por un precio de 350 pesetas el metro cua

drado, lo que asciende a un total de OCHOCIENTAS SETENTA Y CINO MIL

(875.000) PESETAS.

2'.- Facultar al efecto al Sr. Alcalde-Presidente para la firma
de la escritura pública y cuantos otros documentos fuere preciso suscri-

032

bir.
3'.- Expresar a D" Justa Pérez Casillas el más sincero agradeci

miento de la Corporación por las facilidades y colaboración prestadas a

este Ayuntamiento.

ASUNTO DECIMO.- PROPUESTA QUE ELEVA DON JUSTO DIAZ MONTERO SOBRE

ALINEACION EN CARRETERA DE GUADALUPE.

A continuación, por el que suscribe se dá lectura a escrito que
remite DON JUSTO DIAZ MONTERO, cuyo tenor literal, es el siguiente:

"""El que suscribe, JUSTO DIAZ MONTERO, mayor de edad, casado,
industrial, con D.N.I. n' 8.465.651, y domicilio a efecto de notificaciones

en calle Gómez Marín, 1 -2' A, comparece y respetuosamente, EXPONE: Que
es propietario de una finca urbana en la carretera BA-640, de Villanueva
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a Guadalupe, Hernán Cort ciudad. En la misma se encuentra
en funcionamiento una alma ra ino de piensos y un almacén de comes-

tibles.- Que siendo conocedo obras de ampliación de la calzada y
acerados, así como ajardinamie to que esta Corporación municipal está lle
vando a efecto junto a mis propiedades, y deseando coadyuvar a que las obras
señaladas den el realce que merece a nuestra ciudad, es por lo que OFRECE:

La cesión al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de una franja de terre
no del citado edificio de unos cuatro metros de ancho paralelos a la carre

tera, aproximadamente doscientos treinta y cinco metros cuadrados, para
vía pública, compensándoseme para los gastos de desmontaje de almazara y
el molino de pienso ubicados en ellos la cantidad de dos millones de pesetas.
Asimismo, sería por cuenta del Ayuntamiento la demolición de la pared exis
tente y la reposición de la nueva pared afectada por la nueva slineación.
Esta alineación tendrís carácter provisional a resultas de lo que establez
ca la legislación de carreteras así como los instrumentos de ordenación

y ejecución urbanística que sean de aplicación, el día que haya que hacer
una nueva edificación. Solicito la cédula urbanística correspondiente a

los terrenos de la almazara.- La presente oferta tendrá una vigencia de
tres meses a contar desde esta fecha.- En espera de su contestación reciba
un cordial saludo.- Villanueva de la Serena, 8 de Abril de 1.986."""

Asimismo, se informa que el asunto viene dictaminado favorablemen
te por las Comisiones de Urbanismo y de Hacienda.

Interviene, acto seguido, el Sr. Lozano Gómez para señalar que
dada la personalidad del interesado, posible futuro Concejal por

-

el Grupo
Popular, éste se va a abstener.

Tras de 10 cual, la Corporación, por 14 votos a favor, de los se

ñores: García Ramos, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisa
do Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar Muñoz y Gómez
Lozano (del P.C.E.); y Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y 4 abstenciones,
de los señores: Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serra

dilla Santos (del Grupo Popular), ACUERDA ACEPTAR el ofrecimiento hecho

por Don Justo Díaz Montero.

ASUNTO UNDECIMO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE DIVERSOS PLIEGOS DE

CONDICIONES.-

Por el Secretario que suscribe se dá lectura de los aspectos más
destacados de los pliegos de condiciones económico-administrativas que re

girán:
- La SUBASTA para la contratación de las obras de CONSTRUCCION DE

UN EDIFICIO DESTINADO A OFICINA DE CORREOS, TELECOMUNICACION, CAJA POSTAL

DE AHORROS Y DOS VIVIENDAS, en esta ciudad.

- La SUBASTA para el arrendamiento de la CAFETERIA DE LA ESTACION

DE AUTOBUSES, de esta ciudad.

El CONCURSO para la ADQUISICION DE UN RECOLECTOR-COMPACTADOR
DE BASURAS Y CONTENEDORES ADAPTABLES AL MISMO.

A la vista de los respectivos dictámenes emitidos por la Comisión
de Hacienda, Patrimonio y Compras, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

1'.- A) Convocar subasta para la contratación de las obras de cons

trucción de un edificio destinado a Oficina de Correos,
Telecomunicación, Caja Postal de Ahorros y dos viviendas,
en esta ciudad.

B) Convocar,
Cafetería

asimismo, subasta para el arrendamiento de la
de la Estación de Autobuses, de esta ciudad.
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Cl Convocar adquisición de un recolector

contenedores adaptables al mísmo.

22• - Aprobar los respe
se regirán dichas contrataciones.

32:.- Exponer al público los tres pliegos de condiciones ei tados

a los efectos prevenidos en Los ¡¡rtículos .122 y ·123 del Real Decr-et.o :

Legis
Latzívo 78ll/l.986. de 18 de Abril.

pliegos de condiciones por los que

�VlliIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No se produjeron.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

En primer lugar toma la palabra el Sr. Chiscano Andúj ar , quién
formula los siguientes:

¿Han cobrado todos los propietarios del Plan Parcial nº 5 que aún

no lo han hecho y sobre los que en el Pleno anterior se dijo que lo harían

en breve plazo?

En relación con las últimas circunstancias acaecidas en la Central

Nuclear de Almaraz y sobre la que existen dos versiones contrapuestas acer

ca de su funcionamiento, ¿tiene pensado esta Corporación pedir explicaciones
para aclarar cuál de las dos está en lo cierto?

Cuando existía la Comisión r·�unicipal Permanente, a pesar de que
no era miembro de ella. el Sr. Alcalde tuvo la gentileza de enviarme copia
de las actas. ¿Se me pueden enviar ahora las copias de las actas de las

reuniones que celebre la Comisión de Gobierno?

Ruega que, si es posible, cuando se trate de asunto serios, se

dejen a un lado los tratamientos demagógicos empleados para cubrir algún
tipo de deficiencias.

En relación con los parvularios del Colegio Público "Cruz del Río",
preguntó y se le dijo que se incluirían en el siguiente ejercici>. ¿Qué
causas lo han impedido y por qué no tiene dicho Centro el mismo tratamiento

que otros de la ciudad?

En respuesta a las preguntas formuladas, interviene el Sr. Guisado

Borrallo. quien contesta lo siguiente:

Respecto a los propietarios del Plan Parcial 5, es cierto que algu
nos no han cobrado, pero están terminándose de resolver dichos casos y co

brarán lo antes posible.

En cuanto a la Central Nuclear de Almaraz. dice que el Grupo So

cialista de esta Corporación corrobora la opinión del Presidente de la Junta

de Extremadura. al que apoya.

Acerca del parvulario del Colegio "Cruz del Río", informa que se

tiene notificación del Ministerio de Educación y Ciencia sobre concesión

de un Centro de Párvulos a la ciudad, aunque, de momento no se ha determina

do su ubicación. No obstante -prosigue- el Sr. Guisado- si el Colegio Cruz

del Río está necesitado del mismo, estima que no habrá inconveniente en

que se emplace en el mismo.
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Interviene el Sr. Pr adiendo a lo dicho por el Sr. Guisa-
do en su última intervención ue s prosiguen las gestiones al rspecto.
En cuanto a la petición de envío de actas de la Comisión de Gobierno formu
lada por el Sr. Chiscano, el Sr. Alcalde manifiesta que procurará compla
cerle.

Volviendo al Centro de Parvularios, el Sr. Chiscano aclara que
lo que ha preguntado es qué ha ocurrido con esas plazas de párvulos ya adju
dicadas, sin que haya preguntado por las nuevas. Por último, invi ta a que
se visite el parvulario actual para conocer su estado.

Seguidamente, el Sr. Escobar Muñoz, refiriéndose al acta de la
seS10n de 6 de Febrero y por haber estado ausente al inicio de la presente,
no ha podido manifestar la omisión en el borrador de un diálogo que tuvo

con el Sr. Alcalde, al que solicitaba la remitiera un ejemplar de un Bando

y de carta que desde el Ayuntamiento se enviaba a la empresa AUXINI ofre
ciendo trabajadores para la urbanización y construcción de viviendas en

el Plan Parcial n' 5 y a lo que accedió sin que hasta el momento lo haya
recibido.

El Sr. Alcalde recuerda que lo que dijo al respecto fué que ten
dría en cuenta las observaciones del Sr. Escobar. Pero, no obstante -díce
se le enviará.

Asimismo, el Sr. Escobar quiere dejar constancia de que recibió

copia del resultado del sorteo para la designación de miembros de las Mesas

en el Referéndum sobre la o. T. A.N. el día 8 de Abril, recordando que éste
se celebró el día 12 de Marzo.

Continuando en el uso de la palabra el Sr. Escobar Muñoz, formula
las siguientes preguntas:

¿Cuál es la situación actual de los Cines de la ciudad, quién es

su propietario y quiénes pueden acceder a los mismos?

¿Quién ha solicitado licencia para la instalación de una nueva

emisora de F. M. en esta ciudad y qué se sabe de la misma?

¿Cómo está actualmente el asunto de NERVION SPIE o como ahora se

denomine?

¿Qué relación tiene el Ayuntamiento con el partido de baloncesto

que se va a celebrar en nuestra ciudad el día 16 de los actuales? ¿Cuánto
va a costar? ¿Va a pagar todo el mundo o se van a repartir invitaciones

como ya ha ocurrido en otro parecido?

También ruega el Sr. Escobar Muñoz que, en cumplimiento de las

disposiciones vigentes, sean los funcionarios directamente los que le pue
dan facilitar documentos sin tener que solicitar autorización superior.

Igualmente, el Sr. Escobar dice que ha recibido sellados con el

sello del Ayuntamiento unos ejemplares del Premio Felipe Trigo, preguntando
si ello supone el que haya que devolverlos una vez leídos.

Por último, el Sr. Escobar pide el máximo respeto y el mayor cumpl�
miento de la normativa vigente sobre la colocación de propaganda con motivo

de las próximas Elecciones Generales, a fin de que no ocurra como en la

campaña del Referéndum sobre la O. T. A. N. en donde -dice- el Sr. Alcalde,
unilateralmente, ordenó quitar carteles de algunos lugares autorizados para
ello. Ruega se haga una campaña más limpia en este aspecto •

En lo que se refiere a esta última intervención del Sr. Escobar,
el Sr. Alcalde responde que en la campaña electoral solamente se van a uti

lizar las vallas autorizadas para ello de las que se hará el oportuno repar

to, evitando así que se ensucie la ciudad.
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A la afirmación de

exceptuando las Iglesias y al

da, el Sr. Alcalde responde qu

responsable de lo que haga.

Por su parte, el Sr. Guisado Borrallo, en cuanto a la instalación
de una emisora de F .M .. en nuestra ciudad, informa de que se tiene noticia
de que es privada y que la ha solicitado Regional-l, presentando alta en

Licencia Fiscal. No obstante invita al Sr. Escobar a que pase por el Regis
tro de Entrada de este Ayuntamiento si desea conocer más datos sobre el

ar de que en las fachadas públicas
otro e ificio, si se puede poner propagan
el P.C.E., al igual que cada Grupo, será

particular.

En cuanto a la pregunta sobre el partido de baloncesto a cele
brar en el Pabellón Polideportiva Cubierto, el Sr. Guisado Borrallo res

ponde diciendo que se trata de una oportunidad para la ciudad. Su costo

ascendería a tres millones de pesetas más gastos, que supondrían cuatro

cientas, quinientas o seiscientas mil pesetas. La gestión de las locali
dades la lleva el Club DONCEL, habiéndose ampliado el aforo. Las locali
dades serán de tres tipos y costarán 1.200, 1.000 Y 300 pesetas respecti
vamente, ésta última para niños. Añade que se buscarán subvenciones para
cubrir el pequeño déficit que se pueda producir, y finaliza diciendo que
no se van a repartir invitaciones para presenciar el partido a diestro y
siniestro.

Refiriéndose a la situación de los Cines "Rial to" y "Las Vegas",
el Sr. Presidente dice que son de titularidad privada, sin que se haya for
malizado hasta ahora escritura de venta a la Junta de Extremadura. En cuan

to a su utilización, informa que es al propietario a quien cualquiera pue
de dirigirse para poder obtener el oportuno permiso. No obstante, infor

ma que el asunto está en la Junta, qua en pasará a ser la propietaria de
los locales que cederá Su gestión a este Ayuntamiento.

Respecto a NERVION SPIE, S. A. el Sr. Alcalde alude a los últimos

acuerdos adoptados, comentando que parece que la erri�está en condicio

nes de cumplir.

En cuanto a los ejemplares del Premio Literario "Felipe Trigo",
responde al Sr. Escobar Muñoz que puede quedarse con los que le han en

viado.

Por último, en lo referente a la pregunta del Sr. Escobar Muñoz

sobre la posibilidad de obtener documentación e información directamen

te por parte de los funcionarios municipales, el Sr. Presidente dice que
no existe inconveniente alguno en estudiarlo, aunque estima que seria con

veniente que la Alcaldia tuviera conocimiento de las peticiones de los se

ñores Concejales. En cualquier caso -finaliza- se estará a lo que dispon
gan las normas vigentes.

Una vez finalizado el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presiden

te agradece a los miembros de la Corporación el tono mantenido a lo largo
de la sesión .
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y no habiendo más asun os de que t

tó la sesión siendo las veintidós horas,
presente acta, de todo lo cual, como Secreta

atar, el Sr. Presidente levan
tendiéndose posteriormente la
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ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO EL DIA 19 DE MAYO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAlmS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOl·IAS CHISCANO ANDUJAR
DON I�RIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARBONA

DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ I.\ENDOZA

DON MANUEL LOZANO GO�IEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS 1.IEJIAS BORRALLO
DOÑA ElolILIA PALOMO REYES

DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. D' M' DEL CARl4EN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ

DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO

DON JOSE-�I' LOPEZ PEREZ.

En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Con

sistoriales, siendo las trece
horas del día diecinueve de Mayo
de mil novecientos ochenta y
seis, se reunen los señores que
al margen se expresan, todos

ellos miembros del Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento, bajo la

Presidencia del Ilmo. Sr. Alcal

de, DON FRANCISCO GARCIA RAMOS,
al objeto de celebrar sesión
extraordinaria previa convocato

ria en forma legal al efecto.
Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se decla

ró abierto el acto a las trece

horas y cinco minutos testando
presentes la totalidad de los

señores asistentes.

ASUNTO UNICO: TOMA DE POSES ION D E DON PEDRO GUISADO SEGADOR Y DE

DON FERNANDO ARJONA TORRES, DE LA CANDIDATURA DE ALIANZA POPULAR EN COALI

CION ELECTORAL CON EL PARTIDO DEMOCRATA POPULAR Y UNION LIBERAL, COMO NUE-/
VOS CONCEJALES DE ESTE AYUNTAMIENTO •

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación informa

que la Junta Electoral Central, por renuncia de Don Eduardo Mejías Tapia
y de Don Manuel-María Hurtado Lozano, respectivamente y de conformidad con
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lo establecido en el articulo 182 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio,
del Régimen Electoral General, ha expedido sendas credenciales de concejal
a favor de DON PEDRO GUISADO SEGADOR Y de DON FERNANDO ARJONA TORRES, en

representación de la candidatura de Alianza Popular en coalición electoral
con el Partido Demócrata Popular y la Unión Liberal.

Como quiera que el único de los designados presente en el Salón
de Sesiones, DON FERNANDO ARJONA TORRES, no declaró estar incurso o afectado
por alguna de las causas de inelegibilidad e incompatibilidad previstas
en la referida Ley Orgánica, se procedió a su toma de posesión del cargo,
conforme al Real Decreto 707/1. 979, de 5 de Abril, haciéndolo el referido
Sr. Arjona Torres bajo la fórmula de juramento.

A continuación, el Sr. Alcalde-Presidente pronunció unas palabras
de salutación y bienvenida al nuevo Concejal.

Tras de lo cual y como este fuera
Sr. Presidente levantó la sesión diez
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VILLANUEVA DE LA SERENA

¡SAOAJOZI

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN

TAMIENTO EL DIA 19 DE MAYO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en sus Casas Con

sistoriales, siendo las trece

horas y quince minutos del día
diecinueve de Mayo de mil novecie�
tos ochenta y seis, se reúnen
los señores que al margen se expr�
san. todos ellos miembros del
Pleno de este Excmo. Ayuntamiento
bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GARCIA

RAMOS, al objeto de celebrar se

sión extraordinaria previa con

vocatoria en forma legal al efec
to.

Asiste público a la sesión.

Por la Presidencia se decla
ró abierto el acto a la hora pre

vista, estando presentes la tota
lidad de los señores asistentes
a excepción del Sr. Galán Gutié

rrez, que se incorpora breves

minutos después.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR �1UÑoz
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA E1ULIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
D� M� CARMEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:

DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON JOSE-M! LOPEZ PEREZ

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- ELECCIONES GENERALES DEL DIA 22

DE JUNIO DE 1.986: SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION DE PRESIDENTES Y VOCA

LES QUE FORMARAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por el Secretario que suscribe se informa a los reunidos que el

objeto de la presente sesión extraordinaria no es otro que dar cumplimien
to a lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de

Junio, del Régimen Electoral General, que encomienda la formación de Mesas

Electorales a la competencia de los Ayuntamientos dado'" que en virtud del

Real Decreto 794/1.986, de 22 de Abril, quedaron disueltos el Congreso de

los Diputados y el Senado, con la subsiguiente convocatoria de elecciones

a ambas Cámaras que se celebrarán el domingo día 22 de Junio de 1.986.
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Acto seguido, a seguir en orden a la de-
signación por sorteo esidentes y Vocales t tanto titulares como

suplentes de entre los electore con derecho a ello, y aprobados por unani
midad, se procede a verificar 1 referido sorteo mediante extracción de
bolas, arrojando el siguiente resultado:

DISTRITO PRIMERO SECCION PRIMERA. MESA UNICA.

TITULARES

Presidente: ARACELI MARTIN-SACRISTAN DE LEON. C/.R. Lozano Alonso, 7

1" Vocal: M' AFRICA MARTINEZ SANCHEZ. C/.Manzanedo, 5

EDUARDO MATEO ACERO. C/. Carrera, 102" Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: M' ANGELES MARTINEZ DIAZ. C/ . R. y Cajal, 33

De Presidente: AURORA MARTINEZ MEJIAS. C/o Alfareros, 8

De I" Vocal: EULALIA MENA JIMENEZ. C/ . Conde de Cartagena, 24

De I" Vocal: JUAN-ANT" MUÑIZ FAJARDO. C/o Ramón y Cajal, 7

De 2" Vocal: M' IN�IACULADA MUÑOZ REJA. C/ . López de Ayala. 21

de 2" Vocal: MANUEL MUÑOZ RODRIGUEZ. C/.GÓmez Marin, 24

DISTRITO PRIMERO SECCION SEGUNDA MESA PRIMERA

TITULARES

Presidente: MANUELA HIDALGO PAREJO. C/o Juan-A. Muñoz Gallardo, 68

1" Vocal:

2" Vocal:

EDUARDO GUTIERREZ FORT. C/o Arenal Santa Ana, 19

FEDERICO HERMOSEL JIMENEZ. C/o Adelardo Covarsí, 37

SUPLENTES

De Presidente: FERNANDO HORRILLO ORTIZ. C/o Alcantara, 43

De Presidente: M' JOSEFA HUERTAS HIDALGO. C/o Adelardo Covarsí, 28

De 1" Vocal:

De I" Vocal:

De 22 Vocal:

De 2' Vocal:

JUAN-LUIS HIDALGO LAMBEA. C/ Feo. Pizarro, 57

JUAN HIDALGO SANTOS. C/. Alfareros, 25

JUAN-JOSE HORRILLO BARRANTES. PI. Conquistadores, 17

RAMON HUERTAS CRUZ. C/o Pardo, 18

DISTRITO PRIr4ERO SECCION SEGUNDA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: JUAN-ANTONIO SANCHEZ PONCE. C/. J-Ant". Muñoz Gallardo, 41

1" Vocal: MILAGROS SANCHEZ PONCE. C/o Muela, 10

2" Vocal: JOSEFINA SANCHEZ TORRES. C/o Feo. Pizarra, 6
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SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De 1- Vocal:

De 1- Vocal:

De 2- Vocal:

De 2- Vocal:

Ar�PARO SELLES GARCIA. Plaza de los Conquistadores, 19

ANGEL SIERRA ARIAS. C/o San Benito, 36

JUANA SANTOS GARCIA. C/o San Bartolomé, 23

GUADALUPE SEGADOR SALCEDO. C/o Feo. Pizarra, 49

M. INMACULADA TINOCO FELIPE. C/.J-Ant-. Muñoz Gallardo, 3

MANUELA TORRES NOVILLO. C/ Prim, 12

DISTRITO PRIMERO SECCION TERCERA MESA UNICA

TITULARES

Presidente: ANTONIA PUERTO MERA. C/o Conde de Cartagena, 41

1- Vocal: JOSE:POZO PINEDA. C/Castelnovo, 3'2

2. Vocal: ANA-M' PRIETO CEBALLO. C/o Pocillo, 30

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De l· Vocal:

De l· Vocal:

De 2- Vocal:

De 2- Vocal:

MANUEL RAI�OS PINO. C/. Pocillo, 15

JUAN-FCO. RODRIGUEZ CASILLAS. C/o Santiago, 56

VICENTE RAMOS CABANILLAS. C/.Conde Cartagena, 44

FRANCISCO-JOSE RAMOS GONZALEZ. C/o Pósito, 32

M-JOS E RENCO MANCHADO. C/.Vicente Benitez-Cano, 20

JOSE-ANTONIO RUBIO CARr�ONA. C/. López de Ayala, 67

DISTRITO PRIMERO SECCION CUARTA MESA UNICA

TITULARES

Presidente: CONCEPCION RIOS BOOTELLO. Plaza Conquistadores, 52

l. Vocal: MANUELA RODRIGUEZ PAVONo C/o Queipo de Llano, 6

2. Vocal:

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De l· Vocal:

De l· Vocal:

De 2- Vocal:

De 2- Vocal:

ARCADIO ROMERO CABEZAS. Avda. Conquistadores, 14

ANTONIO ROBLES MUÑOZ. Avda. Conquistadores, 8

FRANCISCO SANCHEZ CABEZAS. Avda. Conquistadores, 26-1

JUANA RUIZ RUIZ. Avda. Conquistadores, 8

PEDRO SANCHEZ GALA. Avda. Conquistadores, 24

IN�lACULADA SANCHEZ LUIS. C/ San ta Ana, 12

SANTIAGO SANCHEZ MARIÑAS= Avda. Conquistadores, 1
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DISTRITO SEGUNDO SECCION

TITULARES

Presidente: CONCEPCION AVILES MORA. C/o Oriente, 5

1º Vocal:

2. Vocal:

SUPLENTES

M. ANTONIA ALCANTARA LECHON. Avda. Chile, 25 -3.

M. JOSEFA ALONSO ALONSO. Avda. Chile, 20 -32

De Presidente: FELIPE-ROBERTO BERTOMEU SOLOMANDO. C/o Mir'aflores, 63

De Presidente: M. GUADALUPE BLANCO AREVALO. Avda. de Chile, 9

De 1· Vocal: ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ. C/ . Oríen te, 68

De 1· Vocal: ANGEL BLAZQUEZ NIETO. C/ . Oriente, 70

De 2· Vocal: RAFAEL BLESA MARTIN-PERO. Avda. Chile, 9

De 2· Vocal: MARIANO BOHOYO MAURICIO. Avda. Chile, 25

DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA MESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: MANUELA URBAN HERNANDEZ. Avda. Chile, 25

l' Vocal: ANTONIO TENA RODRIGUEZ. C/o Hernán Cortés, 132

2' Vocal: FRANCISCO URBANO GIRADO. C/o Miraflores, 66

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De 1· Vocal:

De 1· Vocal:

De 2· Vocal:

De 2· Vocal:

FRANCISCO VILLANUEVA MARTINEZ. C/o Hernán Cortes, 78

JOSE.M. IZQUIERDO RIQUERO. C/o Hernán Cortés, 110

MARIA-LUISA ZAMORA RAr�os. C/. San Miguel, 124

M. AZUCENA LEON DE LA CRUZ. C/o Lobo, �6
M. CRUZ LUQUE HURTADO. Avda. Chile, 25

LUISA MANCHADO BLAZQUEZ. Julián Calderón Moreno, 21

DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA �lESA PRIMERA

TITULARES

Presidente: JUAN-FRANCISCO GARCIA MATEO. C/Salsipuedes, 2

1. Vocal:

2. Vocal:

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De 1· Vocal:

De 1· Vocal:

De 2· Vocal:

De 2· Vocal:

AURORA GARCIA HIDALGO. C/o Felipe Trigo, 6

ANTONIO GARCIA PAJUELO. C/Huerto, 31

AGUSTIN GARCIA MUÑOZ. C/o Herrera, 112

INMACULADA GARCIA SANCHEZ. C/o López de Ayala, 30

M. PILAR GARCIA-MIRASIERRA PAREDES. C/.López de Ayala, 44

Mª ISABEL GIJON GALLEGO. C/o Valdivia, 51

CELIA GIL CACHO. C/o San Francisco, 19

JUAN GIL GOMEZ. C/o Espronceda, 19
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TITULARES

Presidente: AMELIA REJAS TORRES. C/o Cercón del Rey, 35

l' Vocal: JESUS REYES PUERTO. C/o Huerto, 37

2' Vocal: SEBASTIAN RODRIGUEZ FERNANDEZ. C/o Hernán Gil, 9

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

DISTRITO SEGUNDO

PIEDAD RIDRUEJO CORRAL. C/o San Francisco, 47

PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR. 'C/. Alta, 3

SANTIAGO ROLDAN CALVO. C/o Hernán Gil, 12

JUAN-CARLOS ROMAGUERA SEGURA. C/o Felipe Trigo, 1 -l'

ANA-M' ROMERO RISCO. C/o San Francisco, 11

AUGUSTO ROr�ERO SANCHEZ. C/. San Miguel, 42

SECCION TERCERA MESA PRIMERA

TITULARES

Presidente: ANGEL-VICENTE GONZALEZ-ONTIVERO GRIJOTA. C/o San Miguel, 75

l' Vocal:

2' Vocal:

ANGEL GONZALEZ PEREZ. C/o Buenavista, 92

CONCEPCION GONZALEZ ROLDDAN. Travesia Cruz del rio, 14

De Presidente: ILUMINADA GORDILLO APARICIO. C/o San Miguel, 91

De Presidente: JAVIER GRIJOTA CASILLAS. C/o Cruz del Rio, 107

INMACULADA GUISADO CARMONA. C/o Hernan Cortés, 179

GERMAN GUISADO GOMEZ. C/. Hernan Cortes, 171

BENITO GUTIERREZ DE TENA BORRALLO. C/o San Miguel, 79

ANTONIO-MANUEL HIDALGO SANTOS. C/. San Miguel, 7'

SECCION TERCERA MESA SEGUNDA

SUPLENTES

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

DISTRITO SEGUNDO

TITULARES

l' Vocal:

Presidente: JOSE SANCHEZ-PANIAGUA RUIZ. C/o Buenavista, 1

22 Vocal:

MANUEL SANCHEZ MORENO. C/o Bravo Murillo, 44

MANUEL SANCHEZ SANCHEZ. C/o San Miguel, 43

SUPLENTES

De Presidente: INOCENCIA TAPIA GOMEZ. C/o Cruz del Ric, 13

De Presidente: JUAN-MANUEL TAPIA SEGADOR. C/ . Cruz del Ric, 88

••• De l' Vocal: ERNESTO SECO DE HERRERA Ror�ERO . C/o Valdivia, 121..
De l' Vocal: ANTONIO SIERR,\ HERRERA. C/o San Miguel, 15IPUTÁCIÓN

E BADAJOZ De 2' Vocal: MANUEL SUARES TEJEDA. C/o Bravo Murillo, 43

De 2' Vocal: MARIA DEL CARMEN TELLO CARDENAS. C/ . Buenavista, 77
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DISTRITO SEGUNDO

TITULARES

Presidente: JUAN DE LA LUZ GONZALEZ XXIII núm. 5

12 Vocal: MANUEL GONZALEZ ARANGO. C/o Luzón, 144

ANGEL GONZALEZ GARCIA. C/o Gral. Castejón, 62" Vocal:

SUPLENTES

MERCEDES GONZALEZ GIL. Avda. Gral. Rodrigo, 6

MARIA DEL CARMEN GRANO DE ORO SAN ANDRES. C/o Oriente, 17

PEDRO-LESI4ES GUISADO LOZANO. C/. Gral. Yagüe, 1

ZACARIAS HORRILLO RAt40S. C/. Oriente, 133

JOSEFA AGAMA MOTA. C/o Julian Calderón Moreno, 85

FRANCISCO ALISES CAÑADA. C/o Gral. Yagüe, 3

De Presidente:

De Presidente:

De 1" Vocal:

De 12 Vocal:

De 22 Vocal:

De 22 Vocal:

DISTRITO SEGUNDO SECCION CUARTA t4ESA SEGUNDA

TITULARES

Presidente: JaSE-LUIS RUBIO GOMEZ. C/. Julián Calderón Moreno, 85

19: Vocal: MANUEL ROMERO GONZALEZ. Avda. Gral. Rodrigo, 2

CARMEN ROMERO GUISADO. C/o Gral. Asensio, 72" Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: ALFONSO SANCHEZ PAJUELa. Plaza de Juan XXIII núm. 10

De Presidente: FERNANDO SEGADOR DIAZ. C/. Manuel Puerto, 1

De 12 Vocal: CARMEN ROMERO SANTOS. C/ . Julian Calderón Moreno, 62

De 12 Vocal: ENCARNACION SANCHEZ GUISADO. C/ . Gral. Castejón, 4

De 22 Vocal: ANTONIA SANCHEZ MARTIN. Plaza de Juan XXIII núm. 9 -1º

De 22 Vocal: JULIA SANCHEZ-OANIAGUA CERRATO. C/o Gral. Castejón, 6

DISTRITO TERCERO SECCION PH·lMERA. MESA E'RIMERA

TITULARES

12 Vocal:

Presidente: PEDRO-CUSTODIO GONZALEZ FERNANDEZ-TREJO, C/o Alcalde Miguel-Romero,7

2º Vocal:

M' JUANA GONZALEZ MARTIN-MORA. C/o Fajardo, 35

TERESA GONZALEZ PAJUELa. C/o Ramón y Cajal, 18

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

••• De 12 Vocal:

.. , De 12 Vocal:
DIPUTACION
DE BADAJOZ De 22 Vocal:

De 22 Vocal:

INtMCULADA GONZALEZ GOMEZ. C/. Trajano, 14

JaSE-M' GONZALEZ GONZALEZ-HABA. C/o Trajano, 8

FRANCISCO GONZALEZ QUESADA. Parque Constitución, 13

JaSE-M' GONZALEZ RIDRUEJO. C/o Trajano, 8

BLANCA GONZALEZ RODRIGUEZ. Urbanizacion Villa serena, 1

TEOFILO GONZALEZ SANCHEZ. C/o La Haba, 2
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DISTRITO TERCERO

TITULARES

Presidente: JUAN SANCHEZ GONZALEZ. Paseo de Castelar, 41

1� Vocal: VALENTIN SANCHEZ SERRADILLA. Parque de la Constitucion, 15

M. SOLEDAD SANCHEZ VICENTE. C/o Diaz Ambrona, 272' Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: MANUEL SANCHEZ PARDO. C/ . Magacela, 9

De Presidente: JUAN SANCHEZ SANCHEZ. Paseo Castelar, 41 -4-

De l· Vocal: M. PILAR SANTAr�ARIA LOPEZ. C/o Clavel, 8

De l· Vocal: RAMO N SANTOS ALAGUERO. C/o Ramón y Cajal, 14

De 2· Vocal: MATILDE SANTOS GOMEZ. C/o Carchenilla, 19

De 2º Vocal: ANGEL SASTRE SEGOVIA. C/o Morales, 22

DISTRITO TERCERO SECCION S1';.GUNDA MESA PRIM.E�A

TITULARES

Presidente: ANGELES GONZALEZ GIL. C/o Magacela, 44

l' Vocal: EUGENIO GONZALEZ PINO. C/Diaz Ambrona, 26

2º Vocal: JUANA M. GONZALEZ RAMOS. C/o Viriato, 15

SUPLENTES

De Presidente: GLORIA GONZALEZ MARTOS. C/o Santa Teresa, 9

De Presidente: FRANCISCO-JAVIER GRANDE QUEJIGO. C/ . Diaz Ambrona, 40

De l· Vocal: ENCARNACION GONZALEZ DE MENDOZA DIAZ. C/Diaz Ambrona, 12

De l· Vocal: ANTONINA DE GRADO OLIVARES. C/ . Viriato, 45

De 2· Vocal: EVARISTA GRANADOS CAMPOS. C/. Encomienda, 2 -A

De 2º Vocal: ANGEL GREGORIO SERRANO. Plaza de Maura, 10

DISTRITO TERCERO SECCION SE.GUNDA MESA S.EGUl'IDA

TITULARES

Presidente: CARt�EN ROMERO ROMERO. C/. Santa Teresa, 11

l. Vocal: ISABEL SAENZ ALMEIDA. C/. Magacela, 38

2. Vocal: JESUS SANCHEZ ARROYO. C/. Alcalde Mí gue I Romero, 23

SUPLENTES

De Presidente: M. JOSEFA RUBIALES HERNANDO. C/o Diaz Amhrona, 20

De Presidente: SANTIAGO RUIZ-ROSO GONZALEZ. Urhanizacion Triana, 3

De l· Vocal: ANTONIA SANCHEZ BLAZQUEZ. C/o Colón, 6

De l· Vocal: ANTONIO SANCHEZ CALDERON. C/. Colón, 42

De 2º Vocal: ANGEL-LUIS SANCHEZ CORRALES. C/. Magacela, 65

De 2· Vocal: GUADALUPE SANCHEZ LUENGO. C/. La Haba, 24 -lL
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DISTRITO TERCERO

TITULARES

Presidente: VICENTE GUISADO GOMEZ. C/o Hernan Cortes, 63

1º Vocal: MANUELA GUISADO RAMOS. C/o Concepcion, 16

2' Vocal: ANTONIO GUISADO RODRIGO. C/ Hernan Cortes, 63

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2' Vocal:

De 2' Vocal:

PEDRO GUISADO GONZALEZ. C/o Eloy Gonzalo, 43

CARLOS GUISADO GUTIERREZ. C/o Eloy Gonzalo, 60

JUAN GUTIERREZ CARRASCO. C/o Hernan Cortes, 4

MATILDE HIDALGO CUESTA. C/o Donoso Cortés, 36

JOS E HIDALGO NARANJO. C/o Hernan Cortes, 37

ANTONIA HUERTAS LOZANO. C/o N. Juan Patiño, 60

DISTRITO TERCERO SECCION TE_RCERA MESA SEGV_NO,A

TITULARES

P�esidente: M' DOLORES SOLIS BARQUILLA. C/o Conventual, 40

l' Vocal:

2' Vocal:

M' DEL CARMEN TEJEDA RAr�OS. C/. N. Juan Patiño, 54

ANTONIA TEJEDA TAPIA. C/o Donoso Cortés, 67

SUPLENTES

De Presidente: LUIS SORIANO CALATRAVA. C/ . N. Juan Morcillo, 13

De Presidente: JOSE TABOADA CASTIÑEIRA. C/ . San Francisco, 30

De l' Vocal: ANGELES TEJEDA LEON. C/o Hernán Cortés, 51

De l' Vocal: ERUNDINA DE TENA BUIZA. C/o Hernán Cortés, 4

De 2' Vocal: JUAN-�lANUEL TORRES MUÑOZ. Avda. Chile, 30

De 2' Vocal: M' ISABEL TOSINA CABALLERO. C/ . N. Juan Morcillo, 54

DISTRITO CUARTO SECCION PRUŒRA',' MESA _VNIGA ,
.

TITULARES

Presidente: JUANA-CARMEN VIEDMA JII4ENEZ. C/. Sol, 6

lº Vocal: JAVIER TEJEDA GALLEGO. C/o Puebla de Alcacer, 29

MIGUEL-ANGEL TRENADO CABANILLAS. C/Villanueva, 22' Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: JOSE ACEDO SANCHEZ. C/o Sol,12

De Presidente: ISABEL BLAZQUEZ CALVO. C/ . San Andrés, 6

De l' Vocal: FRANCISCA TRENADO GARCIA. Plaza de España, 29

De l' Vocal: FELIPE TRENADO RAMOS. C/ . Villanueva, 13

De 2' Vocal: M' BEATRIZ ABAD DURAN. C/ Bosquete, 4

De 2' Vocal: M' CARMEN ALVARADO REDONDO. C/o Ruiz de la Serna, 9
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DISTRITO CUARTO SECCION

TITULARES

Presidente: ROSA RUIZ CASCO. C/o

l' Vocal: M' LUISA PEREZ CHAMIZO. C/o Villanueva, 13

2' Vocal: JOSE VICENTE PEREZ MUÑOZ. Paseo de Extremadura, 20

SUPLENTES

De Presidente: ANTONIO AYUSO LINARES. C/o Pio XII núm. Il

De Presidente: JUANA PETRA BARRANTES CHAMIZO. C/ . Retama, 6

De l' Vocal: JAVIER REYES DORADO. C/ . Valdivia, 3

De l· Vocal: JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PINEDA. Ronda Norte, 4

De 2' Vocal: BALDOMERA-ISABEL ROJAS SALAS. Paseo de Extremadura, 18

De 2· Vocal: ANA-MARIA SANCHEZ GONZALEZ. Ronda Norte, 69

DISTRITO CUARTO SECCION TE;RCERA ¡-lESA .UNIC_!\_

TITULARES

Presidente: ANTONIO RESECO GONZALEZ. Plaza de España, 7

l' Vocal: M' PAULA RAMOS CORTES. C/o Cincho, 7

2' Vocal: JOSE RAMOS RIVERA. C/o Vega Palomera, 6

SUPLENTES

De Presidente:

De Presidente:

De l' Vocal:

De l' Vocal:

De 2· Vocal:

De 2· Vocal:

DISTRITO CUARTO

JOSE SANCHEZ BLAZQUEZ. Paseo de Extremadura, 49

FRANCISCA SIMON BLASCO. Casas del Castillo, 17

RAMON RAMOS SANCHEZ. Casas Castillo, 16

JUANA RINCON CACENAVE. C/o Antonio López, Il

M' AMPARO RIOS GARCIA. Plaza de España, 1

JUAN FRANCISCO RIVERA HUERTAS. Ronda Sur, 43

SECCION cY1Hlr-A_ MESA _UNICA

TITULARES

Presidente: ANTONIO BARRAGAN PENTINEL. C/o Santo Tomás de Aquino, 16

1.2. Vocal: MANUEL SANABRIA ZAPATA. C/Santo Tomás de Aquino, 12

M' CARMEN SANCHEZ CARAPETO. C/o San Bruno, 42. Vocal:

SUPLENTES

De Presidente: JOS E LUIS BORREGUERO GASPAR. C/o Guadalupe, 15

De Presidente: M' DOLORES CALURANO LUCIO. Ronda Sur, 8

De l· Vocal: LUISA SANCHEZ RAtHREZ. C/ . Sevilla, 3

IPUTACIÓN De l· Vocal: M' DEL MAR VAZQUEZ GARCIA. C/ . Diaz de Villanueva, 14

E BADAJOZ De 2· Vocal: MERCEDES VELLARINO SANTANA. C/o St· Tomás de Aquino, 16

De 2· Vocal: FLORENCIA AMAYA FERNANDEZ. C/o San Agustín, 8
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la sesión siendo
mente

e tratar, el Sr. Presidente levantó
s y veinte minutos extendiéndose posterinE
o cual, como Seere
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN

TAMIENTO EL DIA 7 DE JULIO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GO�IEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON PEDRO GUISADO SEGADOR

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
D' EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO

D! EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
D! MI CARMEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en sus Casas Consi�
toriales, siendo las veinte horas

y treinta minutos del día siete
de Julio de mil novecientos ochen

ta y seis, se reunen los señores

que al margen se expresan t todos

ellos miembros del Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento, bajo la Pres�
dencia del Ilmo. Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, al

objeto de celebrar sesión extraor

dinaria, previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se declara

abierto el acto a la hora fijada
en la convocatoria estando presen
tes todos los asistentes excepto
D" Eulalia Lozano y D. Antonio

Gar-c La , que se incorporan en el
asunto primero del Orden del Día;
D. Pedro Guisado, que lo hace

en el segundo y D. José-María

López, que se incorpora en el

asunto sexto.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCE-/
DE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, CORRESPONDIEN

TES A LOS DIAS 18 Y 19 DE MAYO PPDO. (DOS DE ESTE ULTIMO DIA).-

Preguntado por el Sr. Alcalde si los señores Concejales tenían

algún reparo que oponer a la redacción de los borradores de las actas de

las sesiones anteriores, el Sr. Chiscano Andújar, refiriéndose a la del

8 de Mayo ppdo., asunto segundo del Orden del Día, en donde dice: "Por su

parte, el Sr. Chiscano Andújar, de CONVIVEZ cree asimismo que se contraven

dría la legalidad de seguir el asunto para adelante, por lo que no debe,
en su opinión, prevalecer la voluntad política", entiende que no se recogen

•••
__.
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Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asiste:

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ.
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debidamente sus palabras, ya que 1 que dijo fué que los responsables de
la demora producida en lo que se refiere a la convocatoria de la Oferta
de Empleo Público, debian ser los únicos que tendrian que responder sobre
sus consecuencias.

Igualmente y refiriéndose al mismo asunto, el Sr. Chiscano también
muestra su disconformidad con la redacción que aparece en el Borrador, en

el que se dice que el dejar sobre la mesa los asuntos referentes a personal
fué a propuesta de todos los Grupos, cuando en realidad quiénes desde el
inicio del debate mantuvieron esa postura fueron los representantes del
P.C.E. y él mismo.

Por último, relacionado con el asunto sexto del Orden del Dia de
la misma sesión -Designsción de representantes del Ayuntamiento en los Con

sejos de Dirección de los Centros Docentes-, pregunta al Sr. Guisado Borra-
110 si está de acuerdo con una afirmación de éste aparecida en el Borrador
en la que dice que se participa más de cerca en la gestión de los Centros
desde el sector de los padres que desde el de representante municipal; lo

que ratifica el Sr. Guisado.
Tras de lo cual, por diecisiete votos a favor de los señores: Gar

cía Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Diaz, Ginestal Guisa

do, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejias Borrallo, Sra. Palomo Re

yes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE) ; Arjona To

rres, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del GRUPO

POPULAR); y Sr. Gómez Lozano (del P.C.E.); un voto en contra, del Sr. Chis
cano Andújar (de CONVIVEZ); y ninguna abstención, se aprueban los borradores
de las actas de las sesiones plenarias de los días 8 y 19 de Mayo de 1.986

(dos de éste último dia), sin adición o enmienda alguna respecto a como

fueron redactadas.

ASUNTO SEGUNDO.- TOMA DE POSESION DE DON PEDRO GUISADO SEGADOR,
DE LA CANDIDATURA DE ALIANZA POPULAR EN COALICION ELECTORAL CON EL PARTIDO
DEMOCRATA POPULAR Y UNION LIBERAL, COMO NUEVO CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación informa

que la Junta Electoral Central, por renuncia de Don Eduardo Mej ias Tapia
y de conformidad con lo establecido en el articulo 182 de la Ley Orgánica
5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, ha expedido creden

cial de Concejal a favor de DON PEDRO GUISADO SEGADOR, en representación
de la Candidatura de Alianza Popular en coalición electoral con el Partido

Demócrata Popular y la Unión Liberal.

Como quiera que DON PEDRO GUISADO SEGADOR no declaró estar incurso

o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad e incompatibilidad
previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió a su toma de posesión
del cargo, conforme al Real Decreto 707/1.979, de 5 de Abril, haciéndolo
el referido Sr. Guisado Segador bajo la fórmula de juramento.

A continuación, el Sr. Alcalde-Presidente pronunció unas palabras
de salutación y bienvenida al nuevo Concejal.

ASUNTO TERCERO.- CONVENIO CON S.E.P.E.S.

A la vista del dictámen emitido por la Comisión Informativa de

Urbanismo y Vivienda, la Corporación, por unanimidad, acuerda prestar apro
bación al Convenio entre el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y la

Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo (S.E.P.E.S.) para
la preparación de suelo industrial en las zonas denominadas "LA BARCA" Y
"CAGANCHA" de este término, facultándose al Sr. Alcalde-Presidente para

la firma de dicho Convenio.
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ASUNTO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANA: APROBACION INICIAL.-

Por el Secretario se Comisi6n Informa-
tiva de Urbanismo y Vivienda, así como al informe jurídico emitido, el cual,
copiado literalmente, dice:

""liLa modificación de cualquiera de los elementos de los planes
se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su formaci6n, según
determina el artículo 49 de la Ley del Suelo. No obstante, cuando la modifi
cación tendiera a incrementar el volumen edificable de una zona, se requeri
rá en todo caso, para aprobarla, la previsi6n de la mayoría de espacios
libres que requiera el aumento de la densidad de poblaci6n y el voto favora
ble de dos tercios de los miembros de la Corporaci6n al acordar la aproba
ci6n inicial y la provisional.- Las normas para la formaci6n de los Planes
Generales Municipales determinan que corresponde la aprobaci6n inicial y

provisionial al Ayuntamiento. Entre una y otra se abrirá un periodo de infor
maci6n pública de UN MES de duraci6n, transcurrido el cual se aprobará pro=
visionalmente por la Corporaci6n y se remitirá a la Comisi6n Provincial
de Urbanismo (ahora a la Junta de Extremadural para su aprobaci6n defini
tiva.- Cuando la modificaci6n del Plan General llevase consigo una altera
ción del aprovechamiento medio de uno o varios sectores del mismo, será

preciso fijar nuevamente sus respectivos aprovechamientos medios, asi como

el del suelo urbanizado programado cuyo desarrollo hubiere de efectuarse
dentro del mismo cuatrienio, excluyendo aquellos sectores que tuviesen apro
bado su correspondiente Plan Parcial.- Los sectores que tuviesen aprobados
su Plan Parcial conservarán el aprovechamiento medio que resultase de la

aplicaci6n de las determinaciones que sobre este extremo contuviese el Plan

General objeto de modificaci6n (art. 159 del Reglamento de Planeamiento

aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de Juniol.- Corresponde al Pleno

la aprobaci6n de los Planes y demás instrumentos de ordenaci6n y gesti6n
previstos en la legislaci6n urbanística siendo necesario el voto favorable

de la mayoría absoluta legal de miembros que lo componen (artículos 22 el
y 47.3 il de la Ley 7/1.985, de 2 de AbriL"""

Tras ello, el Sr. Chiscano Andújar pregunta al Sr. Fernández Carmo

na, en su condici6n de Presidente de la Comisi6n de Urbanismo acerca de

la posibilidad de que esta modificaci6n que se pretende pueda tener repercu
si6n en el futuro al sentarse un precedente.

Le responde el interpelado informando de forma sintetizada sobre

lo que se pretende con esta modificación, la cual estima que no supone sen

tar ningún precedente, aclarando que, no obstante, si algún día fuera acanse

jable se podría estudiar nuevamente el asunto.

Interviene el Sr. Lozano G6mez para decir que entiende perfectamen
te la pregunta del Sr. Chiscano, referida -cree- a la voluntad poli tica

más que a la viabilidad de la operaci6n pretendida. y pregunta acerca de

la zona de la carretera de Guadalupe afectada por la modificaci6n, informán

dole el Sr. Fernández Carmona que no afecta a las industrias ROSA ni a TRAN

SA, establecidas en la zona desde hace tiempo, aunque otras -finaliza- ten

drían que regularizar su situación.

Tras de lo cual, la Corporaci6n, por unanimidad: ACUERDA:

12.- Aprobar inicialmente la modificaci6n puntual del Plan General

de Ordenaci6n Urbana de esta localidad, conforme a la propuesta elevada

por la Comisi6n Informativa de Urbanismo .

22.- Que se someta a informaci6n pública el expediente por plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la inserci6n del anuncio

preceptivo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual

podrán formularse las reclamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.
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ASUNTO QUINTO. -

DE ERRENOS MUNICIPALES A S.E.P.E.S.

Visto el dictámen emitido por la Comisi6n Informativa de Hacienda,
la Corporaci6n, por unanimidad, ACUERDA:

1.- Aprobar la enajenaci6n de las parcelas propiedad de este Ayun
tamiento que a continuación se describen, sitas en este término municipal,
mediante compraventa a a celebrar con S.E.P.E.S. (SOCIEDAD ESTATAL PARA
LA PROMOCION y EQUIPAMIENTO DEL SUELO), en cumplimiento del Convenio suscri
to por el Ayuntamiento con la mencionada entidad, al objeto de de preparar
suelo industrial en esta localidad.

Las parcelas objeto de la enajenaci6n son las siguientes:

1.1.- Finca rústica al sitio de "Las Juntastl, terreno de regadío,
de cabida veinticinco áreas, que linda por Norte, desagüe,
hoy cubierta por Camino de las Juntas; Sur, camino; Este,
porci6n segregada, adquirida por el Ayuntamiento y cedida
a la Consejería de Industria y Energía de la Junta de Extre

madura; y Oeste, Hilario Jiménez (F-l) (hoy S.E.P.E.S.).
TITULO: Adquirida a D' Justa Pérez Casillas en escritura

pública de compraventa otorgada ante el Notario de esta loca
lidad D. Alberto Rodero García el dia 16 de Junio de

1.986, con el n' 764 de su protocolo.
INSCRIPCION: La predescri ta finca está incluida dentro de
la Concentraci6n Parcelaria de la zona Zújar-Villanueva de
la Serena (acuerdo de fecha 17 de Septiembre de 1.981), estan
do pendiente la correspondiente acta de reorganizaci6n de
la propiedad, así como la inscripci6n en el Registro de la

Propiedad.

1.2.- Finca rústica al sitio de la Cruz del Río, en "La Dehesall,
tierra calma, hoy olivar I con una superficie de ocho áreas

y setenta y tres y media centiáreas, que linda por Norte

con el Camino de La Aceña, también conocido por el de Los

Ranchos; Sur, de Juan Mera Nieto; Este, de Pío Herrero; y

Oeste, Julián Casillas Gallardo.
TITULO: Adquirido a los c6nyuges D. Juan-Pedro Nieto Calde
r6n y D" Purificaci6n Manchado Mera, según escritura de com

praventa otorgada ante el Notario de esta ciudad D. Alberto
Rodero Garcia, el día 27 de Noviembre de 1.985, con el n'

1.095 de su protocolo.
INSCRIPCION: Tomo 410; Libro 158; Folio 140; Finca n' 9.857.

2.- Fijar el precio del contrato en la cantidad de trescientas

cincuenta (350) pesetas por metro cuadrado, que será aplicable a cada parce
la según la superficie expresada en su descripci6n.

3.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la escri

tura pública de compraventa.

ASUNTO SEXTO.- PETICION DE ABONO DE INTERESES DE DEMORA EN LA EX

PROPIACION DEL ENCLAVE 5-D (CALLE RAMON y CAJAL).

Por el funcionario que suscribe se dá lectura a instancia de DON

ALFONSO CUEVAS RAMOS, domiciliado en calle Viriato n' 15, en la que expone:

- Que el Ayuntamiento Pleno, en sesi6n de 16 de Marzo de 1. 984,
adopt6 acuerdo de expropiaci6n de la finca de su propiedad ubicada en calle

Ram6n y Cajal, esquina con calle General Mola.
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""-
-Que el acuerdo e de oposición por no hallarse

de acuerdo con el trámite ni las v loraciones efectuadas sobre dicha finca,
aparte de considerar no ajustado a derecho la expropiación pretendida.

- Que desde la fecha expresada se ha visto privado de la posesión
de la finca reseñada.

Por todo ello, solicita que una vez se haya ajustado el justiprecio
del solar o agotadas las acciones judiciales procedentes, le sean abonados
los intereses de demora desde el momento en que fué privado del inmueble
de su propiedad.

Acto seguido, se dá lectura a informe jurídico que, copiado litera!
mente, dice:

!!'ItILa obligaci6n de indemnizaci6n por demora de la Administración
está comprendida en el artículo 56 de la Ley de Expropiación Forzosa para
el caso de que hayan transcurrido seis meses desde la iniciación legal del

expediente expropiatorio sin haberse determinado por resolución definitiva
el justo precio de las cosas o derechos. A ella se refieren igualmente los
artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Expropiación estableciendo
este último que la responsabilidad exigible quedará comprendida en el párra
fo 1 del artículo 121 de la Ley y se hará efectiva con arreglo al procedi
miento previsto en este Reglamento para tal supuesto.- Aun cuando viene

determinado en la Ley y el Reglamento que el procedimiento par-a obtener

la indemnización correspondiente habrá de iniciarse presentando la reclama
ción dentro del plazo de un año, a contar del hecho que la motive, de suerte

que en una aplicación literal habría de entenderse que no procede considerar

la petición del Sr. Cuevas Ramos formulada en el escrito de 21 de Abril
de 1.986 por haberse presentado fuera de plazo, se estima no obstante por
el funcionario que suscribe que procede estimar la petición del Sr. Cuevas

Ramos, Y. en su consecuencia y sin perjuicio de la responsabilidad que,
a su vez, pudiera corresponder al Jurado de Expropiación, abonar al expropi�
do una indemnización que consistirá en el interés legal del justo precio
hasta el momento en que sea determinado, por considerar que es doctrina
del Tribunal Supremo que el plazo de prescripción establecido en el artículo
122 de la Ley de Expropiación Forzosa no es aplicable a los intereses de

demora (Sentencias de 7 de Abril de 1.978 y de 7 de Febrero de 1.976).
No obstante, la Corporación adoptará el acuerdo que estime más convenien

te."1I1I

Finalizada la lectura y visto el dictámen favorable de la Comisión

Informativa de Hacienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Estimar la petición del Sr. Cuevas Ramos debiéndose abonar

los intereses de demora sobre el justiprecio en lo que se refiere al periodo
comprendido entre el día 1 de Septiembre de 1.984 (fecha en que se cumplie
ron seis meses desde el acuerdo de expropiación) y el 12 de Marzo de 1.985

(fecha en que este Ayuntamiento remitió el expediente al Jurado Provincial

de Expropiación).

22.- Dar traslado de este acuerdo al Jurado Provincial de Expropia
ción a los efectos que procedan.

ASUNTO SEPTIMO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL INVENTARIO MUNICIPAL

DE BIENES y DERECHOS CON REFERENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.985.

Vista la rectificación del Inventario de Bienes al 31 de Diciembre

de 1.985 que refleja las altas y bajas que se han producido a lo largo del

ejercicio de 1.985,
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�����[.e-prop esta de inclusión en la rectifica
C10n .985, de determinar bienes que un siendo
de adquisición antigua, no constan en el Inventario por omisión u olvido,
o que han de revertir al patrimonio municipal por extinción de sus organis
mos titulares,

Visto, igualmente, el dictámen de la Comisión Informativa de Ha

cienda, Patrimonio y Compras,
La Corporación, por diecinueve votos a favor, de los señores! Gar

cía Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado,
Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes,
Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Arjona Torres,
Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez , Srta. Serradilla Santos y /
Sr. Guisado Segador (del Grupo Popular) y Sr. Gómez Lozano (del PCE); y
una abstención, del Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:

1°.- Aprobar la inclusión en el Patrimonio MuniCipal de los siguie�
tes bienes adquiridos con anterioridad al año 1.985:

- Una finca situada en el paraje "DI Rambla", de 69 a. y 84 caso

cuya nuda propiedad fué adquirida por el Ayuntamiento en 1.962 por virtud
de legado hereditario de D! Josefa González Corraliza. Está valorada en

11.000 pesetas y se incluye al folio 71 del Inventario donde se describe.

- Nuevo Depósito de Agua Potable para el abastecimiento de esta

ciudad sito al Paraje "Cerro de La Horca", de 3.660 m2. Construído en 1.980

por la Confederación Hidrográfica del Guadiana. Está valorado en 30.000.000
de pesetas y se incluye al folio nO 18 del Inventario donde se describe.

- Parcelas núms. 62, 63 Y 64 del Plan Parcial nO 5 de esta ciudad,
adquiridas en 1.982 por virtud de la reparcelación de dicho Plan. Están
valoradas conjuntamente en 326.500 pesetas y se incluyen a los folios núms.

60, 61 Y 62 del Inventario donde se describen.
- Dos solares de 700 y 738 m2 situados en la explanada La Marina

y en Plaza de Cruz del Río, que fueron cedidos al Obispado de Badajoz para
la construcción de dos templos en el año 1.967. No consta su valoración

y se incluyen en los folios 199 Y 200 del epígrafe "Bienes y derechos rever

tibles" del Inventario.

2•. - Aprobar la inclusión en el Inventario Municipal de 1.985 de

los bienes que están adscritos al Patronato de la Vivienda "Virgen de los

Dolores" t de Villanueva de la Serena, considerando que es de aplicación
el arto 14 de los Estatutos del Patronato donde se dispone la reversión
de los bienes y derechos de la Fundación al patrimonio del Ayuntamiento,
quedando afectados al cumplimiento de un fin benéfico social, en caso de

disolución del Patronato, y esto por entender que debe considerarse extin

guido el mencionado Patronato al haberse producido una de las causas de

extinción de las Fundaciones que señala el arto 39 del Código Civil, cual

es el hecho de ser ya imposible aplicar al fin del Patronato la actividad

y los medios de que dispone, dado que ha devenido imposible la actuación
del mencionado Organismo al haber desaparecido once de los diecinueve miem

bros que componían su Junta de Patronos, por haberse extinguido las entida

des que representaban, y dado que se requiere para la válida celebración

de sesiones la presencia, como mínimo, de doce de sus miembros.

Los bienes que figuran inscritos en el Registro de la Propiedad
a la titularidad del Patronato, que han sido objeto de reversión, son los

siguientes:
- Un solar de 3.339 m2 y 71 dm2 que ha sido ocupado por los patios

del Colegio Público "Santiago Apóstol"; y once viviendas sitas en la calle

Arenal de Santa Ana núms. 1 al 17 y 21 al 27 (según numeración antigua que

es la que consta en el Registro de la Propiedad) valoradas conjuntamente
en 2.200.000 pesetas. Se incluyen en los folios 32 al 42, ambos inclusive

del Inventario.
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32.- Aprobar ón el Inventario de Bienes y Derechos
de este Ayuntamiento referida 31 de Diciembre de 1. 985, cuyo import&.
queda fijado en 283.450.376 pes tas, al incorporársele las altas habidas'
durante el ejercicio, así como as derivadas de los apartados primero y

segundo de este dictámen, que ascienden en total a 79.733.299 pesetas, y
deducidas las bajas, que ascienden a 773.873 pesetas.

42._ Que una copia de la rectificación del Lnventiar-Lo se remi ta

a la Administración del Estado y otra a la Junta de Extremadura conforme

preceptúa el arto 86 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril.

ASUNTO OCTAVO.- CESION DE TERRENOS AL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

PARA �WLIACION DEL CENTRO OCUPACIONAL UBICADO EN LA CARRETERA DE DON BENITO

A VILLANUEVA DE LA SERENA.

Se conoce escrito que dirige a esta Alcaldía el Jefe de la Sección
de Administración y Personal de la Dirección Provincial en Badajoz del INSTI

TUTO NACIONAL DE EMPLEO, solicitando la cesión en propiedad por parte d-;;
este Ayuntamiento de 13.612 metros cuadrados para ampliación del Centro

de Formación Ocupacional si to en Carretera de Villanueva de la Serena a

Don Benito, en terrenos propiedad de ambos Ayuntamientos.
Visto el dictámen de la Comisión Informativa de Hacienda, la Corpo-

ración, por unanimidad, ACUERDA:
-

12.- Ceder gratuitamente al Instituto Nacional de Empleo y con

destino al fin exclusivo de constuir un Centro de Formación Ocupacional,
el derecho que como propietaria junto con el Ayuntamiento de Don Benito

(Badajoz) corresponde al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena sobre trece

mil seiscientos doce (13.612) metros cuadrados sitos en el término municipal
de Don Benito.

22.- La referida cesión quedará sujeta a las condiciones de que

el fin para el que se ceden los referidos terrenos se cumplan en el plazo
máximo de cinco años y se mantenga su destino durante los treinta siguientes.
Transcurridos uno u otro plazo sin que se hubieren cumplido las citadas

condiciones, los terrenos revertirán al patrimonio municipal con todas sus

pertenencias y accesiones.

32• - Que se someta el expediente a información pública por plazo
de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento para air reclamacio

nes, considerándose el acuerdo definitivo de no producirse éstas.

ASUNTO NOVENO.- DESIGNACION DE VOCALES MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALI

FICADOR DEL CONCURSO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE LA POLI

ClA MUNICIPAL CON DESTINO EN ZURBARAN.

Por la Presidencia se dá lectura a moción de la Alcaldía que, copi�
da literalmente, dice:

"""No habiéndose formulado reclamación alguna, dentro del plazo
legal abierto al efecto, contra la lista provisional de admitidos y exclui

dos que han de tomar parte en el concurso para la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de la Policía Municipal, con destino en Zurbarán,
vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, y sien

do procedente la designación de diversos vocales que formarán parte del

Tribunal Calificador, conforme previene el Real Decreto 712/1. 982, de 2

de Abril , así como la categoría de aquel, es por lo que tengo el honor

de elevar a la consideración del Pleno Corporativo la siguiente PROPUESTA:

Designar como titular a DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA, Secretario General

de la Corporación, y suplente a D" MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES, en repre

sentación del funcionariado de carrera.- Designar como titular al Cabo-Jefe
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de la Policía Municipal, DON �IARTIN FERNANDEZ, como Jefe del Servicio

correspondiente, y a DON JUAN DE lOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Cabo de la Poli
cía Municipal, como suplente.- Categoría del Tribunal Calificador: Se asimi
la a la primera de las categorías fijadas por Real Decreto 1.344/1.984,
de 4 de Julio. EL ALCALDE.- Fdo. Francisco García Ramos.''''''

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA prestar
aprobación a la moción anteriormente transcrita.

ASUNTO DECIMO.- SOLICITUD AL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA DE

CAMBIO DE FINALIDAD EN PRESTAMO YA CONCEDIDO.

Por el funcionario que suscribe se dá cuenta de los antecedentes

del asunto y de que el Sr. Alcalde había realizado gestiones al respecto.
Enterada, la Corporación, por diecinueve votos a favor, de los

señores: Gareía Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz,
Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo,
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE);
Arjona Torres, Guissdo Segador, Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gó
mez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); y Sr. Gómez Lozano (del
P.C.E.); y una abstención, del Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:

1°.- Solicitar del Banco de Crédito Local de España el siguiente
cambio de finalidad:

FINALIDAD ORIGINARIA FINALIDAD PROPUESTA

057

IMPORTE DEL

PRESTAMO

Puesta en regadío de 143,18 Has. 16.769.502

de la finca "Monte Pozueloll

(Quinto Coto).

Aportación municipal (parcial)
obras incluidas en el Plan Pro

vincial de Obras y Servicios 7
de 1.986

2°.- Ratificar las gestiones realizadas al efecto por el Sr. Alcalde.

ASUNTO llJItIIKIllK).� CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBli CAS.
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO

DE ZONAS VERDES EN ESTA CIUDAD.

Tras una breve intervención del Sr. Presidente para sintetizar

lo que se pretende en el presente asunto, por unanimidad, la Corporación
ACUERDA facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio con

la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta

de Extremadura para la creación de Zonas Verdes en esta ciudad, así como

para cuantos actos se deriven de la efectividad y ejecución de las claúsulas

del mismo.

ASUNTO DUODECIMO.- SOLICITUD DE CONCESION DE SUELO INDUSTRIAL EN EL

POBLADO DE ZURBARAN PARA INSTALACION DE FABRICA DE CORCHO, FORMULADA POR DO/
JUANA CARRASCO RAYO.

Seguidamente, se dá lectura a instancia de DI JUANA CARRASCO RAYO,
vecina de Torviscal, con domicilio en calle San José ng 31, solicitando

la concesión de suelo industrial en el poblado de Zurbarán para la instala

ción de una fábrica de corcho.
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Asimismo, dictámen de la Comisión de Urbanismo

que propone que estudie el asunto la de Hacienda, la cual, a su vez, emite

propuesta en sentido favorable.
Interviene el Sr. Guisado Borrallo, Presidente de la Comisión de

Hacienda para aclarar que ésta en principio lo que pretende es dar luz verde
al asunto, debiéndose presentar el oportuno proyecto por la interesada espe
cificando su alcance, para posteriormente redactar el pliego de condiciones

que sirva de base a la subasta.
El Sr. Chiscano advierte que puede que haya otras ofertas distintas

a la de esta señora y pregunta si se van a garantizar las mismas condiciones
a todos los posibles optantes, respondiendo el Sr. Guisado Borrallo que
habrá que tener en cuenta el interés social.

Insiste el Sr. Chiscano y pregunta si el terreno en cuestión es

exclusivamente para esta industria, volviendo a aclarar el Sr. Guisado que
habrá que estudiar el pliego de condiciones teniendo muy en cuenta el inte
rés social.

Por su parte, el Sr. Alcalde dice que a fin de evitar posibles
especulaciones habría que precisar en el pliego el destino de los terrenos

por lo que prácticamente habría que acomodarlo a las peticiones que pudieran
producirse.

Finalizado el debate, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA comu

nicar a D' JUANA CARRASCO RAYO la postura favorable de este Ayuntamiento
respecto a la promoción de suelo industrial en el pOblado de Zurbarán, pero

para dar luz verde al oportuno expediente deberá aportar la interesada pro

yecto técnico que fundamente su petición, sin perjuicio de que, una vez

elaborado y aprobado el oportuno pliego de condiciones, la enajenación del

referido suelo se sujete a la preceptiva subasta, conforme establece el
Real Decreto 1.372/1.986, de 13 de Junio.

la
Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levanta

siendo las veintiuna horas y veinte 'nutos, extendiéndose poste-
acta, de todo lo cual, co o Secretario, doy fé. _�-- _

058
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
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VILLANUEVA DE LA SERENA

IPUTACIÓN
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t8ADAJOZl

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN

TA/UENTO EL DIA 18 DE JULIO DE L.986.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS. En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Consis

toriales, siendo las veinte horas

y treinta minutos del día dieciocho

de Julio de mil novecientos ochenta

y seis t se reune los señores que
al margen se expresan, todos ellos

miembros del Pleno de este Excrno.

Ayuntamiento, bajo la Presidencia

del Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRANCIS

CO GARCIA RAMOS, al objeto de cele

brar sesión extraordinaria, previa
convocatoria en forma legal al

efecto.
Asiste público a la sesión.

Por la Presidencia se decla

ra abierto el acto a la hora fijada
en la convocatoria, estando presen
tes la totalidad de los señores

asistentes, excepto D! Eulalia

Lozano Lozano y D. Fernando Arjona
Torres t que se incorporan ya ini

ciado el debate.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES

DON TOl.\AS CHISCANO ANDUJAR

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ

DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO

DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO

DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON PEDRO GUISADO SEGADOR

DON JOSE-L. GUTIERREZ �ŒNDOZA

DON MANUEL LOZANO GOMEZ
D' EULALIA LOZANO LOZANO

DON LUIS MEJIAS BORRALLO

D' EMILIA PALOMO REYES

DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA REQUENA
D" �I! CARlŒN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asiste:
DON JOSE MARIA LOPEZ PEREZ.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN D E L DIA - PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL

EJERCICIO DE 1.986.

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, el Sr. Presidente de la Comi

sión de Hacienda, Don Francisco Guisado Borrallo, informa sobre las razones

que han impedido la presentación del Presupuesto con anterioridad, tales

como la implantación del I.V .A., reestructuración de algunos Padrones, la

liquidación del Presupuesto de 1.985, etc., y manifiesta que en cualquier
caso no se infringe la ley al estar autorizada la prórroga de los Presupues
tos.
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Acta sesión extraordin de 18.07.86 Folio 2 ae 5

Tras referirse representantes -de los distintos

Grupos que n en la reunión celebrada al respecto
por la Comisión de Hacienda, el Sr. Guisado alude de forma genérica a los

distintos Capítulos del Presupuesto ei tando su importe y las variaciones

producidas respecto al del año 1.985.

A continuación, toma la palabra el representante del Grupo Popular,
Sr. Lozano Gómez, quién selici ta aclaraciones sobre diversas partidas, en

particular las referidas al Plan Provincial de Obras y Servicios, estimando

que a su juicio no se reflejan algunas de ellas con las cuantías que figura
ban en los acuerdos de aprobación tanto por parte de la Diputación Provin

cial como por parte de este Ayuntamiento.
Acto seguido, toma la palabra el Sra Escobar Muñoz, representante

del P.C.E. quien anticipa que su Grupo va a votar en contra de este Presu

puesto, lo que argumenta en base a las razones siguientes: presentación
fuera de plazo, carecencia del preceptivo informe de Intervención y, asimis

mo, carecencia del informe de la Comisión Especial que a estos efectos pre

vén las disposiciones vigentes.
Toma la palabra a continuación el Sr. Chiscano Andújar, de CONVI

VEZ, quien recuerda que se va convirtiendo en una costumbre la presentación
de los Presupuestos bastante avanzado el ejercicio. A continuación, cita

numerosas partidas pidiendo aclaraciones sobre ellas, y finaliza su larga
intervención prsJlIltando cuál es la deuda concreta que este Ayuntamiento
mantiene con IBERDUERO.

También el Sr. Gómez Lozano, del P.C.E. interviene y solicita acla

raciones sobre diversas partidas�
De nuevo toma la palabra el Sr. Guisado Borrallo quién señala que

es absolutamente imposible ofrecer en el Pleno la cantidad de explicaciones

que se le han solicitado, recordando que esta es una labor que hay que reali

zar en la Comisión de Hacienda. Añade que si los señores Concejales no pu=
dieron asistir a la reunión que ésta celebró, han dispuesto de ocho días

para hacer todo tipo de consultas y aclaraciones, repi tiendo que el Pleno

no es el lugar idóneo para ello puesto que aquí lo que se trata es de apro

barlo o rechazarlo globalmente.
En cuanto a la afirmaci6n del Sr. Escobar de que los Presupuestos

se presentan a aprobación fuera de plazo, el Sr. Guisado dá lectura al arto

? del Real Decreto Legislativ078V1.986 que autoriza la prórroga hasta su

�probación, sin límite de fecha.

Por su parte, insiste el Sr. Lozano Gómez en que no aparecen debi

damente consignadas las cantidades referidas a las obras del Plan Provin

cial de Obras y Servicios y propone quede sobre la mesa el asunto signifi
cando sin embargo el Sr. Guisado que se han vertido al Presupuesto conforme

al escrito enviado por la Diputación.
Prosigue la discusión sobre dichas partidas, aclarando el Sr. Inte�

ventor en funciones así como la Presidencia que las partidas citadas figuran
como deben figurar, afirmando que lo que puede haber inducido a error al

Sr. Lozano Gómez es la variación sufrida como consecuencia del cambio de

finalidad en préstamo ya concedido solicitada al Banco de Crédito Local

de España y que fué aprobada en la última sesión que celebró el Pleno.

El Sr. Lozano Gómez, como no le satisfacieran las explicaciones

ofrecidas, anuncia que el Grupo Popular se reserva la posible interposición
de recurso contra el Presupuesto.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar dice que las razones alega

das por el Sr. Guisado son inadmisibles ya que, independientemente de las

Comisiones Informativas, en el Pleno sí se pueden efectuar preguntas, debie�
do responderse concretamene. Seguidamente, requiere del Secretario se le

informe sobre si le ampara la Ley en lo que se refiere a la posibilidad
de efectuar preguntas en las sesiones del Pleno, respondiendo éste que,

efectivamente, se pueden realizar preguntas en la sesión, pero éstas deben

ser formuladas con suficiente antelación para que el pregu�tado o interpela
do pueda ofrecer. las respuestas pertinentes, bien en el acto o cuando recabe

lo� n�T.OR nrp.r.;ROR.
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A DE LA SERENA CBADAJOZ)
de 18.07.86 Folio 3 de 5

Responde el Sr. tlene otra interpretación al respec
to y vuelve a insistir en que tiene derecho a oir las respuestas €nIa misma
sesión. Por otra parte -añade- aquí se recuerda con frecuencia que las Comi

siones son meramente informativas, luego es lógico que sea en el Pleno donde
se concrete. Y finaliza diciendo "conste que por ineficacia e ineptitud
del Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda, pido públicamente su dimi

sión" ..

Acto seguido, el Sr. Escobar Muñoz exige que se den las explicacio
nes solicitadas, y rechaza el argumento ofrecido sobre las Comisiones Infor�

mativas, recordando que recientemente se ha invalidado el dictámen de la

de Cultura formulándose otra propuesta por el Grupo Socialista en la sesión

de Pleno. En cualquier caso, recuerda que los Concejales pueden venir o

no, segun 10 deseen, a las Comisiones Informtivas, siendo responsables ante

el pueblo que los ha elegido.
El Sr. Guisado Borrallo alude a que él ha hecho lo que cree que

hay que hacer en el Pleno: sintetizar el Presupuesto, añadiendo que respeta
el que puedan pedir su dimisión.

Nuevamente interviene el Sr. Escobar Muñoz quién dice que si no

se va a contestar a las preguntas formuladas, se adhiere a la petición de

dimisión del Presidente de la Comisión de Hacienda formulada por el Sr.

Chiscano.

El Sr. Lozano Gómez vuelve a referirse a las partidas del Plan

Provincial de Obras y Servicios y solicita quede el asunto sobre la mesa

hasta tanto se SUbsanen estas irregularidades.
Toma la palabra a continuación el Sr. Chiscano Andújar quién afirma

que si no van a contestarse las preguntas planteadas se verá obligado a

abandonar el Salón de Sesiones en contra de lo que serían sus deseos.

Apela el Sr. Alcalde al sentido común de los presentes rogando
se evi ten salidas de tono por el buen nombre de la institución. También

manifiesta que las sesiones de Pleno no pueden convertirse en reuniones

de Comisiones Informativas.

Tras esta intervención, el Sr. Chiscano Andújar abandona el Salón

de Sesiones, y el Sr. Alcalde somete el asunto a votación, que arroja el

siguiente resultado:
Doce votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmo

na, Galán Gutiérrez, Garcia Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra.

Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera

Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); y siete votos en contra, de los señores:

Arjona Torres, Guisado Segador, Gutiérrez �Iendoza, Lozano Gómez y Srta.

Serradilla Santos (del Grupo Popular), y señores Escobar Muñoz y Gómez Loza

no (del P.C.E.).
A continuación, el Sr. Presidente somete a votación la propueta

del Grupo Popular de que quede el Presupuesto sobre la mesa, interviniendo

el funcionario que suscribe para matizar que la votación válida sobre apro

bación del Presupuesto ya se había verificado, no procediendo ninguna otra.

No obstante lo cual, sometida a votación la referida propuesta
queda desestimada por siete votos a favor, de los señores: Ar jona Torres,
Guisado Segador, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos

(del Grupo Popular), y señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.);
y doce votos en contra, de los señores! García Ramos, Fernández Carmona,
Galán Gutiérrez, García Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borra1lo, Sra. Loza

no Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Reque
na y Tejeda Lozano (del PSOE).

En consecuencia con cuanto antecede, la Corporación ACUERDA:

1".- Prestar aprobación al Presupuesto Municipal correspondiente al

ejercicio de 1.986, que asciende tanto en gastos como en ingresos a la canti

dad de 497.733.265 pesetas, asignando a cada uno de los Capítulos las si- 7
guientes cantidades:
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Denominación

Al OPERACIONES CORRIENTES

Remuneraciones de personal .

2 Compra de bienes corrientes y
servicios .

3

4

6

Intereses .

Transferencias corrientes .

Bl OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales .

7 Transferencias de capital .

8 Variación de activos financieros.

9

Capítulos

Variación de pasivos financieros.

Pesetas

206.714.449.-

94.601.327.-

13.481.433.-

49.057.323.-

125.705.163.-

8.173.570.-

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO •. 497.733.265.-

ESTADO DE INGRESOS

Denominación Pesetas

Al OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos .............•.• 118.332.600.-

2 Impuestos indirectos.............. 22.800.000.-

3 Tasas y otros ingresos............ 94.420.000.-

4 Transferencias corrientes ..•.•..•. 159.001.000.-

5 Ingresos patrimoniales............ 6.900.000.-

6

7

8

9

Bl OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación de inversiones reales.

Transferencias de capital ....•..••

Variación de activos financieros ..

Variación de pasivos financieros ..

5.000.-

93.420.000.-

500.000.-

2.354.665.-

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO •• 497.733.265.-

Resulta por consiguiente que el Presupuesto aprobado no presenta dé

ficit inicial, con lo que cumple el requisito establecido por el arto 444�7
del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril .•••

IPUTACIÓN
EBADAJOZ

2º.- Aprobar, igualmente, las Bases de ejecución de dicho Presupue�
to Muní.c í.paL ..
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3".- Que se exponga al público por plazo de quince días hábiles si

guientes a la publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,/
durante el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias ante esta Corpora
ción, cuyo Pleno resolverá en el plazo de 30 días.

4".- Que en el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el /
mismo se considerará definitivamente aprobado, debiendo cumplirse el trámite
de publicación resumida en el Boletí Oficial de la Provincia.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó/
la sesión siend las veintiuna horas y veint minutos, extendiéndose poste-/
riormente la pr sen acta, de todo lo cual como Secretario, doy fé.

IPUTACIÓN
E BADAJOZ
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

•••
�
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCHO. AYUN

TAMIENTO EL DIA 18 DE JULIO DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Consis
toriales t siendo las veintiuna
horas del dia dieciocho de Julio
de mil novecientos ochenta y seis,
se reunen los señores que al margen
se expresan, todos ellos miembros
del Pleno de este Excmo. Ayuntamie�
to, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GARCIA

RAMOS, al objeto de celebrar sesión

extraordinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se decla

ra abierto el acto a las veintiuna
horas y treinta minutos, ,�tañda
presentes la totalidad de los seño

res asistentes.

Ilmo. Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON ��RIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-L. GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL LOZANO GOMEZ
D' EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
D" EMILIA PALmlO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
D' Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON ��NUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asiste:
DON JOSE-M" LOPEZ PEREZ.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL /
PRESENTADA POR DON PEDRO GUISADO SEGADOR.

Por el Secretario de la Corporación se procedió a dar lectura a

escrito remitido por el Sr. Concejal D. Pedro Guisado Segador, que copiado
literalmente, dice:

"" "ILMO. SR. ALCALDE: Habiendo tomado posesión como Concejal de

este Ayuntamiento en la sesión del Pleno Municipal celebrado el dia de ayer,
7 de Julio de 1.986, mediante la presente y dado que mis obligaciones labor�
les en estos momentos me impedirían una actuaci6n digna, es por 10 que debo
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de presentar mi renuncia irre e a dic o cargo. - Esta decisi6n la he

puesto en conocimiento de los Organos superiores de mi Partido, los cuales
han aceptado mi postura.- Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Fdo. Pedro Guisado Segador. Rubricado. D.N. 1. n2 8.618.775.- Villanueva
de la Serena, 8 de Julio de 1.986."1111

Tras de lo cual, la Corporación, debidamente enterada, por unanimi

dad, ACUERDA:

12.- Aceptar la renuncia al cargo de concejal de este Excmo. Ayun
tamiento, presentada por DON PEDRO GUISADO SEGADOR.

22• - Declarar la vacante correspondiente originada con motiva de
dicha renuncia.

3•. - Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral Central,
a través de la Secretaría de la Audiencia Provincial, a los efectos estable
cidos en el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen
Electoral General.

ASUNTO SEGUNDO.- PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y PERSONAL LABO
RAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura al dictámen de la
Comisión de Personal.

Interviene el Sr. Escobar Muñoz quien muestra su sorp-resa por
la plantilla que se somete a aprobaci6n, la cual -dice- es muy - distinta
de la dictaminada por la Comisi6n de Personal a primeros de Abril. En rela
ción con la amortización de ocho plazas de Auxiliares de Administración
General manifiesta que no entiende el que luego se mantengan tres en la
de personal laboral, pues cree que el trabajo se desarrolla de forma más

independiente desde el puesto de funcionario que como personal laboral.
También pregunta que en qué situaci6n queda la persona que actualmente ocupa
la plaza de Jefe de Subnegociado del Servicio de Aguas, interesándose asimis
mo por la plaza de Delineante.

El Sr. Chiscano, por su parte,
rio que ha hecho cambiar los planes a

Abril se decía que era muy necesria y

que entonces se proponían.
Responde el Sr. Ginestal Guisado, Presidente de la Comisi6n Infor

mativa de Gobernaci6n y Personal, que ha sido la contrataci6n de 25 j6venes
menores de 25 años con cargo al Fondo Social Europeo lo que ha motivado

el que la anterior propuesta de la Comisi6n de Personal no haya seguido
adelante. Por otra parte -dice- de esta forma no se encorseta a la pr6xima
Corporación en lo que se refiere al tema de personal.

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Escobar Muñoz comentando de forma

ir6nica que habrá que agradecer el que se negaran en la sesi6n de 8 de Mayo
a aprobar las propuestas de Personal por tener que verse conjuntamente con

el Pleno, puesto que de haber estado listo el Presupuesto, se hubiera aprob�
do la plantilla tal y como se presentaba, con lo que ahora no se hubieran

podido esgrimir las razones del Fondo Social Europeo. Pide más seriedad

y que se aclaren las razones verdaderas del cambio producido en la propuesta
de la Comisi6n de Personal.

El Sr. Chiscano dice que el argumento del Sr. Ginestal no le conven

ce reiterando que existe falta de previsi6n, y pregunta qué ocurrirá dentro

de 6 meses cuando finalicen sus contratos los 25 jóvenes citados.

Sin más debate, el Sr. Presidente somete el asunto a votación y

por doce votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmona,
Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Loza

no Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Reque
na y Tejeda Lozano (del PSOE); tres en contra, de los señores Escobar Muñoz

y G6mez Lozano (del P.C.E.) y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y cuatro

cuál ha sido el crite-pregunta que
la Corporaci6n, recordando

urgente la cobertura de las
que en

plazas
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abstenciones, de los señores: Arjona Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez

y Srta. Serradilla Santos (del Grupo opuler-) , ACUERDA prestar aprobación
a las PLANTILLAS DE PERSONAL FUNCIONARIO y PERSONAL LABORAL de este Ayunta
miento que quedan configuradas dél modo siguiente:

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA:

1- plaza

1 plaza

1 plaza

1 plaza

1 plaza

2 plazas

5 plazas

9 plazas

1 plaza

1 plaza

1 plaza

1 plaza

Secretario General. Grupo A (1)

Interventor. Grupo A (1)

Depositario. Grupo A (1)

Oficial Mayor. Grupo A (1)

Director Banda �Iunicipal de Música
Esc. Admón. Espc. Subesc. Servo Esp.
Clase: cometidos especiales

Escala Adm9n. Gral. Subescala Técni
ca. Grupo A.

Escala Admón •. Gral. Subescala Admi

nistrativa. Grupo C.

Cubierta en propiedad.

Vacante

Cubierta en propiedad.

Cubierta en propiedad.

Cubista en propiedad.

Cubiertas en propiedad.

4 cubiertas en propiedad
(el titular de una de ellas

en Servo Espec.). y una

4 vacantes (pendiente únicamente
de la toma de posesión delos 4

candidatos propuestos por el Tri

bunal Calificador de la oposici6
libre celebrada para proveer di

chas vacantes� REstantes plazas
cubiertas en propiedad).

Cubiertas en prop�edad salvo

una vacante (desarrollándose
el proceso selectivo para su

provisión en propiedad).

2 plazas

19 plazas

5 plazas

1 plaza

Escala Admón. Gral. Subesc. Auxilia
res. Grupo D.

Escala Admón. Gral. Subesc. Subalter

no. Grupo E.

Escala Admón. Espc. Subesc. Técnica;
Técnico Superior. Arquitecto •. Grupo A. Cubierta en propiedad.

Cubiertas en propiedad.

Cubierta en propiedad.

Escala Admón. Esp. Subesc. Técnica; Cubierta en propiedad.
Técnico Medio. Aparejador. Grupo B.

Escala Admón. Espec. Subesc. Técnica; Cubierta en propiedad.
Técnico Auxiliar; Aux. Encgdº Biblio��
ca. Grupo D.

Escala Admón. Espec. Subesc. Servo Es

peciales. Policía Municipal y sus Aux�
liares. Categ" Cabo; Grupo D.

Escala Admón. Espec. Subesc. Servo Es

peciales. Policía Municipal y sus Auxi

liares. Categl: Guardia. Grupo D.

Cubierta en propiedad.

Escala Admón. Espec. Subesc.: Servo Es

peciales. Clase Policía Mund c í.paL y sus

Auxiliares. Auxiliar de la Policía Muni

cipal. Denominación: 4 plazas de Algua
cil (uno con destion en Zurbarán) y uno

de Guarda Rural. Grupo E •

Escala Admón. Espec. Subesc. Servo Esp� Cubierta en propiedad.
ciales. Clase Personal de Oficios. Ofi

cio Construcción. Categoría Maestro. /
Grupo D.
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1 plaza

3 plazas

Escala Admón.

Espec. Clase:
cio: Pintor. Categl: Oficial.

Escala Admón. Espec.; Subescala Servo Cubiertas en propiedad.
Espec. Clase: Personal de Oficios; Ofi
cio: Conducción de vehículos: Catego-7
ría: Oficial. Grupo E.

Cubierta en propiedad.

1 plaza Escala Admón. Espec. Subescala Servo Cubierta en propiedad.
Espec.; Clase: Personal de Oficios, of�
cio: enterrador. Categl: Ayudante. Grupo
E.

19 plazas Escala Admón Espec.; Subescala Servo Cubiertas en propiedad.
Espec.; Clase: Personal de Oficios; Ofi-

cio: limpieza; Categ!: Operario. Gru-

po E.

LLAMADAS:

(1) Con habilitación de carácter nacional.

(2) Su actual titular ha sido integrado en las referidas Escalas, Subescala/
y Clase procedente del extinguido Cuerpo Nacional de Directores de Banda

de Música Civiles (art. 174 y Disp. Trans. 6' del Real Decreto Legislati
vo 781/1.986, de 18 de Abril y Disp. Trans. Séptima de la Ley 7/1.985, 7
de 2 de Abril).

PERSONAL LABORAL FIJO:

- Reglamentación Nacion_al de Captación, Elevación y Conducción de Agua:

3 plazas de Oficial 12•

1 plaza de Peón Ordinario.

1 plaza de Encargado de Almacén (suspendida la eficacia del contrato

de trabajo hasta 1-5-87, por mutuo acuerdo entre titular y Corporación

- Convenio Provincial de Construcción:

3 plazas de Auxiliar Administrativo.

1 plaza de Oficial 12•

3 plazas de Oficial 22•

1 plaza de Peón Especializado.
4 plazas de Peón Ordinario.
6 plazas de Limpiadora (Trabajadoras fijas discontinuas).

- Convenio Nacional de Jardinería:

1 plaza de Oficial 12 (próxima jubilación de su titular)
2 plazas de Oficial 22

1 plaza de Peón Ordinario.

- Convenio Interprovincial de Transporte de Viajeros:

1 plaza de Jefe de Estación.
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ASUNTO TERCERO.- ICO PARA EL EJERCICIO DE 1986

Por el Secretario se dá lectura al dictámen de la Comisión de Per

sonal así como al informe emitido por el que suscribe.
Tras de lo cual y como no se registrase intervención alguna, la

Corporación, por doce votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández

Carmana, Galán Gutiérrez, García D Laz , Ginestal Guisado, Guisado Borrallo,
Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rive

ra Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); dos en contra, de los señores Escobar

Muñoz y Gómez Lozano (del PCE); y cinco abstenciones, de los señores: Arjona
Torres, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo
Popular) y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA aprobar la OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO para 1.986 en los términos siguientes:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Grupo según
artículo 25

Ley 30/1984

Número
de

Vacantes

DenominaciónClasificación

C Escala de Admón. General

Subescala: Administrativa

AdministrativoUna

ASUNTO CUARTO.- CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISION DE LA(S) PLA

ZA(S) QUE SE INCLUYA(N) EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1.986

En base a la existencia de una sola plaza vacante en plantilla,
a la vista de la posibilidad de reserva para promoción interna de hasta

un cincuenta por ciento de las plazas convocadas, que contemplan los artícu

los 134.1 y 169.2.b) del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril,
y en uso de potestad discrecional,

A la vista del dictámen favorable emitido por la Comisión Informati

va de Gobernación y Personal, la Corporación, por doce votos a favor, de

los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz,
Ginesta! Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo,
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE);
tres en contra, de los señores: Escobar �!uñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.)

y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y cuatro abstenciones, de los señores:

Ar jona Torres, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos

(del Grupo Popular), ACUERDA:

12.- Aprobar la Convocatoria y Bases para la provisión en propiedad
de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de funcionarios

de este Ayuntamiento, mediante el sistema de promoción interna entre funcio

narios pertenecientes a la Subescala Auxiliar de Administración General

que estén en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de

22 Grado o equivalente y cuenten con cinco años de servicios en la Subescala.

22.- Entender por modificada, mediante el pr-eserrte dictámen, la

propuesta de esta misma Comisión de Personal adoptada en su reunión de 2

de Abril de 1.986 referente a la provisión de dos plazas de Administrativo.

32.- Categoría del Tribunal Calificador: Será la tercera de las

fijadas por Real Decreto 1.344/84, de 4 de Julio .

42.- Designar a los siguientes Vocales que formarán parte del Tri

bunal Calificador:
- Como Jefe del respectivo Servicio:

D. Enrique Seoane Horcajada, Secretario General de la Corpora

ción, como titular.

D. Antonio Jiménez Muñoz, Depositario de la Corporación, como
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- En representaci6n del func

Oª M! Isabel Sevilla Noha
como titular.
O. Nicolás González f.lartínez, Técnico de Administraci6n General,

Mayor de la Corporaci6n,

como suplente.

ASUNTO QUINTO.- INCLUSION EN EL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES DE /
TERRENOS SITOS EN LAS TRASERAS DE CALLE SANTIAGO Y ENAJENACION A FAVOR DE /
LOS PROPIETARIOS COLINDANTES.

Se dá lectura a los dictámenes emitidos por las Comisiones Informa
tivas de Urbanismo y de Hacienda.

Abierto el debate, el Sr. Escobar Muñoz comienza recordando que
ya era hora de que se tratara este asunto, el cual obra en el Ayuntamiento
desde 1. 982. En cuanto a la valoraci6n de los terrenos propone que sea a

2.610 pesetas, de acuerdo con el informe del Sr. Arquitecto municipal, en

lugar de las 3.000 pesetas que ahora se pretende, y compara estos precios
con los manejados en el Plan Parcial nO 5.

El Sr. Fernández Carmana, Presidente de la Comisión de Urbanismo,
manifiesta que no son comparables unos precios con los otros puesto que
estos terrenos de las traseras de la calle Santiago tienen un gran aprove
chamiento al dar a dos calles. Estima que 3.000 pesetas sería un precio
razonable, pudiéndose facultar al Sr. Alcalde para que fije el "pr-ec

í

o de

acuerdo con los solicitantes a

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar pregunta si se tiene la cer

teza de que tales terrenos son municipales, respondiendo el Secretario de

la Corporación que en el dictámen que se somete a consideración se propone
solicitar la inscripción, más exactamente la inmatriculación de los te�renos
en cuestión a nombre de este Ayuntamiento, como requisito previo e indispen
sable para su enajenación.

Como no hubiera acuerdo sobre el precio a fijar, el Sr. Alcalde

propone que se le deje suficiente margen de maniobra para

afectados, dando cuenta posteriormente de la propuesta a que
Finalizadas las intervenciones, por unanimidad,

tratar con los
se llegue.
la Corporaci6n

ACUERDA:

12• - Incluir en el Inventario municipal de Bienes t e inscribir

en el Registro de la Propiedad, con la naturaleza de bien patrimonial de

propios, el solar si to en prolongación de calle Bravo Murillo, traseras

de calle Santiago, de superficie 241,76 m2, que linda al Norte con prolonga
ci6n de calle Bravo Murillo; Sur, traseras de calle Santiago (D. Ricardo

Casado Horrillo, O. Javier Robles Sánchez, O. Jesús García Rayego, O. Rufino

González Tejeda y D" Teresa Cuevas Grijota); Este, solar de O. Jacinto Gon

zález Murillo nO 9 de Prolongaci6n de Bravo Murillo; y Oeste, calleja del

Plan Parcial nO 5.

2'.- Enajenar a favor de los propietarios colindantes los solares

resultantes de su divisi6n conforme al plano que obra en el expediente me

diante el precio que se fije a partir de 2.600 pesetas el metro cuadrado

como inicial.
3'.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecuci6n de este

acuerdo y para suscribir cuantos documentos fuere preciso a tal fina
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EXCMO. AYUNTAMIEN DE LA SERENA (BADAJOZ)
18.07.86 Folio 7 de 9Acta sesión extraordinaria

ASUNTO SEXTO.- PLAN PROYECTOS DE EJECUCION DE OBRAS
A INCLUIR EN EL P.E.R. PARA L.986.

En primer lugar se procede a dar lectura al dictámen emitido al

respecto por la Comisión de Urbanismo.

Acto seguido, el Sr. Lozano Gómez pregunta si las obras a realizar
están definitivamente determinadas, entendiendo que, de ser así, al barrio
de la Cruz del Río se le está favoreciendo más que a otros de la ciudad.

Responde el Sr. Fernández Carmona que los proyectos de las obras

a incluir en el P. E. R. ya están redactados y entregados por lo que ya no

pueden cambiarse. No obstante, adelanta que se realizarán obras en todos

los barrios.
El Sr. Escobar Muñoz dice que aunque no está en desacuerdo con

esta obra en la Cruz del Río, los criterios de prioridades que se siguen
no representan las necesidades más perentorias. Por otro lado, pregunta
sobre el sistema de contratación del personal que ejecuta las obras del

P.E.R., respondiéndole el Sr. Fernández Carmona que se solicitan los traba

j adores a la Oficina de Empleo mediante oferta innominada, pudiendo pasar
el Sr. Escobar por la oficina del Sr. Aparejador para comprobarlo.

Hechas las oportunas aclaraciones, la Corporaci6n, por quince votos

a favor, de los señores: Gareía Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez,
García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías
Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano

(del PSOE), Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.) y Chiscano Andújar
(de CONVIVEZ); Y 4 abstenciones, de los señores: Ar jona Torres, Gutiérrez

loIendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular), ACUERDA:

12._ Aprobar el Proyecto técnico confeccionado por el Arquitecto
municipal, denominado "Pavimentación de acerados del tramo 12 de calle Her

nán Cortés", a cuya ejecución se destinarán 3.500.000 pesetas, que del Plan

de Empleo Rural de 1.986 se han reservado para el núcleo de Villanueva de

la Serena, y se contratarán los trabajos de 4 oficiales y 8 peones durante

94 y 95 días, respectivamente.
22• - Aprobar el Proyecto técnico confeccionado por el Arquitecto

municipal, denominado "Obras de remodelación interior y mejora de las ofici

nas municipales del poblado de Zurbarán", a cuya ejecución se destinarán
406.000 pesetas, que del Plan de Empleo Rural de 1.986 se han reservado

para el poblado de Zurbarán, y se contratarán los trabajos de 1 oficial

y 2 peones durante 44 días.
32.- Aprobar el Proyecto técnico de "Pavimentación de zonas peato

nales, bloques Cruz del Río", redactado por el Arquitecto municipal, a cuya

ej ecución se destinarán 2.000.000 de pesetas que del Plan de Empleo Rural

de 1.986 se han reservado para el núcleo de Villanueva de la Serena, contra

tándose los trabajos de 4 oficiales y 8 peones por 54 días.

ASUNTO SEPTIMO.- SOLICITUD DE PRESTAMO AL MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DE BADAJOZ PARA LA ADQUISICION DEL INMUEBLE SITO EN PLAZA DE

ESPANA, 5, DE ESTA LOCALIDAD.

El Secretario que suscribe procede en primer lugar a dar lectura

a su informe señalando, una vez concluido aquél, que se hace preciso deter

minar los recursos que quedarán afectados en garantía de la operación
cuestión a la que no se alude en el dictámen emitido por la Comisión de

Hacienda, del que asimismo da lectura .

Abierto el turno de intervenciones, se pregunta por el Sr. Lozano

Gómez sobre el destino del edificio, respondiendo el Sr. Presidente que

en principio seria institucional, independientemente de las gestiones Que

se siguen realizando.
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El Sr. Chiscano alude tinuación a que esta diferencia que

hay que abonar no aparece en el Pres uesto, respondiéndole el Sr. Alcalde

que debe ceñirse al asunto concreto que figura en el Orden del Día.
Concluido el turno de intervenciones, la Corporación, por dieciseis

votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutié

rrez, García Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano,
Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda
Lozano (del PSOE); y Arjona Torres, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta.
Serradilla Santos (del Grupo Popular); uno en contra, del Sr. Chiscano Andú

jar (de CONVIVEZ); y dos abstenciones, de los señores Escobar Muñoz y Gómez
Lozano (del P.C.E.), ACUERDA:

12.- Solicitar y contratar con el Monte de Piedad y Caja de Ahorros

un préstamo de dos millones trescientas cincuenta y cuatro mil seiscientas
sesenta y cinco (2.354.665) pesetas, con las siguientes características

principales:
Plazo: Tres años.

Tipo de interés: 15 por ciento del capital vivo.

Amortización: por trimestres vencidos.
Formalización: En póliza intervenida por fedatario mercantil.

Destino: Completar pago adquisición del edificio propiedad del

propio Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Bada

joz, sito en Plaza de España, 5, de esta localidad.

Recursos afectados en garantía de la operación: Tasa por suministro

de agua potable a domicilio.

22.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que suscriba el contra

to de préstamo en que se formalice la operación.

ASUNTO OCTAVO.- OBRA 78. 1 d) DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVI

CIOS DE 1.986 DENOMINADA "'ELECTRIFICACION FINCA MUNICIPAL "LOS BALDIOS''': DI

VERSOS ACUERDOS REQUERIDOS POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ.

A la vista del dictámen de la Comisión de Hacienda, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA prestar conformidad a la referida obra n2 78.1 d)
denominada ELECTRIFICACION FINCA MUNICIPAL "LOS BALDIOS", del Plan Provin

cial de Obras y Servicios de 1.986, así como a su financiación, que se des

glosa del modo siguiente:

Aportación del Ayuntamiento 10 % .

Aportación de la Dipuación 50 % .

Aportación de la Junta de Extremadura 40 % .

1. 048.755 pts
5.243.775 pts
4.195.021 pts

TOTAL PRESUPUESTO •.•..•.••••......• 10.487.551 pts
====================================================

ASUNO NOVENO.- COMPROMISO DE FINANCIACION POR PARTE DE ESTE AYUNTA

MIENTO DEL EXCESO PRODUCIDO SOBRE LOS PRESUPUESTOS DE LOS PROYECTOS TECNICOS

DE LAS OBRAS MUNICIPALES INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVI- /
CIOS DE 1. 986.

El funcionario que suscribe alude a que las obras del Plan Provin

cial de Obras y Servicios de 1. 986 se aprobaron en sesión de Pleno de 6

de Febrero de 1.986 y que posteriormente se han modificado los proyectos.
Hechas las oportunas aclaraciones, la Corporación, por dieciocho

votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutié

rrez, García Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Sorrallo, Sra. Lozano Lozano,
Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda
Lozano (del PSOE); Arjona Torres, Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez, y Srta.

Serradilla Santos (del Grupo Popular); y Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del

P.C.E.); y una abstención, del Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:
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EXCMO. AYUNTAMIE DE LA SERENA (BADAJDZJ
Acta sesión extraordinaria 18.07.86 Folio 9 de 9

Comprometerse a financiar este Ayuntamiento el exceso producido
sobre los presupuestos de los proyectos técnicos de las obras incluidas
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.986, entendiéndose por am

pliado en este sentido el acuerdo recaído en el asunto octavo de la sesión

plenaria celebrada el día 6 de Febrero del corriente.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó
la sesión siendo las veintidos horas y veinte minu os extendiéndose poste
riormente la presen acta, de todo lo cual, como S
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

tBADAJOZ)

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCIIO. AYUNTAIUEN
TO EL DIA 4 DE SEPTIEIlBRE DE 1. 986.

I�RGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Consisto

riales, siendo las veinte horas y
treinta minutos del día cuatro de

Septiembre de mil novecientos ochenta

y seis, se reunen los señores que
al margen se expresan, todos ellos
miembros del Pleno de este Excmo.

Ilmo. Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAr·IOS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOllAS CHISCANO ANDUJ AR

DON IIARIANO ESCOBAR 1.IUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARIIONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOllEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

Ayuntamiento,
del Ilmo. Sr.

bajo la Presidencia
DON FRANCISCO GARCIA

RAllOS, al objeto de celebrar sesión

extraordinaria, previa convocatoria
en forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se declara

abierto el acto a la hora prevista
en la convocatoria, estando presentes
la totalidad de los señores asisten

tes a excepción del Sr. Arjona To

rres, que se incorpora a las veinte
horas y cincuenta minutos, al ini
ciarse el asunto de Ruegos y Pregun
tas.

DON JOSE liARlA LOPEZ PEREZ

?DO�
1·IANUEL LOZANO GOI1EZ

DONA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS r·IEJIAS BORRALLO
DOÑA EIULIA PALOlIO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sra Interventor en funciones:
DON I�NUEL PAJUELO I1ANCHADO.

S� Secretaria General:
DOÑA HARIA-ISABEL SEVILLA NOBALES.

No asisten:
DON JOSE-L. GUTIERREZ I1ENDOZA
Dª nª CARllEN SERRADILLA SANTOS.

ASUNTO PRIHERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y AP¡:¡OBACION, SI

PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS
7 Y 18 DE JULIO DE 1.986.-

Preguntado por el Sr. Presidente si los señores Conce6ales tenían
algún reparo que oponer a la redacción de los borradores de las actas de

las sesiones celebradas por el Pleno los días 7 y 18 de Jul�o ppdo. (dos
en éste último día), cuya fotocopia les ha sido enviada, el Sr.� Gómez Lozano

manifiesta que él no ha recibido los borradores en cuesti6n, a 10 que se
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suma el Sr. Escobar r,luñoz qU1 recibido una de las
del día dieciocho.

Independientemente de ello, el Sr. Escobar muestra su disconformidad

por no figurar en el acta una intervención suya en la que se lamentaba de

la premura y ligereza con que se había tratado el tema del Presupuesto; así
como por falta de constancia, igualmente, del agradecimiento que se hizo

a su Grupo por haberse negado a aprobar la Oferta de Empleo Público que en

su día se presentaba de forma tan urgente.
Tras estas matizaciones, la Corporación, por unanimidad, acuerda

prestar aprobación a los borradores de las actas de las sesiones anteriores,
celebradas los días 7 y 18 de Julio de 1.986 (dos en éste último día).

ASUNTO SEGUNDO.- ADJUDICACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA SUBASTA

CONVOCADA PARA EL ARRENDAMIENTO DE LA CAFETERIA DE LA ESTACION DE AUTOBUSES

A DON JOSE CALDERON GONZALEZ.

Por la Secretaria que suscribe diose cuenta de la única plica presen
tada a la subasta de que se trata, y diose lectura al dictámen de la Comisión
Informativa de Hacienda y Patrimonio.

Tras aclarar el Sr. Cuisado Borrallo que si el montante de las obras

a realizar supera la cantidad de 1. 500 .000 pesetas, cantidad equivalente
al cánon que deberá satisfacer el arrendatario durante los diez años que
dure el arrendamiento, el Ayuntamiento satisfará al finalizar el "contr-ato ,

la diferencia entre el importe de las obras y el inporte del cánon de los

diez años.
Una vez enterada, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12• - Declarar la validez del acto lici tatorio celebrado y, en su

consecuencia, adjudicar definitivamente a DON JOSE CALDERON GONZALEZ el arre�
damiento de la Cafetería de la Estación de Autobuses en la cantidad de

150.000 pesetas anuales.

� 22.- Notificar al adjudicatario este acuerdo de adjudicación defini-

tiva, requiriéndole para que dentro de los diez días siguientes al de la

fecha en que reciba la notificación, presente el documento acreditativo de

haber constituido la garantía definitiva de 6.000 pesetas.

32.- Completar la claúsula décimo-séptima del Pliego de Condiciones

especificando que si en el plazo de diez años que dure el contrato no estu

viera compensada con el cánon la totalidad del importe de las obras de termi

nación de la cafetería, la Corporación abonará al arrendatario la diferencia

que suponga.

ASUNTO TERCERO.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRA

LA ADJUDICACION I�EDIANTE SUBASTA PUBLICA DE LOS CONTRATOS DE LAS OBRAS NUI,IS.

224 y 225 DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.986.-

Dada cuenta de que la Diputación Provincial había acordado en 27

de Junio de 1.986 la adjudicación directa a este Ayuntamiento de la ejecución
de las obras números 224 y 225 del Plan de 1.986, cuyo contrato de ejecución
suseri to a tal fin por ambas partes tuvo su entrada en este Ayuntamiento
el día 12 de Agosto ppdo.

Dada lectura al dictámen de la Comisión Informativa de Hacienda

referente a la convocatoria de subastay aprobación del Pliego de Condiciones

de la misma para la contratación de las mencionadas obras, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:
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EXCMO. AYUNTAMIENT LA SERENA CBADAJOZl
Acta sesión ordinaria Pleno Ho·a3de 7

1".- Aprobar los Proyectos técni os edactados por el Arquitecto
municipal D. Pedro de Jorge Crespo, de las obras números 224 y 225 del Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1.986, denominadas, respectivamente, "UREA
NIZACION y PAVIlIENTACION EN BARRIADAS, SECTOR A" y "URBANIZACION y PAVIHENTA=
CION EN BARRIADAS, SECTOR B".

2".- Convocar subasta para la adjudicación, por partes, de las obras
mencionadas con arreglo a los proyectos siguientes incluidos en cada una

de ellas:

OBRA 224/1.986:

Título del Proyecto Presupuesto

4.633.099 pts

3.777.777 "

499.780 "

6.433.162 "

7.863.385 "

1.337.300 "

01.- Urbanización de accesos a Cuartel de la Guardia Civil

y aparcamientos •...........•.•••••••..•••.••.•••..•.•

02.- Urbanización calles laterales Centro F. P. Pavimenta-

ción .

03. - Urbanización Prolongación calle Romualdo llateo Horri-

110 ••.••.•.••......•......•.....•.........•..........

04 Urbanización laterales de la carretera de Guadalupe /
(2' fase) ........•.•..•..•...•......•••••••••.•......

05 Acerados en Ctra. de Circunvalación, tramo puente-Ct_
ra de Don Benito ..............•....................•.

06 Acerados en calle llagacela vieja .••.•••••••••.••.•...

OBRA 225/1.986:

Título del Proyecto Presupuesto

6.849.766 pts

2.667.848 "

4.644.098 "

2.312.632 "

2.743.381 "

1.230.853 "

01 l1ejora de acerados e Barrio Santiago: c/o Santiago ...

02 Urbanización de las calles centrales de los bloques /
de "Cruz del Río" .

03 Peatonalización de tres calles en el centro .•......••

04 llejora del acerado en callæ General Sanjurjo, llorales

y Virgen de Guadalupe .....•.......••••.••.••••..•..•.

05 Asfaltado de calzada y pavimentación de acerados en /
calles Nazareno y Barranco .

06 Remate de acerados en diversas calles •...............

3º.- Aprobar los pliegos de condiciones económico-administrativas, /
disponiendo su exposición al público durante un plazo de ocho días en el Bole

tin Oficial de la Provincia para que puedan presentarse reclamaciones que se

rán resueltas por la Corporación.

4".- Simultáneamente anúnciese la subasta en el Boletín Oficial del
la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y Boletín Oficial del Estado, con

arreglo a lo dispuesto en el arto 123 del Real Decreto 78l/L.986, de 18 de /
Abril.
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Acta sesión ordinaaria pr

LA SERENA <BADAJOZl
Ho'a 4 de 7

ASUNTO CUARTO.- C NCURSO CONVOCADO PARA LA ADQUISI-
CION DE UN CM1ION DE BASURA Y CONTENEDORES.

Informado por la Secretaria que suscribe que al concurso convocado

para la adquisición de un camión de recogida de basuras y contenedores se

habían presentado cuatro firmas comerciales, cada una de ellas con varias
ofertas distintas.

Dada lectura al dictámen de la Comisión de Hacienda, respecto del
cual pregunta seguidamente el Sr. Chiscano Andújar que cuales han sido los
criterios seguidos por la Comisión para seleccionar esta oferta de ROSS ROCA

y a lo que responde el Concejal Delegado de Hacienda, Sr. Guisado Borrallo,
que consultados los servicios técnicos y de limpieza municipales, éstos se

inclinan por el camión marca "Pegaso" que consideran el que está técnicamente

�ejor adaptado para el servicio,
La Corporación, por unanimidad, ACUERDA adjudicar el concurso para

la adquisición de un camión de recogida de basura y contenedores adaptables
al mismo a la oferta de ROS ROCA, S. A., que abarca un camión "Pegaso" de

10 m3 de capacidad y 77 contenedores, por un precio de 11.394.410 pesetas,
con sujeción a los pliegos de condiciones.

ASUNTO QUINTO.- M1PLIACION DEL TIPO DE LICITACION DE LA SUBASTA

DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO DESTINADO A OFICINA DE CORREOS,
ELECOrillNICACION, CAJA POSTAL DE AHORROS y DOS VIVIENDAS.

Dada cuenta del expediente de subasta tramitado para la contratación
de la obra de construcción de un edificio destinado a Oficina de Correos,
Telecomunicación, Caja Postal de Ahorros y dos Viviendas, el cual no ha lleg�
do a buen término al haber quedado desierta la subasta por falta de licitado

res,dado lo desfasado del presupuesto de la misma en relación con los precios
reales, lo que ha ocasionado la necesidad de ampliar dicho presupuesto, a

cuyo fin fué requerida al Arquitecto municipal la emisión de un informe actua

lizando el precio de la obra.
Dada lectura al dictámen de la Comisión Informativa de Hacienda,

la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

lº. - Aprobar el presupuesto de contrata actualizado de las obras

que comprende el Proyecto de ejecución fijado en la cantidad de 26.357.115

pesetas, que supone un incremento sobre el presupuesto de contrata primitivo
de 4.767.080 pesetas.

22.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que gestione ante la

Caja Postal de Ahorros la obtención de la financiación complementaria precisa
para cubrir el aumento del presupuesto de la obra referida.

3".- Convocar de nuevo la subasta con arreglo al pliego de condicio

nes aprobado por la Corporación, actualizando el presupuesto de la obra en

los términos de este acuerdo.

ASUNTO SEXTO.- l1ANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

Indica el Sr. Alcalde que no va a realizar ninguna •
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LA SERENA (BADAJOZl
Hoja 5 de 7Acta sesión ordinaria Ple

ASUNTO SEPTUIO.- RUEGOS y PREGUNTA

Toma la palabra el Sr. Escobar Huñoz, quién formulas las siguientes
preguntas:

¿Cómo y cuando hacen los contratos al personal de limpieza de las
Escuelas?

¿En qué condiciones ha efectuado publicidad el PSOE en las farolas

durante las últimas Elecciones Generales?

¿En qué condiciones ha conseguido el PSOE el local del Cine "Las

Vegasll para realizar mítines durante la campaña electoral?

En cuanto a la contratación del personal de limpieza de los Colegios
Públicos, el Sr. Alcalde aclara que se trata de trabajadoras fijas discontí
nuas que se incorporan cada 1 de Septienbre; añadiendo el Sr. Ginestal que
este año habían comenzado a trabajar dos o tres días después debido a que
en diversos centros escolares se han realizado obras de mantenimiento que
han durado más de lo previsto.

En lo referente a la utilización de farolas para colgar de las mis

mas carteles electorales del PSOE, el Sr. Alcalde explica que en el Ayunta
miento se recibió más de una oferta, siendo adjudicada a una empresa por
la Comisión de Gobierno, la cual había abonado por ello las tasas correspon
dientes.

El Sr. Escobar recuerda que el Sr. Ginestal le dijo que se.comunica
ría a todos los Grupos la posibilidad de participar en esta publicidad, rei

terando el Sr. Alcalde que ya había sido adjudicado con anterioridad en la

onisión de Gobierno.

En relación con la utilización del Cine "Las Vegas ti
, el Sr. Alcalde

y el Sr. Guisado Borrallo aclaran que ello fué posible merced a una previa
contratación con el entonces propietario del local, puesto que aún no era

propiedad de la Junta de Extremadura, a quién habrá que dirigirse en lo suce

sivo, ofreciéndose para apoyar la solicitud cuando el P.C.E. lo necesite.

El Sr. Escobar manifiesta su disconformidad y el trato desigual
que han tenido los diferentes Grupos a la hora de poder utilizar el Cine

en cuestión, estimando que cuando el PSOE celebró sus mítines, el local ya
era de la Junta de Extremadura.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar afirma que ha visto a funcio

narios municipales quitando propaganda electoral de las farolas, entendiendo

que esta labor deberían haberla realizado las empresas adjudicatarias, a

lo que responde el Sr. Alcalde que este trabajo lo hicieron los funcionarios

municipales para atender un requerimiento de la Junta Electoral de Zona sobre

la retirada de propaganda electoral en los accesos a los Colegios Electorales.

A continuación, el Sr. Chiscano dá lectura a los siguientes ruegos

y preguntas',

"La mayoría de los días, la fachada del AMbulatorio de la Seguridad
Social de nuestra ciudad, a horas tempranas de la mañana, ofrece el aspecto
tercermundista de colas interminables de personas que esperan la apertura
del mencionado establecimiento para recoger el número de consul ta. Yo no

sé si esta Corporación tiene algún tipo de autoridad para intentar solucionar

ese problema, pero de lo que no cabe la menor duda es de la imagen de subde

sarrollo que esas colas ofrecen a cualquier persona que nos visite. ¿Es posi
ble realizar algún tipo de gesti6n para que esas colas desaparezcan?"

"Con relación a la Revista ZUJAR tengo que hacer las siguientes
preguntas:

¿Cuántas personas trabajan en la Redacción de la misma?

¿Cuánto cobran o ganan, si es que esto ocurre, cada una de las per
sonas que trabajan en la Redacción del ZUJAR?
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Ha habido un cambio de responsable. ¿Cómo se ha designado? ¿Qué
criterios se han seguido para dicha designación? ¿Disfruta de algún tipo
de contrato laboral o similar?"

"Seg ún mis noticias, se ha dado a la Hermandad de Santiago, en la

persona de DON LUIS IIEJIAS BORRALLO, no sé si, como concejal socialista,
o como Hermano t1ayor de la Hermandad, o cómo miembro de la misma, la subven
ción de SETECIENTAS IIIL pesetas (700.000), aparte de cohetes, actuaciones,
toros, etc.

De la misma manera, a la Hermandad de Santa Ana, en la persona de
Don Germán Ilanzanedo Guisado, (tampoco sé si como representante de la Herman

dad o de otra consideración), la cantidad de OCHOCIEHTAS DIEZ lUL pesetas
(810.000); aparte de actuaciones, cohetes, etc.

Quiero saher:
Si la adjudicación de esas subvenciones no han pasado a informe

por las Comisiones de Festejos, Cultura y Hacienda, respectivamente, ¿quiere
decirse que han sido adjudicaciones personales eral izadas por alguien faculta
do por el Sr. Alcalde?

¿Quién o quiénes han sido esas personas?
Como resulta que esas subvenciones ya han sido abonadas mediante

los mandamientos de pago correspondientes, deberán exigirse facturas de todos
los gastos I justificantes, conceptos, memoria de actividades, etc. ¿Cuándo
y dónde se pueden consultar dichos documentos si existen?"

IICorno Concejal de esta Corporación, a un servidor le preguñtan cosas

y razones sobre determinadas actuaciones y realizaciones que se llevan a

cabo desde esta Institución. Ese es el caso de la hermosa, decorativa y húme-

¿a
fuente de las "PASAERAS". El sabor y el saber popular no alcanza a desci

frar el significado de la misma, dándose, de hecho, distintas significaciones
1 monumento. Unos mezclan el caño y el coro, con el riesgo de la equivoca
ión ortológica; otros la llaman tlEI pi tote de Don F'r-anc í.sco'! , aunque no

sabemos a cual se refieren, pues son muchos y buenos los que hay en esta

Corporación;; otros, ¿para qué vamos a seguir? Este humilde concejal se decla

ra incompetente, inculto e ignorante de la significación de la obra. Po;
ello pregunto a quién corresponda, puesto que a alguien se le ha debido pre
sentar el proyecto y explicar detalladamente lo que quiere decir, ¿CUAL ES

EL SIGNIFICADO DE LA FUENTE DE LAS "PASAERAS"?"

Toma la palabra el Sr. Guisado Borrallo para responder a algunas
preguntas del Sr. Chiscano, afirmando que por la Redacción de la Revista

"Zújar" se pagan 50.000 pesetas, y aclara que antes se le daban a Nieves

lloreno y en la actualidad a Diego García, por haber pasado aquélla a trabajar
en el Diario "Extremadura" encargándose este de los correspondientes traba

jos, sin que ninguno más de los colaboradores perciba cantidad alguna.

En relación con el dinero satisfecho a las Hermandades con motivo

de las Fiestas de Santiago y Santa Ana, responde que las cantidades fueron

fijadas en el mes de Julio por la Comisión de Hacienda, lo mismo que se ha

hecho posteriormente con la Hermandad de San Bartolomé, a la que se le han

concedido 700.000 pesetas, que no fueron fijadas en la Comisión de Hacienda

por falta de tiempo pero que se convino en ello con el Concejal del Grupo
Popular Don lIanuel Lozano GÓmez.

Por su parte y en lo que se refiere a la fuente de las Pasaderas,
el Sr. Fernández Carmona dice que, efectivamente, la Comisión de Urbansmo

seleccionó un Proyecto completamente distinto pero que hasta el momento de

iniciar las obras surgió en el interín una oferta de un artista de la locali

dad la cual fué estimada como mejor idea; que según el propio artista ha

manifestado en la prensa y en la radio, la escultura supone I al parecer,
una representación de David y Goliat pero sin entrar en que guste o no guste
a los ciudadanos el Ayuntamiento se ha limitado a financiar la obra diseñada

estimando, no obstante, que cuando esté concluida gustará más.
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Seguidamente toma la palabra el Concejal D. Salvador Galán Gutiérrez
manifestando que quiere hacer una intervención en este Pleno ordinario, que

tiene Ruegos y Preguntas en el Orden del Día, que le sirva como despedida
de la Corporación ya que como funcionario del SENPA ha solicitado traslado

a Granada y éste le ha sido concedido, por 10 que, ante su próxima marcha,
ruega a todos los miembros del Ayuntamiento que se le disculpe si alguna
vez en sus manifestaciones o en su actividad como Concejal ha ofendido a

alguno de ellos; que siempre ha actuado animado por el interés que siente

por la sociedad. Desea a la Corporación que continúe en la misma línea de
interés e inquietud social que ha venido manteniendo, la cual ójala fuera

generalizándose cada día más.

Tras ello, el Sr. Presidente devuelve el agradecimiento expresado
al Sr. Galán deseándole toda clase de éxitos y felicidad en su nueVo destino.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó
la seS10n siendo las veintiuna horas y veinte minutos, extendiéndose poste
riormente la presente acta, de todo lo cual, como Secretario, doy fé .
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

IBADAJOZ)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRDADA POR EL PLENO DE ESTE EXCitO. AYUN

TAIUENTO EL DIA 5 DE SEPTIEtlBRE DE 1.986.-

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Con

sistoriales, siendo las veinte

horas y treinta minutos del día
cinco de Septiembre de mil nove

cientos ochenta y seis t se re

unen los señores que al margen
se expresan, todos ellos miembros

del Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, bajo la Presidencia del

Ilmo. Sr. DON FRANCISCO GARCIA

RAllOS, al obj eto de celebrar

Ilmo. Sr. Presidente:
non FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TQt.IAS CHISCANO ANDUJ AR

DON tlARIANO ESCOBAR HUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARUONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ

DON ANTONIO GARCIA DIAZ

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO

DON FRANCISCO G01IEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON LUIS HEJIAS BORRALLO
sesión extraordinaria,
convocatoria en forma

efecto.
Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se decla

ró abierto el acto a las veinte

horas y cuarenta minutos, estando

presentes la totalidad de los

previa
legal al

DOÑA EIULIA PALOl·IO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA REQUENA
Dª Mª CARI.fEN SERRADILLA SANTOS

ANTONIO TEJEDA LOZANO.

'�NSr. Interventor en funciones:
con tlANUEL PAJUELO IIANCHADO.

� SIt" Secretaria. Accta1.:

Dª II' ISABEL SEVILLA NOHALES.

señores asistentes.

No asisten:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON JOSE-L. GUTIERREZ 1·IENDOZA
DON JOSE-�" LOPEZ PEREZ

DON HANUEL LOZANO GOIIEZ

Dª EULALIA LOZANO LOZANO.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA. - DECLARACION INSTITUCIONAL CON

IIOTIVO DEL DIA DE EXTREIIADURA.

Toma la palabra el Sr. Presidente y dá lectura a escrito que, copi�
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do literalmente, dice:

"""Distinguidos miembros de esta Corporación Hunicipal, Sres. Fun

cionarios, Señoras y Señores asistentes:

Como ya conocen, conmemoramos este año por segunda vez el DIA DE

EXTREI1ADURA.
En torno a esta efemérides, que considero trascendental, me permito

formular ante esta dignísima Corporación un mensaje público, con el que
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pretendemos dejar constancia a las generae'ones venideras, de nuestra acti

tud hoy frente a una empresa de futuro, emprendida con entusiasmo.

Declaro que la historia se hace día a día pero que uno determinado
sirve de hito para celebrar las aspiraciones logradas y a la vez de punto
de partida para nuevas consecuciones, y lo hemos denominado DIA DE EXTRE1JA

DURA.

Proclamo que cuando los hombres que trabajan al servicio del pueblo
han programado los caminos para su engrandecimiento, y los integrantes de
ese pueblo señalan un día de convivencia y celebración comunitaria, nace

el DIA DE EXTRE1�ADURA.

Afirmo que al dedicar una fiesta a los valores de nuestras gentes,
a las raíces de nuestra peculiar forma de ser, de pensar, de sentir y de

amar, estamos exaltando algo tan serio, tan digno, que sólo puede definirse
con su propia denoMinación: DIA DE EXTREI\ADURA.

y pienso que a esta convocatoria hemos de responder todos, unidos

por el vínculo más firme: NUESTRA CONDICION DE EXTREMEÑOS, que no puede
quedar empañada por otras consideraciones de carácter social o político,
porque es una fecha que se engrandece sobre todo con la unión de los extre

meños, para dar a nuestra Región su propia identidad y su propio protagonis
mo, ganados con el trabajo constante y tenaz de cada dia.

En su consecuencia hago una invitación a los miembros Corporativos,
a los representantes de las distintas opciones integradas en nuestro queha
cer público, a los colectivos sociales y profesionales, a los ciudadanos

de Villanueva y a todos los extremeños:
Vamos a participar juntos en esta conmemoración propiciando la

sana alegría de nuestra fiesta mayor en GUADALUPE, crisol de nuestra recie

dumbre y centro de proyección de la extremeñidad a todas las tierras del

solar hispano.
Las Instituciones han fijado el día 8 de Septiembre para celebrar

la fiesta de Extremadura recogiendo el unánime sentimiento del pueblo extre

meño y a él le corresponde consagrarla afirmando su creciente conciencia

unidad y la convicción de sus propios valores.

Quedan todos ustedes invitados a concurrir a los actos programados
en Guadalupe. Encontrarles allí será para mí un honor y una satisfacción
viéndoles participar en algo que estamos construyendo entre todos: la histo

ria compartida, fraternal y esperanzadora de Extremadura.

Les agradezco su atención a este mensaje cordial y les ruego acep
ten en ocasión tan memorable el saludo afectuoso de este Alcalde, tal vez

el menos insigne de Villanueva, pero desde luego el más enamorado de su

ciudad.""1I

Acto seguido, interviene el representante del P.C.E., Don lIariano

Escobar r�uñoz, quién, asimismo, dá lectura a escrito cuyo contenido literal

es el siguiente:

IIlIltLamentamos discrepar en esta ocasión con la declaración institu

cional que acabamos de escuchar. Y lamentamos discrepar profundamente, por

que entendemos que las declaraciones institucionales, si no son por unanimi

dad, lo son bastante menos.

y no hay que extrañarse de esta nuestra postura porque los comunis

tas ya lo hicimos en su momento en la Junta de Extremadura cuando la decla

ración NO unánime del día 8 de Septiembre como Día de Extremadura. No creo

que haga falta recordar todo el proceso que se siguió en aquellas fechas.

Aceptamos democráticamente, como lo hacemos siempre, la decisión

de la mayoría, pero como miembros de esta Corporación no tragamos con impo
siciones de fuera, aunque sean del Presidente de la Junta de Extremadura,
de celebración de Plenos extraordinarios, o publicación de bandos para ensal

zar algo de lo que él es el único y personal responsable.
Nosotros queremos separar dos cosas que a nuestro entender deben

tener tratamiento diferenciado: la l' que el Día de Extremadura sea el día
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8 de Septiembre y se celebre en Guadalupe, y la 2" el como se está llevando
a cabo esta celebración.

Respecto a la II, todo el mundo sabe que esa ha sido una vieja
reivindicación de la derecha extremeña, pero desde que se empezó a hablar
de pre-autonomía, reivindicación que cedió en beneficio del unánime (en prin
cipio) 21 de I.layo día en que se reunió por primera vez en la historia la
Asamblea de Extremadura. El Presidente de la JUnta una vez más recogió una

bandera dejada por la derecha.
El Presidente de la Junta de Extremadura dijo que había muchas

razones históricas y culturales para que fuera ese día. Después de dos años
todavía estamos por conocer esas razones. Si alguien aquí sabe alguna me

gustaría escucharla. Porque no se nos dirá que la fundación de Extremadura
la hizo un conquistador que presentó unos indios en Guadalupe ... los mismos

que paseó por toda España hasta que se le murieron de pulmonía.
Nosotros sin embargo sí encontramos muchas razones históricas y

culturales para que este día no sea en Guadalupe:
- La mezcla de los sentimientos religiosos y socio-políticos la

han hecho los de siempre, desde Felipe II o incluso desde Constantino, hasta

ayer, y parece ser que hasta hoy. Trono y altar, cruz y espada.
Daba pasmo ver en las escalinatas del 1I0nasterio el año pasado

juntos al Presidente de la Junta de Extremadura, político, y al obispo 11ar

celo, diciéndose mutuamente que no había que mezclar lo religioso y lo polí
tico. ¿Qué harían pues?

- Hay razones históricas sobre Guadalupe de peor recuerdo._El llonas
terio de Guadalupe representó para zonas de Cáceres, Toledo y Badajoz una
época de opresión y explotación, la mayor de su historia. Administró feudal

mente, en un proceso al que no era ajena la Inquisición. Hay ejemplos palpa
bles y para su conocimiento remito a algún historiador, por ejemplo Víctor

Chamarra, en su Historia de Extremadura.
La exaltación colonialista-religiosa, inculcando la religión

a mandoble limpio no debe ser un argumento defendible.

No quiero insistir más en este terreno pues no quiero que se ofenda

nadie, ya que nada más lejos de nuestra intención.

Respecto al 2' aspecto, el de la forma, como resulta que muchos

católicos, integristas o progresistas no 10 apoyan, que muchos socialistas

yacePtan a regañadientes toda esta fanfarria, que hay un claro desacuerdo

y falta de unanimidad, se pretende compensar con esta escandalosa demostra
ción de medios, de tiempo, de dinero. Esa apabullante capacidad para conven

cer que no deja el más mínimo espacio a la humilde discrepancia. ¿No había

mujeres en Extremadura que se han buscado 250 azafatas fuera de nuestra

región? Un derroche propio de cualquier república bananera, con un lenguaje
más propio de cualquier general de García 11árquez.

Hitos, valores, raíces, peculiar forma de ser, crisoles y recidum

bres, puro racismo.
Todo recuerda aquello de los 25 años de paz con una propaganda

similar.
Pero como siempre, el mensaje subliminal es el más peligroso: Con

toda esta avalancha de convencidos intentar conseguir que se identif'ique
con una manifestación de antiextremeñismo al que no está de acuerdo ni va

a ir a Guadalupe el día 8.

Esta es una práctica que viene siendo demasiado habitual y que
denota el más depurado estilo fascista.

La frase: "Guadalupe, crisol de nuestra recidumbre y centro de

proyección de la extremeñidad a todas las tierras del solar hispano", si

le cambiamos extremeñidad por hispanidad podría haber salido de un libro

de ForroaGión del Espíritu Nacional.
Si se quería engrandecer la unión de todos los extremeños lo mejor

sería haber aceptado el día 21 de l1ayo que habían consesuado en principio
los representantes del pueblo extremeño.
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estamos

Como consecuencia O esto y e mucho más que me callo: NO
de acuerdo con la declaración institucional del Sr. Alcalde. No

decimos a la gente que no vaya a Guadalupe, cada cual haga lo que le pida
el cuerpo, pero no es unánime. No nos sentimos ni moral ni políticamente
obligados a ir a Guadalupe el día 8 (como prepotentemente dice el Presiden
te de la Junta en carta a los Alcaldes). Porque yendo a Guadalupe no necesa

riamente luchamos para salir del olvido y apostar por un futuro mejor como

acabamos de escuchar.
Para nosotros el TODOS A GUADALUPE es simplemente para aplaudir.

Nada más. y la identidad y el protagonismo regional se empieza a conseguir
exigiendo, no aplaudiendo.

Extremadura era la última reg10n del Estado en posesión de riqueza
y renta percápita cuando Vdes. socialistas llegaron a los gobiernos Central
y Autonómico. Las estadísticas dicen hoy que seguimos en la misma posición.

Autobuses ¿quién los paga? ¿Con quién se ha contado para destinar
dinero a ellos? Creemos que la cosa no tiene mucho sentido a no ser que
busquen un milagro para los Presupuestos de 1.986.

De todas formas deseamos que los que voluntariamente vayan a Guada
lupe se lo pasen bien y les aproveche el almuerzo de la piscina, amenizado
por una artista tan extremeñísima como Hassiel.II""

Por último, el Sr. Chiscano dá lectura al siguiente escrito:

"""Tomás Chiscano Andújar, Concejal Independiente del Excmo. Ayun
tamiento de Villanueva de la Serena, por CON.VI.V.E.Z.,al Pleno de la Corpo
ración con motivo del DIA DE EXTREHADURA:

Señor Presidente. Compañeras y Compañeros:
Una vez más ese pasar constante del tiempo se empeña en demostrar

el carácter cíclico de la historia, del devenir de los pueblos. Y es que,
aunque no lo queramos, las actuaciones de los hombres, de algunos hombres,
t bién con cíclicas y constantes. Todo está tan reciente, todo está tan

fresco, que parece, da la sensación, de que nada ha cambiado, de que se

siguen usando las mismas caras, los mismos argumentos, las mismas consignas.
!l1archando, una de plenos y otra de bandos! Y todos los ayuntamientos, la

mayoría, se aprestan rápidamente a cumplir la orden superior.
Una vez más la casa se ha empezado por el tejado.
Una vez más, estamos mojando en el aceite de unos olivos que no

han sido sembrados.

Una vez más se están pagando adhesiones inquebrantables al precio
de la capucha ocultadora.

Queridos compañeros: No hay nada que celebrar. y no hay nada que
celebrar hasta que Extremadura no deje de ser la región más saqueada, más

engañada, más marginada, más pobre y, lo que es peor, más inculta y maneja
ble de todo el territorio español.

No hay nada que celebrar mientras se sigan llevando nuestra agua,
nuestro tabaco, nuestra fruta, nuestros ferrocarriles, nuestros hombres ... ,

y sigan dejando nuestras carreteras, nuestra escasez industrial, nuestra
falta de infraestructura, nuestro aislamiento secular, nuestras nucleares

y las miles de miles promesas incumplidas.
No hay nada que celebrar hasta que el extremeño no se convierta

en ciudadano con plenos derechos de verdad; hasta que nuestra tierra deje
de ser trampolín para políticos cuneros que, después de recoger una cosecha

que no han sembrado, se despiden hasta las próximas elecciones y si te he
visto no me acuerdo.

No hay que celebrar hasta que nuestros representantes piensen más
en extremeño y pongan, por encima de po L tronas, influencias personales y

relumbrones, los auténticos y legítimos intereses de ese pueblo, de esa

EXTREI�URA a la que apelamos cuando la ocasión es propicia a nuestros inte

reses, olvidándonos, después, de las promesas incumplidas.
No hay nada que celebrar mientras Guadalupe siga perteneciendo
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No hay nada que vigentes los versos terri-
bIes de Jaime Alvarez Buiza, extremeño:

"... Que Extremadura es parte / de un todo muy desigual: / arriba
pocos, muy pocos, / muy abajo los demás".

Queridos compañeros: vamos a trabajar cada uno con arreglo a nues

tras fuerzas: vamos a quitar jaramagos, caretas, pedruscos y plumas de pavos
reales que impiden ver nuestro auténtico suelo. Vamos a empezar cavando
las pilastras y llenándolas de las mentiras, de los relumbrones, de los
desengaños. Elevemos, después, los pilares con materiales de primera calidad
pero eso sí, cuidando de que esos materiales sean siempre auténticos. Haga
mos las �des y distribuyamos las estancias de manera justa y equitativa.
y cuando se haya puesto la última teja, se haya dado el último brochazo
y la bandera que ondée en lo más alto del edificio esté brillante y
"arriscá", con la belleza que da el triunfo conseguido con esfuerzo y bien
hacer, celebremos la caldereta al más puro estilo tradicional de nuestro
pueblo. Hasta que eso no llegue no me queda más remedio que utilizar a otro

poeta extremeño, Luis Alvarez Lencero!
"t1ientras exista un solo hombre en pena, / no me hables de la rosa

y de la primavera."

Tras de lo cual, el Sr. Alcalde interviene y dice que desde el
más absoluto respeto a las opciones políticas representadas en la Corpora
ción, lamenta profundamente las manifestaciones que sus distintos portavoces.
han hecho en este acto.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levanta
la sesión siendo las veinte horas y cincuenta y cinco minutos, extendiéndose
posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como Secretari doy fé .
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN
TAMIENTO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1.986.

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en sus Casas Consisto

riales, siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del día treinta

y uno de Octubre de mil novecientos

ochenta y seis, se reunen los seño
res que al margen se expresan, todos
ellos miembros del Pleno de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del Ilmo. Sr. DON FRANCISCO

GARCIA RAI·lOS, al objeto de celebrar
reunión extraordinaria, previa conv�
catoria en forma legal al efecto.

Asiste numeroso público a

la sesión.
Por la Presidencia se declaró

abierto el acto a la hora prevista
estando presentes la totalidad de
los señores asistentes, a excepción
de los Sres. López Pérez y Arj ana

Torres que se incorporan por este

orden durante el debate del asunto
tercero del Orden del Día.
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Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON llARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARllONA
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ l·1ENDOZA
DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DON �IANUEL LOZANO GmlEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA E1ULIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE
DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones anterio
res, correspondientes a los días 4 y 5 de Septiembre de 1.986, y habiendo
manifestado los señores asistentes que ya la habían leido mediante las foto
copias que le fueron remitidas al efecto, fueron aprobadas por unanimidad .
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ASUNTO SEGUNDO.- REN lA L CARGO DE CONCEJAL PRESENTADA POR DON
SALVADOR GALAN GUTIERREZ, DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL.

Por el Secretario de la Corporación se procedió a dar lectura de
escrito remitido por el Sr. Concejal D. Salvador Galán Gutiérrez, que copia
do literalmente, dice:

''''''SALVADOR GALAN GUTIERREZ, D.N. 1. n2 6.896.544, Concejal electo
de este Excmo. Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero Español, al
Pleno Corporativo EXPONE: Que habiéndome sido concedido el traslado en mi

trabajo como funcionario del Estado de esta ciudad a la de Granada, solicito
mi baja como Concejal de esta Corporación.- Os saludo cordialmente a todos
y os animo para que prosigais en la tarea de la defensa de los intereses
de todos los vecinos en general y de la clase trabaj adora en particular.
Villanueva de la Serena, 30 de Octubre de 1.986.- Fdo. Salvador Galán. Rubri
cado; dirigido al Pleno Corporativo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena.1I1I1!

Tras de lo cual, la Corporación, debidamente enterada, por unanimi

dad, ACUERDA: '

12.- Aceptar la renuncia al cargo de concejal de este Excmo. Ayun
tamiento, presentada por DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ.

22 _- Declarar la vacante correspondiente originada con motivo de
dicha renuncia.

32.- Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral Central
a través de la Secretaría de la Audiencia Provincial, a los efectos�estable
cidos en el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio, del Régimen
Electoral General.

ASUNTO TERCERO.- APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL
PARA EL PRESENTE EJERCICIO DE 1.986.-

Por el Secretario se da lectura al dictámen de la Comisión Informa
tiva de Hacienda, abriéndose acto seguido, por la Presidencia el debate.

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Guisado Borrallo, Presidente
de la ci tada Comisión de Hacienda, señalando cuál es el objeto del

presente asunto del Orden del Día y pasando a continuación a exponer en

síntesis el contenido del eseri to presentado por Don Manuel Lozano Gómez,
portavoz del Grupo Popular en este Ayuntamiento.

En relación con el mismo recuerda que el Pleno de la Corporación
acordó solicitar del Banco de Crédito Local el cambio de finalidad de los
16.769.502 pesetas concedidos inicialmente por dicha entidad para puesta
en riego de la finca "¡>'lonte Pozuelo", y destinarlo a financiar en parte
la aportación municipal a cuatro obras del Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1. 986.

Como el referido Banco, antes de autorizar el cambio, nos pide
tener aprobado definitivamente el Presupuesto, entiende que lo técnicamente
correcto es aprobar el Presupuesto en las cuantías con las que se .aprobó
inicialmente y luego incorporarle el Remanente de crédito de los 16.769.502

pesetas cuando el Banco de Crédito Local acceda a ello. En definitiva, esti

ma que el Presupuesto no adolece de vicio, fundamentando sus consideracio
nes en lo establecido en las normas publicadas en los Boletines Oficiales
del Estado de 7 de Octubre de 1.982 y 23 de Abril de 1.986.

En base a lo expuesto, termina proponiendo se considere en parte
el recurso del Grupo Popular en el sentido de que las cantidades de las

diversas partidas se completarán en las cuantías señaladas en el mismo pero
una vez sea aprobado el Presupu�sto con las cantidades inicialmente consign�
das, puesto que no cabe incorporar ahora el remanente de crédito de 1.985,
ya que además de tener que hacerse a posteriori depende de la decisión del

Banco de Crédito Local.

Propone, aS1m1smo, desestimar dicho recurso en lo concerniente a /
c;:elebrar otro Pleno en el .que se someta de nuevo el proyecto de Presupuesto.



•••
--; it
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•••
-;�

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

EXCMO. AYUNTAMIE
Acta sesión extraardina

089
DE LA SERENA (BADAJOZ)

Folio 3 de 13

ere a continuación a los escritos
que contra el Presupuesto ��- � o los señores Escobar Muñoz y Gómez
Lozano,- ambos del P.C.E. A este to responde a diversos puntos conte-
nidos en los mismos, señalando en prim r lugar que se ha verificado la ex

posición pública mediante edicto anunciado en el Boletín Oficial de la Pro
vincia del acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto, aun cuando ello
no sea preceptivo. En segundo lugar, alude al hecho de que si bien no se

realizó la aprobación definitiva del Presupuesto antes del 31 de Diciembre
del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse, el artículo 112.4
de la Ley 7/85 y apartado 5 del arto 445 del Real Decreto Legislativo
781/1. 985 prorroga de modo automático e interino los créditos iniciales
del Presupuesto del ejercicio anterior si iniciado el ejercicio económico
no hubiera entrado en vigor dicho Presupuesto. Apoya su argumentación, asi

mismo, en 10 dispuesto en el artículo 56 de la Ley General Presupuestaria
y en Circular de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales publicada en el Boletín Oficial d� la Provincia de 2 de Abril
de 1.985.

Acto seguido y refiriéndose a lo argumentado por los señores Esco
bar f1uñoz y Gómez Lozano en los aludidos escritos, sobre la no rendición de
la Cuenta General del Presupuesto y la Cuenta de Administración del Patrimo
nio así como la inexistencia de informe de la Comisión Especial de Cuentas
del Ayuntamiento, el Sr. Guisado argumenta que el Presupuesto no es una

cuenta sino una previsión y que las cuentas se rinden al final de cada ejer
cicio económico y reflejan el grado de ejecución del Presupuesto a que se

refieren.

Pide, por último al Pleno la desestimación de las2 reclamaciones
presentadas por el Grupo Comunista.

Prosigue el Sr. Guisado en el uso de la palabra refiriéndose en

este caso al escrito presentado asimismo contra el Presupuesto por el Conce
jal independiente D. Tomás Chiscano Andújar, cuyo contenido -estima- no

puede calificarse ni como reclamación ni como sugerencia ya que se limi ta
a formular una serie de preguntas respecto a numerosas partidas del Presu

puesto de gastos referidas al estado de ejecución de aquél, información
que no sería completa hasta la rendición de la cuenta general. Termina

pidiendo la desestimación de lo solicitado por el Sr. Chiscano en el referi
do escrito.

A continuación interviene el Sr. Lozano Gó�ez, del Grupo Popular,
el cual agradece la estimación en parte del recurso interpuesto aunque lamen
ta el que la aceptación no sea íntegra, proponiendo que se estime totalmente
con la salvedad de que no se puede llevar a cabo la modificación de las

partidas hasta que no se haga la liquidación.
El Sr. Guisado responde insistiendo en que el Banco de Crédito

Local de España exige la aprobación definitiva, añadiendo que la incorpora
ción de los dieciseis millones se realizará por resolución de la Alcaldía
cuando el citado Banco acepte el cambio de finalidad.

Ante la insistencia en la misma postura del Sr. Lozano Gómez, el
Sr. Guisado manifiesta que se acepta íntegramente el recurso exceptuando
la parte de aquél en que se propone dejar sobre la mesa el Presupuesto para
su nuevo debate.

Seguidamente toma la palabra el portavoz del P.C.E., Sr. Escobar

t-1uñoz, quien ante el hecho de que el Presupuesto presentado es el mismo

que el aprobado inicialmente el 18 de Julio pasado y dado que adolece de
los mismos defectos que su Grupo recogía en las reclamaciones presentadas,
e incluso más, y dada su vulnerabilidad frente a un eventual recurso/propo
ne se retire del Pleno el asunto y se vuelva a confeccionar otro corrigiendo
las deficiencias que a su juicio existen .

Sometida a votación la propuesta queda desestimada por 3 votos
a favor, de los Sres. Escobar Muñoz y Gómez Lozano (PCE), y Chiscano Andújar
(CorWIVEZ); 11 en contra, de los Sres. García Ramos, Fernández Carmona, Gar

cía Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo. Sra. Lozano Lozano. frle.iías Bo---�

rrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo Rivera Requena y Tejeda Lozano (PSOE);
y 5 abstenciones, de los Sres. Ar j ona Torres, Gutiérrez Mendoza; López Pérez;
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Continuando en el Sr. Escobar Muñoz a lal
Presidencia respeto hacia las posturas d y que no se les limite
la posibilidad de expresión

Lo que ellos pretenden -prosigue diciendo- es que la gestión econó
mica del Ayuntamiento sea transparente pues es dinero de los ciudadanos, que
la ley se cumpla y que los plazos que esta marca, también. Alude a la arbitr�
riedad del grupo de gobierno citando ejemplos como el hecho de aprobar la 1
Oferta pública de empleo sin aprobar definitivamente el Presupuesto, incum-I
plimiento de los plazos de celebración de una oposición y preguntando por 1
los recursos presentados contra la mismaa

Se sorprende por el hecho de que en la propuesta de la Comisión
de Hacienda se califiquen sus eseri tos como de peticiones y se desestimen
sus propuestas por no tener consideración de r-ecur-so y sin embargo se

refieran al recurso presentado por el Grupo Popular. Recuerda lo que sobre
este particular establece el arto 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Incide en que era en el expositor del Ayuntamiento y no sólo en

el Boletín Ofieial de la provincia donde debía de haberse colocado el acuer

do de aprobación inicial y la apertura de plazo de presentación de reclama
ciones y sugerencias.

Estima, en suma, que ha habido negligencia por parte del Ayuntamie�
to y que van a estudiar la forma legal de pedir responsabilidades.

Recuerda lo establecido en el arto 443 del Real Decreto Legislativo
781/1.986 al respecto de N.A.V.l.S.A.

Termina su intervención recordando que se va a aprobar el Presupue�
to para 1.986. pese a carecer el mismo de informe de Intervención, memoria

explicativa y presupuesto de N.A.V.l.S.A. como sociedad mercantil dependiente
de este Ayuntamiento, incumplir el plazo de resolución de reclamaciones

y de no dar explicaciones a ninguna de las preguntas formuladas por su Grupo
en el Pleno del 18 de Julio y en las reclamaciones escritas. En consecuen

cia califica el acto como nulo de pleno derecho y aventura la interposición
de recursos.

Acto seguido, el representante de CONVlVEZ, Sr. Chiscano Andújar
pregunta al que suscribe si el punto tercero del Orden del Día está o no

dentro de la ley, respondiéndoæE que a tenor de la legislación vigente en

estos momentos, el Secretario de la Corporación debe emitir informe en asun

tos que requieran un "quorum" cualificado o cuando 10 solicite la Presiden
cia o una tercera parte de los Concejales con antelación suficiente, cir
cunstancias éstas que no concurren en este caso.

Señala el Sr. Chiscano que el Secretario se ha evadido en las res

puestas lo cual le hace sospechar. Añade que él no ha formulado ningún recu�
so sino que se ha limitado a pedir ciertas explicaciones, a las que cree

tener derecho como ciudadano y como Concejal, cuyo derecho -dice- ha sido
cercenado de forma caciquil por el Sr. Guisado, Presidente de la Comisión
de Hacienda.

Se lamenta de la prepotencia del Grupo Socialista y tras poner
de manifiesto su disconformidad con la forma en que se está llevando a cabo
la aprobación del Presupuesto pide la dimisión del Presidente de la Comisión
de Hacienda, Sr. Guisado Borrallo, así como del Sr. Alcalde por ser consenti
dor de la actuación de aquél.

-

El Sr. Guisado, por su parte, recuerda al Sr. Chiscano que es en

la Comisión de Hacienda -a cuya reunión no asistió- donde deben hacerse
todas las preguntas y aclaraciones que se estimen necesarias. Asimismo,
le recuerda que cuando lo desee puede pasar por las dependencias de lnterve�
ción y de Depositaría para hacer las consultas que precise. Finaliza dicien
do que en última instancia serán los ciudadanos quienes juzguen la labor

que lleva a cabo esta Corporación.
Responde nuevamente el Sr. Chiscano que no puede asistir a las

Comisiones de Hacienda puesto que su Presidente, a propio intento, las conv�
ca a una hora que no puede asistir. Respecto a la consulta de datos en las
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oficinas de Intervención y de Depositaría manifiesta que ello es poco menos

que imposible dada la gran cantidad de trabas que sufre para acceder a la
documentación.

Interviene a continuación el Sr. Lozano Gómez para anticipar que
el Grupo Popular se va abstener en este punto.

Finalizado el debate, la Corporación, por once. votos a favor, de
los señores: Gareía Ramos, Fernández Carmana, García Diaz, Ginesta! Guisado,
Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Hej ias Sorrallo, Sra. Palomo Reyes t

Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); tres en contra,
de los señores: Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.), y Sr. Chiscano

Andújar (de CONVIVEZ); y cinco abstenciones, de los señores: Arjona Torres,
Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del
Grupo Popular), ACUERDA.

12,- Desestimar en su integridad los escritos presentados por Don
Mariano Escobar Muñoz y Don Francisco Gómez Lozano, Concejales del Partido
Comunista de España, en base a los motivos expuestos por el Sr. Presidente
de la Comisión de Hacienda, cuya intervención a este respecto ha quedado
transcrita más arriba.

22.- Desestimar asimismo el escrito presentado por el Concejal
independiente Don Tomás Chiscano Andújar en base a lo argumentado por el
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda en su intervención recogida al
comienzo del debate e igualmente transcrita.

32.-
3.1. !i:stimar parcialmente el escrito presentado por el- Concejal

y portavoz del Grupo Popular, Don Manuel Lozano Gómez, en lo que se refiere
a las cuatro obras incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1.986,en el modo expuesto por el Sr. Presidente de la Comisión de Hacien
da y que ha quedado recogido al comienzo del debate del presente asunto.

3.2.- Desestimar la propuesta de Don Manuel Lozano Gómez conteni
da igualmente en el referido escrito relativa a celebrar otro Pleno en donde
se sometiera nuevamente a aprobación el Presupuesto rectificado.

4•. - Aprobar definitivamente el Presupuesto municipal para el Ejer
cicio de 1.986, cuya cuantía asciende, tanto en el estado de Gastos como

en el de Ingresos, a un total de 497.733.265 (CUATROCIENTOS NOVENTA y SIETE
MILLONES SETECIENTAS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO) pesetas,
asignando a cada uno de los Capítulos las siguientes cantidades:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION

A) OPERACIONES CORRIENTES

Remuneraciones del personal ••.••••••.••.•••.••.••• 206,714.449

Compra de bienes corrientes y de servicios........ 94.601.327
Intereses. . . . . . . . . . .. .. .. . . . .. . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . 13.481. 433
Transferencias corrientes......................... 49.057.323

PESETAS

1
2

3
4

6
7

8

9

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales •.•.••••••.•....•....•......•... 125.705.163
Transferencias de cap

í

tal ............•••.•••.••.•.
Variación de activos financieros .

Variación de pasivos financieros.................. 8.173.570

TOTAL GASTOS......................................... 497.733.265
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INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION

Al OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos ...•.••••••••.•.....•.••..•••.

Impuestos indirectos .•.•.....•..••••.•••....•...

Tasas y otros ingresos .

Transferencias corrientes .

Ingresos patrimoniales .

PESETAS

1
2

3
4

5

118.332.600
22.800.000

94.420.000
159.001. 000

6.900.000

6

7
8

9

Bl OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación de inversiones reales .

Transferencias de capi tal •••••.•••.......•••••••
Variación de activos financieros .

Variación de pasivos financieros .

5.000
93.420.000

500.000
2.354.665

497.733.265TOTAL INGRESOS ...•.....••••.•••••••.•••........••••

9'. - Insertar el expresado resumen por Capítulos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, así como en el tablón de anuncios de la Corporación.

ASUNTO CUIIRTO.- DESIGNACION DE LOS MIEMBROS QUE COflPONDRAN LA cmu
SION ESPECIAL DE CUENTAS DE LA CORPORACION.

Por el que suscribe se da lectura al dictámen de la Comisión de

Hacienda.
El Sr. Gómez Lozano solicita que exclusivamente para la Comisión

Especial de Cuentas el representante del P.C.E. sea el Sr. Escobar l�uñoz

y no él.
Como no se registrara ninguna otra intervención, a la vista del

dictámen de la Comisión de Hacienda y de la propuesta del Sr. Gómez Lozano,
Considerando lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1.985,

de 2 de Abril y 460 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril,
la Corporación ACUERDA, por unanimidad, designar a los siguientes señores

Concejales componentes de la Comisión Especial de Cuentas de esta Corpora
ción:

D. Francisco Guisado Borrallo, del PSOE.

D. Antonio Ginestal Guisado, del PSOE.
Dª Eulalia Lozano Lozano, del PSOE.
D. Antonio Reyes Hidalgo, del PSOE.

D. l�anuel Lozano Gómez, de A.P. - P.D.P. - U.L.
D. Mariano Escobar Muñoz, del P.C.E.

D. Tomás Chiscano Andújar, de CONVIVEZ.

ASUNTO QUINTO.- RESOLUCION DE CONTRATO CON NERVION SPIE, S.A.

Se da cuenta de los dictámenes emitidos por las Comisiones de Ha

cienda y de Urbanismo.
El Sr. Escobar Muñoz recuerda la propuesta de la Comisión de Hacie�

da de 27 de Octubre de 1.986 en la que se habla de rescindir el contrato,
exigir responsabilidades e intentar que revierta al Ayuntamiento. Al hilo

de la cuestión formula dos preguntas: ¿Realmente se ha firmado algún contra

to con Nervion Spie, S.A.? Porque si no se ha hecho no habrá nada que resol

ver. ¿Qué va a revertir al Ayuntamiento en ese intento?
Se refiere por último a que el asunto se remonta al año 1.984,

a las amplias facultades otorgadas al Alcalde a la hora de resoluciones
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de contrato así como al hecho de que se le contestó que

había suficientes garantías (Pleno de 1. 985) Y que en el

Pleno de 7 de Julio de 1.986 se le dio un plazo de 5 días a la empresa.
Contestando a las preguntas formuladas, el Sr. Guisado manifiesta

que sí existía un contrato y que sí va a revertir el suelo, aclarando que

las garantías han sido incumplidas sistemáticamente por Nervion Spie no

habiéndose resuelto antes el contrato por no perjudicar a los 15 trabajado
res que prestaban servicio en la nave.

Toman la palabra el Sr. Chiscano para decir que la empresa se ha

estado burlando del Ayuntamiento, y�el Sr. Escobar para recordar que cuando

el PSOE propuso resolver el contrato parece que se olvidó entonces de los

puestos de trabajo.
El Sr. Guisado se refiere, por su parte, a que todos los Grupos

han estado siempre de acuerdo en 10 que hasta ahora se ha hecho, intervi

niendo a continuación el Sr. Fernández Carmona para explicar algunos porme

nores de las conversaciones mantenidas con la empresa e incidiendo en que

van a revertir al Ayuntamiento 12.000 m2 de terreno junto al futuro polígono
industrial más lo que ha quedado de la nave.

No registrándose ninguna otra intervención y,

RESULTANDO:que entre otros muchos extremos, en el expediente obran

sendos escritos remitidos por D. Luis-A. Petit Herrera, en nombre de SUMINIS

TROS, PROYECTOS E INSTALACIONES, S.A., el primero de 19 de Febrero de 1.986,
exponiendo la situación de NERVION SPIE, S. A. Y de SPI, S.A., concretando

respecto a la primera que ha quedado sin actividad alguna; que no tiene

persona alguna en su plantilla, que ello ha sido debido, principalmente,
a decisiones emanadas de los Poderes Públicos en relación con el Plan Energé
tico Nacional; que reconvertir una empresa de las características de NERVION
SPIE, S. A., no es tarea fácil; que ha perdido todo su capi tal y que los

acreedores en quiénes concurre, además, la condición de accionistas, han

tenido que renunciar a sus créditos.

Respecto a SPI, S.A., manifiesta que en el ejercicio de 1.985 ha

perdido todo su capital; que ha tenido, desde que se fundó en 1.942, como

cliente fundamental a RENFE, pero que ésta ha suspendido virtualmente la

contratación con SPI, S.A.; y que SPI, S.A., hubo de acudir a un expediente
de regulación de empleo que permitió prescindir de 55 personas, alguna de

entre ellas prestaba servicio en Villanueva de la Serena.

Que, por todo ello, ante la imposibilidad de seguir funcionando,
ha debido cerrar el taller de Villanueva de la Serena y sugiere que las

obras y la solera incorporadas inseparablemente al bien llamado a ser objeto
del derecho de superficie pasen a la definitiva titularidad municipal, mien

tras que SPI, S.A. se limitará a retirar los elementos muebles del taller

susceptibles de ser apartados del suelo sin detrimento alguno para éste.

En el segundo escrito de D. Luis-Alberto Petit Herrera, arriba

aludido, que tuvo su entrada en el Ayuntamiento el 24 de Marzo de 1.986,
éste manifiesta que SPI, S.A. estaría dispuesta a ceder al Ayuntamiento
la parte desmontable de la nave, por el precio de costo que fué de DIECISEIS

MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (16.500.000) en 1.983, y el puente grúa,
asimismo separable y desmontable, que costó también en 1. 983, CINCO rULLONES

(5.000.000) de pesetas.

RESULTANDO: Que habiéndose tenido conocimiento de que por parte
de la referida empresa se está procediendo en estas fechas a desmontar y

trasladar la nave industrial objeto de derecho de superficie instalada en

finca propiedad municipal, vulnerando por ello los derechos de titularidad

que le corresponden sobre la misma a esta Corporación, en su calidad de

superficiante, todo lo cual ha motivado se dictara Resolución por la Alcal

día-Presidencia con fecha catorce de Octubre del corriente.

CONSIDERANDO: Que por virtud de las manifestaciones expresadas
en los escritos mencionados procede aplicar el artículo 65 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locale de 9 de Enero de 1.953 y, en
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consecuencia, acordar la resol;u�c�����
se tiene perfeccionado, dado que la p pia entidad adjudicataria reconoce

la situación de imposibilidad en que se halla para dar cumplimiento a las

obligaciones que le incumben para con esta Corporación, quedando a salvo,
no obstante, el derecho de resarcimiento de daños e indemnización de perjui
cios a que se refiere el arto 92 del mismo Reglamento.

CONSIDERANDO: Que en el curso del expediente que estamos atendiendo

se aprecia el cumplimiento de las condiciones que contempla el artículo

92 del Reglamento de Contratación de 9 de Enero de 1.953 para poder exigir
el resarcimiento de daños y perjuicios al contratista, puesto que:

12.- Los sucesos acaecidos que han provocado el devenir de ambas

entidades -NERVION SPIE, S.A. Y SPI, S.A.- al estado actual de incapacidad
de obrar en que se encuentra, ya debieran haberse previsto por sus órganos
de gestión y nunca ocultados a este Ayuntamiento como se ha pretendido al

haber manifestado Don Luis-Alberto Petit Herrera en escritos anteriores

en menos de un año a los que hoy estamos considerando que, primero en nombre

de NERVION SPIE, S.A. en 15 de Febrero de 1.985, "puedo garantizarle y le

garantizo que dentro del actual ej ercicio de 1. 985, NERVION SPIE, S. A. ,

que se llamará ya entonces SUMINISTROS, PROYECTOS E INSTALACIONES, S.A.

(SPI J, habrá absorbido a la Sociedad que actualmente se distingue con el

último citado nombre"; y, segundo, en nombre de SPI, S. A. en 20 de Mayo
de 1.985, que "garantizamos al Excmo. Ayuntamiento, sin restricción alguna,
las obligaciones que la citada Entidad, NERVION SPIE, S.A., contraiga",
lo que provocó que este Ayuntamiento, en sesión de 29 de Junio siguiente

dejara sin efecto el acuerdo adoptado en sesión de 2 de Hayo anterior relati

va a la resolución del contrato adjudicado en su día a NERVION SPIE, S. A.-;
y lo que también permite considerar en el momento actual que estas manifes

taciones forman parte de una actitud dolosa que ambas entidades han venido

manteniendo frente a este Ayuntamiento en la que también se integran otros

actos constatados en el expediente, tales como el cambio de domicilio social

de NERVION SPIE, S.A. que en determinado momento pasó a coincidir con el

de SPI, S.A.; como el afianzamiento solidario que esta última entidad pare

ció dispuesta a prestar a favor de NERVION SPIE, S. A., o como el cambio

de nombre de NERVION SPIE, S.A. por el de SPI, S.A. que en carta de 19 de

Julio de 1.985 se comunica a este Ayuntamiento según un acuerdo reciente

de su Junta General Extraordinaria.

22.- Y en segundo lugar, además del dolo a que se hace referencia

en el párrafo precedente t también se aprecia negligencia y morosidad en

la actitud de la empresa adjudicataria del derecho de superficie en finca

municipal, las cuales se evidencian en los siguientes actos concretos: el

no haber constituido NERVION SPIE, S.A. la garantía definitiva del contrato

sino tras varios requerimientos, y el no haber comparecido a formalizar

el contrato ante Notario, ni haber hecho efectivo a favor de esta Corpora
ción el precio de 4.200.000 pesetas ofrecidos en la subasta para concesión

del derecho de superficie como contraprestación del adjudicatario.

CONSIDERANDO: Que siendo facultades de esta Corporación la fijación
del importe de las indemnizaciones que le correspondan, atribuidas por el

art. 93.1 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y

que habrán de circunscribirse estas al precio debido, a los intereses de

demora del mismo, al valor de la instalación industrial, así como a los

perjuicios que derivan, tanto para este Ayuntamiento como para el interés

social general, de la terminación de un contrato del que se esperaba impor

tantes beneficios sociales t no solo por la finalidad de la instalación en

sí sino sobre todo por la creación de puestos de trabajo y su mantenimiento

durante el plazo del contrato.

Por cuanto antecede, por unanimidad, se ACUERDA:
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PRU1ERO. - Resolver el contrato de concesión de un derecho de super

ficie adjudicado en su día a la empresa NERVION SPIE, S. A. con destino a

instalación industrial, por resultar imposible su cumplimiento para el super

ficiario, como éste manifiesta en escrito de 19 de Febrero de 1.986.
-

SEGUNDO.- Iniciar expediente para la fijación de las indemnizacio

nes que procedan, con arreglo a lo dispuesto en el arto 93.1 del Reglamento

de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de Enero de 1. 953, el

cual previo informe de los servicios técnicos correspondientes y dictámen

de las Comisiones Informativas de Urbanismo y de Hacienda f'.1unicipales, será

aprobado por el Pleno de la Corporación.

ASUNTO SEXTO.- PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR LA ADJUDICA- /

CION DIRECTA DEL ARRENDAIUENTO DE LAS PARCELAS DELIlUTADAS EN LAS FINCAS

MUNICIPALES SITAS EN EL PARAJE "EL �lACHAL", PROXUlAS AL POBLADO DE ZURBARAN.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura al dictámen de la

de Hacienda.

A continuación r el Sr. Guisado Borrallo propone se introduzcan

pliego las siguientes modificaciones:

Claúsula 3': Añadir al final de la misma: "A partir del tercer

año, con lo que tendrán dos años de exención".

Claúsula 41: Suprimir en Su segunda línea" a g r i e il 1 tor e s"

y en su tercera "y dispongan de maquinaria para llevar a cabo la explotación

directa y personalmente", sustituyendo esto último por "con la obligación

de llevar la explotación directa y personalmente".
Claúsula 6': Sustituir la actual redacción del primer párrafo por

la siguiente: "El adjudicatario será objeto de sanción que será notificada

con los recursos legales".
Claúsula 7!: Suprimir en la segunda línea lo siguiente: "el primer

año a la firma del contrato, y los restantes"� Asimismo, suprimir al final /

del último párrafo: "del 4 por 100 anual o de imponer una multa al arrenda

tario en la cantidad establecida en la base sexta de este Pliego de Condi-

Comisión

en el

ciones".
Claúsula 12': Suprimir su actual redacción Busti tuyéndola por la

siguiente: Serán por cuenta del adjudicatario todos los impuestos que recai

gan sobre la finca, tales como Contribución Territorial Rústica y Pecuaria,

en la forma establecida en la legislación vigente, la cuota de Seguridad

Social Agraria, Tasa de Guardería Rural, así como el cánon de agua a Confe

deración".
Claúsula 13ª: Añadir al final de la misma: "ouya causa será motivo

de anulación del contrato".

Por su parte, el Sr. Lozano Gómez estima que los trabajos de des

toconamiento costarían bastante dinero por lo que propone que los cinco

-o cuatro si no pueden ser los cinco- primeros años sean de carencia.

El Sr. Gómez Lozano alude a que algunas de las cuestiones propuestas

por el Sr. Guisado tenía previsto sugerirlas él, como por ejemplo sustituir /

de la claúsula 41 la palabra "agricultores" por otro términos menos restrictivo.

Asimismo, el Sr. Gómez Lozano propone que en la claúsula 8ª se

añada: nA tal fin, el Ayuntamiento propone la creación de una Comisión de

vecinos de Zurbarán para asesorar a la Comisión de Agricultura en lo refere�
te a la situación económica de cada familia", a lo que tampoco opone reparo

alguno el Sr. Guisado.

En cuanto al cánon a satisfacer, el Sr. Gómez Lozano formula las

siguientes propuestas: - Que se solicite un presupuesto del coste de acondi

cionamiento de la tierra por cada hectárea; que dicho trabajo de acondi

cionamiento, dada su envergadura, lo lleve a cabo el Ayuntamiento¡ - que

el cánon se amortice con los gastos.
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se ha solicitado del SEREA

acogerse a un Convenio suscrito entre

cuLtura de la Junta de Extremadura para que sean estas quienes realicen

los trabajos de destoconamiento y refinado de tlt4achal',' selici tanda que se

le faculte para la firma del Convenio, en su caso.

El que suscribe señala la necesidad de precisar la claúsula 6'

referente a las sanciones económicas, señalando el Sr. Guisado que la san

ción consistiría en resolver el contrato, aunque cree que debería estudiarse

por la Comisión de Agricultura y que ésta haga propuesta a la Alcaldía.

Tras otras intervenciones sobre la duración del periodo de carencia

el Sr. Alcalde propone que éste se extienda a dos años quedando el resto

a la consideración de la Comisión de Agricultura que acordará exonerarles

o que paguen.
r,1atiza el que suscribe la propuesta del Sr. Alcalde diciendo que

se trataría de añadir lo siguiente a la claúsula 3ª: "Est;o último regirá
si no se logra acceder a los beneficios del Convenio Junta de Extremadu

ra - Diputación; en caso contrario habrá que estar a 10 que proponga la

Comisión de Agricultura".
Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Proceder al arrendamiento de las parcelas delimitadas en las

fincas de propiedad municipal sitas en el paraje denominado "El r�achal",

del poblado de Zurbarán, mediante el sistema de adjudicación directa por

plazo de cinco años, a cuyo fin se han dividido las seis fincas municipales

en 34 parcelas de 4 Has., aproximadamente, cada una de ellas.

22.-. Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Admi

nistrativas que ha- de regir la adjudicación directa del arrendamiento de

las parcelas a los vecinos del poblado de Zurbarán, con las enmiendas y

adiciones anteriormente transcritas.

32.- Exponer al público el Pliego de Condiciones citado anuncián

dolo en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, a los efectos preve

nidos en los artículos 122 y 123 del Real Decreto Legislativo 781/86, de

18 de Abril.

42._ Facultar al Sr. Alcalde para la firma del Convenio para desta

conado y refinado de fincas rústicas, en el caso de que la solicitud formul�
da a este respecto para las parcelas municipales al si tia de "Machal" sea

aceptada.

ASUNTO SEPTIHO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE PROYECTO TECNICO ACOGI

DO AL PLAN DE EMPLEO RURAL.-

Se procede, en primer lugar, a dar cuenta de los antecedentes del

presente asunto, precisándose que se trata de ratificar las gestiones reali

zadas respecto a las obras de "Pavimentación de acerados en calle López
de Ayala".

Acto seguido, propone el Sr. Alcalde se le faculte para realizar

en lo suce s í.vo cuantos actos y gestiones sean requeridos por los Organismos

competentes en relación con las obras del Plan de Empleo Rural (P.E.R.)
dada la premura de tiempo con que aquél suele venir rodeado y la necesidad

de buscar solución al problema de que deba ser el Pleno el que tenga que

reunirse cada vez que haya que aprobar algún proyecto acogido al mismo.

Como no se registrase ninguna intervención, la Corporación, por

unanimidad, ACUERDA:

12.- Aprobar la ejecución de las obras y los servicios comprendidos
en el proyecto redactado por el Arquitecto municipal referente a "Pavimenta

ción de acerados en calle López de Ayala", a la que se destinará el crédito

de 1.500.000 pesetas adjudicado a este Ayuntamiento por la Comisión de Cali

ficación, Coordinación y Seguimiento del Plan de Empleo Rural.

22.- Acceder a la propuesta formulada por la Alcaldía-Presidencia.
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ASUNTO OCTAVO. - APROBACION, E, DE LOS RESULTADOS DE LA

RENOVACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES REFERIDA A 12 DE ABRIL DE

1.986.

A la vista del dictámen de la Comisión de Gobernación y Personal,
la Corporaci6n, por unanimidad, ACUERDA:

lº.- Prestar conformidad a las cifras resultantes de la renovación

del Padr6n Municipal de Habitantes, referida al 1 º de Abril de 1. 986, Y

que son las siguientes:

RESIDENTES:

PRESENTES: Varones, 11.344; !lujeres, 11.760.

AUSENTES: Varones: 336; Mujeres, 282.

TRANSEUNTES: Varones, 126; lIujeres, 147.

POBLACION DE DERECHO (Presentes + Ausentes)

Varones, 11.670; Mujeres, 12.042. TOTAL: 23.712

POBLACION DE HECHO: (Presentes + Transeúntes)

Varones, 11.460; Mujeres, 11.907. TOTAL: 23.367

2º.- Que se expongan al público dichos resultados durante el plazo
de quince días a efectos de reclamaciones que t si se presentaren, serán

resueltas por el Sr. Alcalde.

32• - Elevar a la Delegaci6n Provincial del Insti tuto Nacional de

Estadística propuesta de aprobaci6n del referido Padr6n Municipal de Habi

tantes.

ASUNTO NOVENO.- SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CmlPATIBILIDAD PARÁ
EL EJERCICIO PRIVADO DE LA PROFESION FORMULADO POR EL ARQUITECTO ImNICIPAL,
DON PEDRO DE JORGE CRESPO.

Se dá lectura a instancia de DON PEDRO DE JORGE CRESPO, Arquitecto

municipal al servicio de esta Corporación, solicitando le sea reconocida

la compatibilidad para el ejercicio privado de la profesi6n, fuera de la

demarcaci6n del 'término municipal de Villanueva de la Serena y en los térmi

nos previstos en las disposiciones vigentes.
Por el Secretario de la·Corporación se emite informe que, copiado

literalmente, dice:

!ttlllEn relación con'e1 asunto epigrafiado se emite el presente infor

me de conformidad con lo establecido en el arto 14 de la Ley 53/84, de 26

de Diciembre.

12.- En primer lugar hay que señalar que el solicitante es funcio

nario de carrera al servicio de esta Corporación, perteneciente a la Escala

de Administraci6n Especial, Subescala Técnica de Grado Superior, Categoría

Arquitecto Superior. En la actualidad desempeña el cargo de Jefe del Servi

cio de Urbanismo y Obras.

2�.- La petición se circunscribe a la autorización de compatibili

dad para el ejercicio privado de la profesi6n de Arquitecto fuera de la

jornada y horario ·laborales.

32• - El régimen de incompatibilidades de los funcionarios de la

Administraci6n Local en estos momentos es el establecido en la Ley 53/1.984,
de 26 de Diciembre, por remisi6n expresa del artículo 145 del Real Decreto

Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril.

42._ Conforme a dicha Ley, el reconocimiento de compatibilidad

para el ejercicio de una actividad privada de carácter profesional como

la'que solicita el Sr. de Jorge Crespo debe sujetarse a los siguientes requ�
sitos:
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No podrá el autorizado invoca uso de su condición públi-
ca para el ejercicio de dicha actividad.

No podrá modificar la jornada y horario de trabajo del puesto
público.
No servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia

al lugar de trabajo que requiera su cargo ni al atraso, negligen
cia o descuido en el desempeño del mismo. Las correspondientes
fal tas serán calificadas y sancionadas conforme a las normas

que se contengan en el régimen disciplinario aplicable, quedando
automáticamente revocada la autorización de compatibilidad.
No podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades

privadas, incuidas las de carácter profesional sean por cuenta

propia o bajo la dependencia al servicio de entidades o particu
lares que se relacionen directamente con las que desarrolla el

Ayuntamiento, salvo las que, en ejercicio de un derecho legalmen
te reconocido realice directamente el interesado.

El puesto público que desempeñe el interesado no debe comportar
la percepción de complemento específico o concepto equiparable.
A la fecha de emisión del presente informe no se han aplicado
las retribuciones complementarias establecidas en el Real Decre

to 861/1. 986 de 25 de Abril y con anterioridad, el puesto de

trabajo desempeñado por el Sr. de Jorge Crespo no ha tenido asig
nado el complemento de dedicación exclusiva.

5º.- En todo caso se hace preciso obtener la autorización expresa

del Pleno de la Corporación e inscribirse en el Registro de Personal corres

pondiente.
CONCLUSION: Estimamos puede autorizarse la compatibilidad para

el ejercicio privado de la profesión de Arquitecto al solicitante bajo las

condiciones anteriormente señaladas, excepto en lo que se refiere al término

municipal de Villanueva de la Serena.- Villanueva de la Serena, 28 de Octu

bre de 1.986."11"

A la vista del dictámen de la Comisión de Gobernación y Personal,
la Corporación, por unanimidad, ACUERDA autorizar la compatibilidad para

el ejercicio privado de la profesión de Arquitecto al solicitante excepto
en lo que se refiere al término municipal de Villanueva de la Seena, bajo
las condiciones señaladas en el informe anteriormente transcrito.

ASUNTO DECH10.- CONVENIO DE COLABORACION CON LA DIRECCION PROVIN

CIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA, y EL INSTITUTO DE FORMACION

PROFESIONAL "SAN JOSE", DE VILLANUEVA DE LA SERENA, PARA EL PERFECCIONAIUEN

TO DE ESTUDIOS DE FOR�lACION PROFESIONAL.

Seguidamente, hechas las aclaraciones oportunas, y a la vista del

dictámen de la Comisión de Gobernación y Personal, la Corporación, por una

nimidad, ACUERDA prestar aprobación al Convenio de Colaboración con la Drec

ción Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, y el Insti tuto de

Formación Profesional IISan Joséll, de Villanueva de la Serena, para el perfe�
cionamiento de estudios de Formación Profesional.
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L DE LA HODIFICACION PUNTUAL

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA.

Se dá cuenta del expediente que se tramita para la aprobación de
la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva

de la Serena, que fué aprobada inicialmente por el Pleno el 7 de Julio de

1. 986.
Sometido a exposición pública por plazo de un mes, mediante publi

cación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29 de Septiembre de

1.986 y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, durante dicho plazo
no se ha presentado reclamación.

A la vista del dictámen de la Comisión de Urbanismo y Vivienda,
la Corporación, por dieciocho votos a favor, de los señores: García Ramos,
Fernández Carmana f García Diaz, Ginesta! Guisado t Guisado Borrallo t Sra.

Lozano Lozano, Mej ias Berrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera

Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Arjona Torres, Gutiérrez Mendoza, López
Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); y Escobar

Muñoz y Gómez Lozano (del PCE); y una abstención, del Sr. Chiscano Andújar
(de COMVIVEZ), ACUERDA:

12.- Aprobar con carácter provisional la modificación puntual del

Plan General de Ordenación Urbana para la preparación de suelo industrial

en las zonas denominadas "La Barca" y "Cagancha", de este término.

2 •• - Remitir el expediente a la Junta de Extremadura para su apro

bación definitiva.

ASUNTO DUODECIl�O.- CEDULA URBANISTICA DEL SOLAR SITO EN C/. HERNAN

CORTES, 240, ESQUINA A C/o GRAL. ASENSIO y CON FACHADA AL ENCLAVE 5-F (CUNA
INDUSTRIAL), SOLICITADA POR DON JUSTO DIAZ f.lONTERO.

Dada cuenta del expediente de alineación en carretera de Guadalupe
referente a la finca propiedad de DON JUSTO DIAZ MONTERO, sita en c/o Hernán

Cortés, 140, y que respecto a la propuesta elevada por dicho propietario
faltaba por otorgarle cédula urbanística en la que se fijara la altura máxi

ma reguladora y el número de plantas edificables del solar en cuestión.

A la vista del dictámen emitido por la Comisión de Urbanismo y

Vivienda, así como del informe evacuado por el Sr. Arquitecto municipal,
y tras anticipar el Sr. Lozano Gómez la abstención del Grupo Popular
en razón a que el interesado será próximamente Concejal por el mismo,

la Corporación, por catorce votos a favor, de los señores: García Ramos,
Fernández Carmona, García Oíaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra.

Lozano Lozano, J.1ej ías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera

Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar �Iuñoz y Gómez Lozano (del
P.C.E.; y Chiscano Andújar (de COMVIVEZ); y cinco abstenciones, de los miem

bros del Grupo Popular, Sres. Arjona Torres, Gutiérrez 1,1endoza, López Pérez,
Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos, ACUERDA:

Fijar en diez metros la altura máxima reguladora, esto es, la altu

ra máxima del plano de alineación de la finca n. 240 de la c/o Hernán Cor

tés esquina a General Asensio y con fachada al enclave 5-F (cuña indus

trial), con un número de plantas edificables de tres más ático retranqueado,
sobre rasante.

y no h
la sesión siend
riormente la pr

���Ltos de que tratar, el Sr. Presidente levarle

as y ve in os, extendiéndose poste-
lo cual, oy fe.
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(8AOAJOZ)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE
EXCrIO. AYUNTAflIENTO EL DIA 5 DE DICIEIlBRE DE 1.986.

llARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas Consisto

riales, siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del día cinco de
Diciembre de mil novecientos ochenta

y seis, se reunen los señores que
al margen se expresan, todos ellos
miembros del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presidencia
del Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRANCISCO
GARCIA RAMOS, al objeto de celebrar
sesión extraordinaria y urgente, pre
via convocatoria en forma legal al
efecto.

Asiste numeroso público a la
sesión.

Por la Presidencia se declaró
abierto el acto a la hora prevista
estando presentes la totalidad de
los señores asistentes.

El_Sr. Alcalde, antes de pasar
a estudiar_ los asuntos que componen
el Orden de� Día, se refiere al carác
ter urgente _de la convocatoria, sin

que se mos tr-ara ninguna objeción al

respecto por Q_arte de los Concej ales

w
---

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Ilmo. Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAllOS.

Sres. Concejales:
DON FERNANDO ARJONA TORRES
DON TOllAS CHISCANO ANDUJ AR
DON llARIANO ESCOBAR IlUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOllEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ l,lENDOZA
DON JESUS HIDALGO RAllOS
DON 1,IANUEL LOZANO GmlEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA El1ILIA PALOlIO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
Dª Ilª CAR1,IEN SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:
DON 1,IANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA. presentes.

=

No asiste:

DON JOSE-IIARIA LOPEZ PEREZ

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Preguntado por el Sr. Presidente si los señores Concejales
tenían algún reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de la
sesión anterior, correspondiente al día 31 de Octubre de 1.986, cuya fotoco

pia les ha sido enviada, el Sr. Escobar l1uñoz toma la palabra y manifiesta
lo siguiente:

"!lUCorna estoy seguro de que no voy a ser capaz de hacer mi interven
ción sin una sola pausa, pido que no se aproveche alguna de las que haga
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para tomar aire y se a otación sin haberme dejado termi-

nar. Pido asimismo que se me pe ser yo quien decida cuando he dicho
todo lo que tengo que decir. Tal vez sea mucho pedir dadas las circunstan
cias del Ayuntamiento de Villanueva pero me atrevo humildemente a hacerlo

aprovechando la proximidad del día de la Constitución que permite la liber
tad de expresión aupándola a la categoría de derecho. - Leyendo detenidamen
te el borrador de acta que se nos somete a aprobación tengo la sensación
de que algo se ha traspapelado y se trata de otro pleno diferente al del
día 31 de Octubre de 1.986. Si es a este pleno al que se refiere el borrador
de acta sometido a aprobación, tengo que expresar mi disconformidad rotunda

con algunos puntos y acuerdos reflejados en él. y lo quiero hacer sin exte

riorizar la indignación que me producen determinadas actuaciones que vienen

repitiéndose con demasiada frecuencia. Dentro del asunto 3º, relativo
a la APROBACION DEFINITIVA DEL PTO. ¡,¡UNICIPAL PARA 1.986: Se recogen como

PROPOSICIOtl AL PLENO la desestimación de las reclamaciones presentadas por
el grupo Comunista.- También se recoge la desestimación del escrito del
Sr. Chiscano.- y alfinal según el borrador esto se acuerda por VOTACION.
y ESTO NO FUE ASI t ni muchísimo menos: - No se vat ó, ni por tanto acordó
el Pleno, la desestimación de las reclamaciones por escrito de los Conceja
les del PCE. y esto es así por la sencillísima razón de que ningún concejal
ni socialista ni del Grupo Popular ni independiente podían desestimar algo
que no conocían. y no lo podían conocer porque no se admitió a debate. y

no se admitió a debate porque los desestimó por su cuenta el Sr. Concejal
Delegado de Hacienda. - Y lo mismo digo en relación al escrito del-Sr. Chis

cano. - Sólo se realizó una votación final a la aprobación definitiva de

los Presupuestos y esto es lo único que debía haber recogido el ACUERDO.

Por consiguiente estimo que la transcripción es defectuosa, tal vez debido

a errores humanos, y por ello pido que se rectifique el borrador del acta

para que refleje la verdad de lo ocurrido. (Asimismo y una vez más estimo

la conveniencia de grabar los Plenos). De lo contratia tendré que pensar

que el error es intencionado para coartar las posibilidades de actuaciones

futuras del PCE ante este asunto."""

Igualmente, en lo que respecto al asunto quinto del Orden del Día,
relacionado con NERVION SPIE, manifiesta el Sr. Escobar lo siguiente:

"""Nosotros acusamos de NEGLIGENCIA al Ayuntamiento en este asunto

y en la medida de nuestras posibilidades vamos a pedir responsabilidades.lIl111

A continuación, el Sr. Chiscano Andújar, de COIlVIVEZ, abunda en

lo ya expuesto por el Sr. Escobar estimando que las intervenciones de los

Concejales se recogen en el acta de manera muy particular. Afirma que su

escrito no se votó, como se dice en el acta, y que no se vieron punto por

punto sus reclamaciones (término éste que dice fué el que usó en lugar de

"explicaciones", como figura en el borrador). Tampoco se recogen -añade

las palabras concretas que le respondió el Sr. Guisado Borrallo, Presidente

de la Comisión de Hacienda, y que fueron: "Ni le contesté a sus preguntas
sobre el Presupuesto en el Pleno de 18 de Julio ni le contesto ahora". Fina

liza adelantando que se reserva las acciones que sean pertinentes acerca

de una posible impugnación.
Tras de lo cual, el Sr. Presidente somete el asunto a votación

aprobándose el borrador del acta de la sesión anterior, correspondiente
al día 31 de Octubre de 1.986, por 15 votos a favor, de los señores: García

Ramos, Fernández Carmona, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo,
Sra. Lozano Lozano, Tlejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rive

ra Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Arjona Torres, Gutiérrez Hendoza,
Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); y 3 en contra,
de los señores: Escobar t.1uñoz y Gómez Lozano (del PCE); y Sr. Chiscano Andú

j ar (de COMVIVEZ).
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ASUNTO SEGUNDO.- TOllA DE POSES ON cono CONCEJAL DE ESTE AYUNTAllIEN
TO DE DON JESUS HIDALGO RAnos, DE LA COALICION ELECTORAL A.P. - P.D.P.
U.L.

De orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación informa

que la Junta Electoral Central, por renuncia de Don Pedro Guisado Segador
y de conformidad con lo establecido en el artículo 182 de la Ley Orgánica
5/1.985, de 19 de Julio, del Régimen Electoral General, ha expedido creden
cial de Concejal a favor de DON JESUS HIDALGO RAMOS, en representación de
la Candidatura de Alianza Popular en coalición electoral con el Partido
Demócrata Popular y la Unión Liberal.

Como quiera que DON JESUS HIDALGO RAllOS no declaró estar incurso
o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad e incompatibilidad
previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió a su toma de posesión
del cargo, conforme al Real Decreto 707/1.979, de 5 de Abril, haciéndolo
el referido Sr. Hidalgo Ramos bajo la fórmula de juramento.

A continuación la Presidencia dio la bienvenida al nuevo Concejal
agradeciendo éste las palabras del Sr. Alcalde y manifestando estar a dispo
sición de la Corporación.

ASUNTO TERCERO.- ADJUDICACION DEFINITIVA DE LAS OBRAS NUMEROS 224

Y 225 DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.986.

Visto el dictámen de la Comisión de Urbanismo, y como no se produj�
ran intervenciones, la Corporación, por 18 votos a favor, de los señores:

García Ramos, Fernández Carmana, García Diaz, Ginestal Guisado, Guisado

Borrallo, Sra. Lozano Lozano, !lejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Arjona Torres, Gutiérrez

llendoza, Hidalgo Ramos, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo
Popular); Escobar Huñoz y Gómez Lozano (del PCE); y una abstención, del

Sr. Chiscano Andújar (de COlWIVEZ), ACUERDA:

OBRA 224.-

1°.- Declarar válida la subasta de referencia y adjudicar el remate

del modo siguiente:

Obra Denominación Adjudicatario Pesetas

/ DON JOSE HERRADOR SANCHEZ 3.938.13401 Urbanización acceso a Cuartel
Guardia Civil y aparcamiento.

02 Urbanización calles laterales dcl DON PEDRO GALLARDO REJAS
Centro de F.P. Pavimentación.

:;r.3iIQ" 000

03 Urbanización de Prolongación ca- DON ANDRES OLIVA SANZ

lle Romualdo M. HOrrillo.
499.000

04 Urbanización de los laterales DON JOSE HERRADOR SANCHEZ 5.468.188
de Ctra. Guadalupe (2" fase) •

05 Acerados en Ctra. Circunvala- DON JOSE HERRADOR SANCHEZ 6.447.976

ción. Tramo Puente-Ctra. de Don

06

Benito.

Acerados c/o Magacela Vieja DON JOSE HERRADOR SANCHEZ 1.176.824

22.- Que se devuelvan las garantías provisionales a los licitadores

excepto al adjudicatario.

32.- Notificar al adjudicatario en el plazo de diez días el presen
te acuerdo requiriéndole para que dentro de los diez días siguientes presen
te el documento que acredite haber constituido la garantía definitiva, y

citarle en la Secretaría General de este Ayuntamiento para que el próximo
concurra a formalizar el contrato administrativo.
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4º.- Facultar '" residente, para que, en nombre y
representación ceda a la firma del correspondiente
contrato y cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este

acuerdoo _

OBRA 225.-

1".- Declarar válida la subasta de referencia y adjudicar el remate
del modo siguiente:

Obra Denominación Adjudicatario Precio

01 f.lejora acerado en Barrio Santia DON JUSTO PINO TORRES

go: calles Santiago, Santa Anal
y Recuerdo.

02 Urbanización calles centrales 1 DON JUSTO PINO TORRES

bloques Cruz del Río

03 Peatonalizaciónde tres calles 1 DON ANDRES OLIVA SANZ
en el centro.

6.050.000

2.304.369

4.200.000

04 nejora acerado en calles Gra1.1 DON ANDRES OLIVA SANZ

Sanjurjo, �Iorales y Guadalupe.

Asfaltado de calzada y pavimen- DON ANDRES OLIVA SANZ

tación de acerados en calles Na

zareno y Barranco.

2.400.000

2.050.000

05

06 Remate de acerados en diversasl DON ANDRES OLIVA SANZ
calles.

1.200.000

2º.- Que se devuelvan las garantías provisionales a los licitadores

excepto al adjudicatario.

3".- Notificar al adjudicatario en el plazo de diez días el presen
te acuerdo requiriéndole para que dentro de los diez días siguientes, pre
sente el documento que acredi te haber constituido la garantía definitiva

y citarle en la Secretaría General de este Ayuntamiento, para que el próximo
día 30, en horas de Oficina, concurra a formalizar el contrato administrati

vo.

4".- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en nombre y repre
sentación del Ayuntamiento, proceda a la firma del correspondiente contrato
y cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

ASUNTO CUARTO.- ADJUDICACION DEFINITIVA DE LAS OBRAS DE CONSTRUC

CION DEL NUEVO EDIFICIO DE CORREOS DE ESTA CIUDAD.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura al dictámen emitido

al respecto por la Comisión de Urbanismo.

Con la venia de la Presidencia y a petición del Sr. Lozano Gómez,
el Secretario de la Corporación, a la vista de la escritura de constitución
de la Sociedad Cooperativa de Construcción "La Serena� S. L. , da lectura

del nombre de sus componentes, tras de lo cual pregunta el Sr. Lozano si

el segundo de los citados -D. Alfonso Guisado Borrallo- es hermano de un

Concejal presente en la sesión, en cuyo caso -añade- podría existir incompa
tibilidad para contratar a dicha Sociedad.

Se informa por el que suscribe que las incapacidades e incompatibi
lidades para contratar con las Corporaciones Locales se recogen en el arto

113 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, así como en los artículos 4

y 5 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, a los que
da lectura.
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Lozano Gómez quien manifiesta

.�u""idad, por lo que anticipa que el Grupo
Popular va a votar en contra de la adjudicación a la Sociedad citada.

El Sr. Escobar pregunta si realmente existe incompatibilidad vol
viendo a informar el que suscribe recordando que puesto que el pretendido
contratista no es una persona física, procede examinar el apartado cuarto

del artículo 5 del Reglamento antes citado, volviendo a dar lectura de los
distintos casos de incompatibilidad que en aquél se contemplan contrastándo
los con lo que se establece en la escritura de constitución de la Coopera
tiva.

A continuación, el Sr. Fernández Carmana entiende que al no tener
D. Alfonso Guisado Borrallo más del 10 por 100 de los títulos del capital
de la Cooperativa, a su juicio, no existe inconveniente alguno para adjudi
car las obras a la Sociedad en cuestión. Por otra parte, afirma que existen
diferencias entre una Sociedad y una Cooperativa y que no se puede inhabili
tar a un pariente para que realice una obra del Ayuntamiento por el hecho

de formar parte de una Cooperativa.
La Sra. Lozano Lozano entiende por su parte que en el concepto

de Sociedades 1.lercantiles no entran las Cooperativas.
El Sr. Lozano Gómez recuerda que, si bien es cierto que el Sr.

Guisado no tiene más del 10 por 100 de los títulos del capital de la Coope
rativa, sin embargo sí pertenece a la Junta Directiva.

Interviene el Sr. Alcalde para aclarar que la adjudicación no ha

sido directa sino que se ha sacado a pública subasta habiéndose �resentado
como únicos licitadores, por lo que entiende que sería una "mala jugada"
no adjudicarles las obras. Cree que con ello se riza el rizo.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Lozano quién dice que no se trata

de rizar el rizo, y que las Sociedades Cooperativas son Sociedades con todas

las consecuencias. Finaliza diciendo que el PSOE asuma su responsabilidad.
Insiste el Sr. Fernández Carmona en lo dicho en su anterior inter

vención entendiendo que lo que se debate es una cuestión baladí, y recuerda

la urgencia de la realización de las obras.
El Sr. Chiscano Andújar afirma que si era una cuestión tan urgente

podría haberse tratado el día anterior, en que correspondía sesión ordinaria.

No quiere pensar -añade- que ésta no se convocó para eludir los ruegos y

preguntas. Continúa diciendo que no se trata de una cuestión baladí, recor

dando que ya ocurrió algo similar cuando se adjudicaron los lotes de "Ilon t.e

Pozue Lo'! , Cree que en este caso existen dos cuestiones distintas: una la

interpretación de la ley; otra que se debería tener siempre el espíritu
amplio para dar facilidades. El asunto de la Casa de Correos viene de la

anterior Corporación y por distintas circunstancias, al igual que ocurre

con la Casa de la Cultura, se ha ido demorando. Finaliza preguntando cuál

va a ser la ubicación definitiva del edificio de Correos.

El Sr. Alcalde ruega al Sr. Chiscano que se ciña al punto concreto

del Orden del Día, continuando éste recordando que, en principio, se iba

a ubicar en el solar de calle Ramón y Cajal; que, posteriormente, a través

de la prensa se ha enterado de que Correos iba a instalar algunas dependen
cias en la calle Díaz Ambrona. Pregunta si acaso va a haber duplicidad.

De nuevo toma la palabra el Sr. Fernández Carmona y recuerda en

primer lugar la ausencia del Sr. Chiscano en las reuniones que celebra la

Comisión de Urbanismo. Informa a continuación que el proyecto de la Casa

de Correos lo ha hecho esta Corporación y no la anterior. Recuerda que 10

que se pretendió ubicar en la calle Ramón y Cajal fue la Caja Postal de

Ahorros, que es distinto y que el nuevo edificio de Correos se construirá

en la calle r.Ianzanedo, tras conseguirse 1 merced a una serie de gestiones
de la Alcaldía, la reversión del solar.

De nuevo el Sr. Chiscano interviene para preguntar si va a existir

duplicidad de instalaciones. Recuerda que en la calle Ramón y Cajal se había

hablado de otra cosa y que la Casa de Correos viene de la anterior Corpora
ción.
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El Sr. Escobar r·luñoz muestra su sorpresa por el hecho de que en

la Comisión de Urbanismo no se haya tratado acerca de esta posible incompa
tibilidad, en cuyo caso se hubieran asesorado debidamente. Por ello anticipa
que el PCE se va a abstener en la votación.

Toma la palabra, a continuación, el Sr. Presidente para hacer un

llamamiento al sentido común de los señores Concejales, recordando que se

trata de una Cooperativa que ha licitado públicamente.
Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete el asunto a votación,

y la Corporación, por 11 votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernán
dez Carmona, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano
Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena
y Tejeda Lozano (del PSOE); 5 en contra, de los señores: Arjona Torres,
Gutiérrez Mendoza, Hidalgo Ramos, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos
(del Grupo Popular); y 3 abstenciones, de los señores: Escobar lIuñoz y Gómez
Lozano (del PCE), y Sr. Chiscano Andújar (de CO�WIVEZ), ACUERDA:

1 •. - Declarar válido el acto licitatorio y adjudicar definitivamen
te el remate a la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIONES "LA SERENA': S.L. , por el

precio de VEINTIDOS lULLONES SETECIENTAS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS

CATORCE (22.793.414) pesetas, por ser la propuesta más ventajosa económica
mente para la realización de las obras de construcción de un edificio desti

nado a Oficina de Correos, Telecomunicación, Caja Postal y dos viviendas,
con arreglo al proyecto técnico confeccionado por el Arquitecto D. Vicente

López Bernal.

2 •. - Que se notifique al adjudicatario en el plazo de diez días
el presente acuerdo y se le requiera para que dentro de los diez días si

guientes al de la fecha en que reciba la notificación, presente el documento

que acredite haber constituido la garantía definitiva, citándole en la Se
cretaría General de este Ayuntamiento, para que el próximo día 30, en horas
de oficina, concurra a formalizar el contrato administrativo.

3•. - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en nombre y repr�
sentación del Ayuntamiento, proceda a la firma del correspondiente contrato

y cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente, tras

agradecer la presencia de los señores Concejales y del público asistente,
levanta la sesión siendo las veinte horas y veinti inca minutos, extendiénd�
se posteriormente la presente acta, de todo lo ual t como Secretario, doy
fe .
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

CBADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE: El presente LIBRO DE ACTAS recoge las doce sesio
nes celebradas por la Excma. Corporación Municipal en pleno,
durante el año 1.986, según se detalla a continuación:

Número de
Fechas Carácter folios

6 de febrero ordinario catorce

24 de febrero extraordinario once

8 de mayo ordinario doce

19 de mayo extraordinario dos

19 de mayo extraordinario diez

7 de julio extraordinario diez

18 de julio extraordinario cinco

18 de julio extraordinario nueve

4 de septiembre ordinario siete

5 de septiembre extraordinario seis

31 de octubre extraordinario catorce

5 de diciembre extraordinario siete

Con ciento siete folios, de ellos ciento dos mecanografia
fiados exclusivamente por el anverso, rubricados por el Sr. Al
calde y por el Sr. Secretario General de este Excmo. Ayuntamie�
to, que certifica.

Vi11anueva de la Serena a treinta y uno de diciembre de mil no

vecientos ochenta y seis

Firmado: Enrique Seoane Horcajada.
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